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Il E LA H, E P U n· L 1 [ A. 
ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria del día viernéS 14 de diciembre de 1990, 
· · a las 10:00 a. m. 

I 

Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación del· Acta número 30 correspondiente a. la sesión· 
.del día jueves 13 de diciembre del presente año, publicada en 

Anales número .... de 1990 .. 

III 

Negocios sustanciados por la f'residencia. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Número 112 Senado de 1990, "por la cual .se autoriza una emisión 
·especial de monedas de plata y oro· con ·fines conmemorativos del 
'quinto ·centenario del descubrimiento de América". Ponente para s'e
·gundo debate, honorable Senador Luis Alfredo Ramos Botero. Ponencia 
para segundo debate y texto definitivo, publicado en Anales número 
130 de 1990. · 

. Número 8 Senado de 1990, "por la cual se estimula la financiación 
·democrática y se otorgan insentivos ec·onómicos. a los clubes con 
'deportistas profesionales". Ponente para ·segundo debate, honorable 
Senador Hugo Castro Borja. Ponencia ·para segundo debate y texto 
definitivo, publicado en Anales número · 130 de 1990. 

Número ·229 ·senado de .. 1988. (Cámara 107 de 1988) ,. "por la cual se 
.definen las .uniones maritalés de·hecho ·y el régimen patrill}onial entre 
compafieros permanentes". Ponente para segundo debate honorable 
Senadora ·siÍvia Estela Rug·eles de Rugeles: Ponencia ·para pi·imer de
bate publicada en .Anales número .80 de 1989. Ponencia para segundo 
·debate publicada en Anales número 140 de 1990. Proyecto publicado 
en Anales número 79 de 1988. Alltor honorable Representante Maria 
Isabel Mejía Marulanda. · 

Proyiecto de ley número 121 Senado de 1990. (Cámara 127 de 1990), 
"por la cual se crea mecanismos para descongestionar ·los despachos 
judiciales y se dictan otras disposiciones". Ponente ·para segundo de
bate honorable Senador Daría Londofio Cardona. Ponencia para ·primer 
debate publicada .en An·a1es número 103 de 1990. Ponencia ,para segundo 
debate publicada en Anales número 148 de 1990. Autor sefior Ministro 
de Justicia, doctor Jaime Giralda Angel. 

Número 144 Senado de 1990 (Cámara 101 de 1990), "por la cµal 
se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece 
el subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito · 
Territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo 
debate honorable Senador Ernesto Rojas Morales. Autor sefior Minis
tro de Desarrollo Económico, doctor Ernesto Sampe.r Pizano. 

Proyecto de ley número 197 Senado de 1988 (Cií.mara 123 de 1988), 
"por ·inedia de la cual se modiifca· el articulo 11 de la Ley 57 de 1887". 
Ponente para segundo 'debate honorable Senad9r Carlos Martínez 
Simaham. Ponencía para primer debate publicada ·en Anales número 
104 de 1989. Ponencia para segundo debate publicada en Anales 
número 138 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 88 de Hl88. 
Autor honorable Representante Julio César Turbay Quintero. 

Número 23 Senado de 1990, "por la cual se establecen condiciones 
y. requisitos para la creación de nuevos municipios". Ponente para 
segundo debate honorable Senador Diego !Pardo Koppel. Ponencia para 
primer debate publicada en Anales número 77 de 1990. Ponencia 
para segundo debate publicada en Anales número 106 de 1990. Proyecto 
publicado en Anales número 44 de 1990. Autor honorable Senador Ju
lio César Sánchez Oarcia. 

Núiµ~_ro 170 Senado de 1989 (Cámara 121 de 1989), "por medio' 
de la cual. se institucionaliza el día· naciqnal .del medio ambiente". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Germán Hemández 
Aguilera. Ponencia para primer debate publicada en Anales número 73 
de 1990. Ponencia para segundo debate publicada en Anales número 77 
de 1990. Autor honorable Representante Carlos Arturo López Angel. 

Número 177 Senado de 1989 (Cámara 100 de 1989), "por la cual 
se deroga la Ley 41 del 23 de·agosto de 1989, y se dictan otras disposi
ciones". Ponente para segundo debate honorable Senador Héctor 
Horacio Hernández Amézquita. Pon.encia para primer debate publicada 
en Ana:les número 70 de 1990. Ponencia para segundo debate publicada 
en Anales número 101 de 1990. Proyecto publicado en Anales 162' de 
1989. Autores honorables Representantes Tito A1fonso 1Pérez y José 
B~nigno Perilla Pérez. 

Número 160 Senado de 1987 (Cámara. 95 de 1987), "por la cual 
se reglamenta la especialidad m~dica de :Anestesiología y se dictan 
otra.is· disposiciones". Ponente para .segundo depate honorable Senador 
.Carlos Celis Carrillo. Ponencia para primer debate publicada en Anales 
número 73 de 1990. Ponencia para segundo debate publicada en 
Anales número 101 de 199Q. Autor del proyecto honoralJle Represen-
tante Martha Catalina Daniels Guzmán. · 

Número 187 Senado de 1989 (Cámara 44 de 1989), "por la cual se 
modifica el articulo 217 del Código de Minas, Decreto 2655 de 1988" . 
Ponente para segundo debate, honorable Senador Pablo Emilio Victoria 
Wilches. Ponencia para primer debate, publica.da en Anales número 
77 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 56 de 1989. Autor del. 
proyecto honorable Representante Gui1lermo Curlel Sierra. · 

Número 32 Senado dé 1990, "por la cual la Nación. se asocia a la 
celebración del vigesimosegundo año de creación d:e ·1a .Universidad · 
Tecnológica del Chocó 'Diego Luis Córdoba' y se dictan otras disposi
ciones". Ponente para segundo debate .honorable Senador Herha.nda 
Palacios Asprilla. Ponencia para primer debate, publicada en Anales 
número 101 de 1990. Ponencia para: segundo debate, publicada en 
Anales número 120 de 1990. Proyecto publicado ·en Anales número 49 
de 1990. Autor honorable Senador Jorge Tadeo Lozano Osorio y señor 
Ministro de Educación Nacional, doctor Manuel Francisco Becerra 
Barney. 

Número· 2 de 1990 Senado, "por la cµal se e6tablece el servicio 
social voluntario". Ponente para segundo debate, honorable Senador 
Ernesto Rojas Morales. Ponencia para primer debate, publicada en 
Anales número 83 de 1990. Ponencia para segundo debate, publicada 
en Anales número 101 de 1990. Texto definitivo, publicado en Anales 
número 104 de 1990. Aut.or del proyecto, honorable Senador Laureano 
Alberto Arellano. 

Número 186 de 1989 Senado (C~mara 128 de 1989), "por la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 250 años de San Pelayo, 
en el Departamento de Córdoba y se dictari otras disposiciones". Po
nente para segundo debate, honora.ble Senador Pedro Martín I.eyes 
Hernáridei. Ponencia para primer debate, publicada en Anales número 
173 de 1989. Ponencia para segundo debate,. puMicada en Anales nú
mero 88 de 1990. Proyecto. publicado en Anales número 126 de 1989. 
Autor del proyecto, sefior Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Luis Fernando Alarcón Mantilla y honorable Representante, 
José Luis Salgado Hadda. 

Nümero 157 de 1989 Senado (Cámara· 1~0 de 1989), "por la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de lós 50 años de vida 
institucional del Municipio de Barbosa en el Departamento de San
tander y se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate, 
honqrable Senador, Tito Edmundo Rueda Guarln. Ponencia pá.ra 
primer debate, publicada en Anales número 61 de 1989. Ponencia para . 
segundo debate, publicada el,1. Anales númer.o 57 de 1990. Proyecto 
publicado en Anales número 141 de 1989. Autor del proyecto, sefiór 
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Ministro de Hacienda y Cl"édtto Púbiioo, doctor Luis Fernando Alarcón ·Anales número 120 de 1990. A.utmr honorable Representa:p.te José AriB
Mantilla y honorable :Representan.te, Norberto Morale8 Ballesteros. . . tides Andrade y sefíor Mini'strb de ·Gobierno, doctor Horacio Serpa 

, Número 171" de 19'8!i:Seu.ado ·(Cámara 89 de 19~9.), ''.por medio de Uribe. · · 
la cual la Nación se asocia a: la celebración .del sesquicen.tenario de la . Número 189 Senado de 1987 (Cámara 130 de 1987), "-por la cual !3e 
fundación de la ciudad de Buenaventura en el Departamento del Va:lle autoriza al Gobier.no Nacionail para crear Distritos de Obras' Públicas 
dei cauca,. se hacen un:as a¡:iropiaciones pre.supuestales y se dictan de Arauca, Guaviare y Vichaida en· la Intendencia Nacional de Arauca 
ot'l'aS d~l.sposiciones". Ponente para segundo debate, honorable Senador . Y en las- 'Comisarías de Guaviare Y Vicháda". Ponente para segundo 
Germán Romero Terreros, ponencia para primer debate, publicada. en debate honorable Sen..ador Qmar Hernando Ortega Rojas. ·¡ponencia 
Anales núníeró 73 de ·-¡990~ Ponencia para segundo debate, ·publicaida p°ara primer debate, .publicada ·ep. Anales número 118 de 1990. Autor 

· éri-Anafüs número B8· dé".1990. Autor del proyecto, sefior Ministro die honor-able·Representante Eisa llojas de Fernández. 
·Educación Nacional, doctor· Manuel Francisco Becerra Barney,.sefíor Nú111ero 149.Senailo de i989 (Cámara 20 de 1989), "por la cual se 
Ministro de Ha;ciel!.da y. Cr.é4ito Público, doctor !mis F1ernando ~larcón 3·~glamenta .el .. ejercicio. de la .prof·esión de locución ·en Colombia". 
Mantilla y honorable Represel'l-tante Eugenio Ruiz Vallejo. . Pon:ente par.a seg~ndo diebat~ honorable Senaidor Napoleón Peralta 

. Número_58.de 1990 .Senado (Cámara 3 de 1990.),_ "por medio de 1~ _ B~¡r13ra. !\Uto! h<?norable RepreS'entante Rafael sm:rano_ Prada. . 
cual la Nación ·se asocia a.la celebración de los 4:40 afíos Q.e la funda- .. P~ye_cto ile ley nmnero ?9 Sen~do de 1~90 ~Ca~ara 28 de 1990), 
ción de la benemérita ciudad. de !bagué, capital del De¡paita.mento <Íe1. por .medio de la c~al se aprueba el c_onvemo ~umero 16~ sobre pue
Tolinia y se autoi·izan unas inversiones". Ponente pa.ra segundo deba.te, · bl<>I:!; lll'<:l:Igenas Y tnbunale.s _en .pafses mdependientes. adoptado P,ºr la 
honorable senador Jmté Guillermo EncinaleB. Ponencia para pnmer _16 ~eµmOn de la Conferencia General de la OIT, Gmebra 1989 . _Po
debate, publicada en Anales númeró 88 :de 1990. Ponencia para.segundo · nente 1P_ara segu_nd~ debat~ ·honor_abl_e Senador Rafael Pérez Martmez. 
debate, publicaqa en ~nalttS númer.o lOl qe ~ 990 . Autores.del proyectQ; . ~on~ncia. pa~a .pnn:i~r debate pubhcaida. e~ Anales númer? 120 de 
sefíot Ministro de Educación,Nae;ional, doctor Man;uel Francisco Becerra , 1.9~, Pone~~ia. para :s~gu~~o debate P1:1b~1cado en A~ales número 1~4 
Barn~y y honorable Repre&entante -Alfonso :Uribe Badillo. · -~~ -~~'!: ~u~er el sefior Mi:p.is_tl'~ ~e ·:i::i~Iaciones Exteriores, doctor .Jul!o 

Número 85 ·de 1990 Sena.do, "por medio de la cual se aprueba el -~9~1iono :Paredes. 
'Convenio, entre la Re;pública de Colombia y la Repúbliea del :Perú, 
para la protección, conservacion y recuperación de bienes arqueológi
~~;históricos y cultural:~'. ~qh'o ~n Bogotá el 24 de mayo de 1989''. 
Ppnente para segundo de1'a:te. honorable Senaidbr .Humberto González 
l,llarY~e'z: Po~10ncia :p~a pr~et-.debate, publicada en Anales· .númel'Q 
10.0 de:l990. Ponencia p~ra i'i'l~gundo debate, publicada en Anales-númer~ 
112 .de 1990: Proyecto-publicado en Anales número 93 de. 1990. Autor 
del P"fQyecto;- s~ñpr' · Miiiis~ro 'de· Relaciones Exter·lores, cíoctór. .Luis 
Fernando Jarámillb Coniea. . 

V 

Citación. 

A los séfíores MinistrO§ del D.~spacho y altos funcionarios del 
Estado. · · · 

· · .señ.Or:Ministro de.Minas y.:Enei;igta, doctor Luis Fernando Vergara 
"Muná:rriz. · : · • · · 

-Promotores honora·bles~~naidm·es: Salomón Náder Náder y Roberto 
·aeri~ ·ECheverria..- · · · · 

P,.-opo~ciún nqmero 36 

· 1Ntimero 20~-Senado."iié 1989 (Uámara 122 de 1989),,"por medio d,e 
la .cuaf'se ·esta:blecen.-esUnlüfus. á:l dieporte aficionado". Ponente p¡íra 
segundO-.debate; · hona1"'able<Sem!;dor Víctor Edu~do Dangond Noguera. 
·:P9ricm.eia,.p,a:ra:. prím;ei:-.-d:~baté, p\tblica.da -en AIJ.ales número 77. de'.199.0. . Cite.se atseñoi.<Ministro<.de Minas y ·Energía, doctor Luis Fernando 
:Poñ.ericia para seguild.o-:debáte,·.pabli'cada en Anales número -116. •de· Ver,garaMunárrlz, Pa.rá que.eri la sesión plenaria del lO cie octubre y 
i'99!1.':PfQ"yépb6. p_u.pü~a~-o.-érÍ ..;Lbui.tes' n-.lniero· 111{- _<;te !l.990 ... :Autor~ ·.del· .en.las s~bsiguiÉmteíS de ser iieees:~fil\s y'con prelación a cüalquier otro 
:Próyecto, se:fió'"r ·Mfoistr~3i:-e_ Ei1úc8:ciQI1.Nacioña:I, ~üctor Man.1,1ei .Fr.a,ft~ -~'tema, absuelva el siguiente.cuestion!).l'io:· 
éi~o ~eeer~~ -~~rqey·~~"'4@norable· Repi;es:entante _Emilio '.!;éb!)lo-Qi.S,;. . • t>-'¿'CÚ¡¡;l~-.~n Ias tarifas gue por s.urninlstro de energÍa eléctrica se cob~a en 

· teHanos. .:. :'- · _ · · . . .. . · - · . ·· - .-, . · .Bogófii,- M~dellin, ca.ii, Barranquilla, t:arta:gena. Montería, VaJ.ledupar y San Andrés 
. · _Núlp.~1.i;o. ~l:S:S~nado(~~:~Jr9S$ -~Gim~a ·.iz~. de ·1~88)~ "por l~ cual ~e .·.: •. a.~:~uarios residenCl'!les,.con,~umo·cie ~ÓO. 3-00, 600, 1.:200, l. 701> y 3.000 :KWH-M? 
~nst1tuc10na1lza la cotemtuva· legail obligatoria!' .. Ponen,te pa,ra .segun~o · · · · 
detiate,.'honorable .. Sén'ltdtii .H'.ecror Horacio· .Herriá.ndez Ainézquita. Po·- ·: ·ª -.'t?óm.o se ª?li~an lss-. ~: ~~~ Al mayor precio por KWH-M, se~ el. 
iieneia. ¡ja;r,a .·pdrrier, debá:te .. ~·.ptilolicada en Aniles- búmero. Hio de .i989. . co~~·_'.IJ .. b> ~ult1~~1ca~d~ cada ·~r~ ,~el ~~um~ por la tarifa corr~pond1ente 
Ponencia: ·pai~a,·segund"(}.·'tlooate-," 'publi~aid~ eri Aniiles numeró ui de __ semip. ·~a est!-'átifi~~?~? En ,el·~ ,d~. aPJ:ica.r el Sl~ma a), explicar: por .. qué y, 
1989:·Texto·dé;fÜ:iitivo;··pliblicado' en Aitálea·mimero Í15 de 1989. ·Autór··- se~<B>. BY. ~US~!fflt~wn l~~·. 
dél proyecfo~,lionorable;,_Rept<esentante oraand.o Vázquez ·Velásquez. · . 3. En términi>s porcentua.lef!; cuánto·represen~an los suscriptores y cuánt0 el 
._ .... -~ú~~ero. 8.~- .. ~~na4~,-~e>ll.~!Jp~ "por medio de la cual se ~prueba ~1 ~~Jl1lip Jie ¡inergia eléctrica_de·1,°_8-~st~t.os e8trat.os __ (1QO, 300, _600, 1.~00,-1.700. Y 
'.Conv_emo .entre. Colombia ·1; Ecuador, sobre .tránsito de personal, .ve- mas de 3._QOO ~WH-M ~el .!leetor .uisu:t~i:t~al en lea ciudades de._-Bogot~, _Medellin. 
~~cul()S, em}Jarcacione.s ~l~~l!l:le.s y marítimas y aeronaves',· sµscrito ep. CaJt, B_afl'anqul.lla,_ cartag~a. M~nter~a, V~e~1:1par Y ~an An~s. ¿Cuanto repre
la ciudad de Esmer1J.l,q~, el l~ de abril de 1990". Ponente para segund~;) senta po1·centualmente _el cons1:1m~ de e~:rgra elé.ctrica del sect.or residencial sobre 
c:J:ebate }!o~ra:bl'e.'.Se~or Ernesto Velásquez Salazar. Ponencfa- para · consu111Q.total de energia en las mJ.Slllas cimlapes? 
primer depate; publi:cad,a en Anal.es número 101 de J.990. Ponencia para ·~- aeuánto representó para Eeopetrol en el año de 1989 ·el subsidio para el 
seg_~ndo debáte, .. publicai!lB.- eri Anales númér9 120 de l 9!jO. Proyecto combustilile qüe le otOrgó a ciirel'Ca en la venta de tos hidrocarburos que se_ utilizaron 
pµ\)licado en Anales ·n~er-0 -.-90 de. 1990. Autor dei proyecto,- sefíor · e1Úa oI>enici~n de sus plant11;~ térmiCas, cui.nto representó ·en el mismo- afio para 
Ministro de Relaciones ·Ex'tertores, doctor .Lu~ Fernando Jaramillo Eoop:e\rol el subsldio que otorgó éii la venta del cocino! en la ciudad de Bogo~á? 
Correa. · · ' · · · · · se va.ti. a mantener anlbos subsidios ·o sólo .uno de ellos? ¿Culil y por qué? 

Nlbnero 134·Senado.•eJ9:89 (Cámara 198 •e 1989), "por la cual la '5. ·¿Cuáles son las razones de ·la demora en la ejecución del programa de 
Nación sit aso.cia a ·Ii:+ cél~r~ión de los 450° afíos tdel Mw1icipio de roouperación de unidadee c~~U? de c~lca y de las electrificadoras subsidiarias?· 
:N,I~r~ato,-P~Pª1'tamen~,til;' C~lda;s y se dictan otras disposiciones". ¿C'.llántos Mw de-energía se van a reooperar eri les plantas .de Corelca y cuánta's en 
' Número 144 Senado 1de 19119 (~á.mara 101 de 1989), "por· la cual se las de.las eJ.e~trtficad.Oras? ¿Qué ti-elle y ·que pi~nsa harer el Gobierno Nacional pii.ra 
µacionaliza una éarre~r~ en· el Departámento del 'cauca y se dietan a,,0 ilizllil"lo? ¿Para cuándo es.tá PI'C!g~ado ooncluir dicho programa? 
ptras disposiciones'~; POn:ente para :Segundo debate honorable Senador ·6. ¿Por qué no se han puesto ·en .operación las cuatro plantas térmicas de 
.Jainie Vargas Suárez. ·P.~nencia para. primer debate pµblicada: en Chlnú que. tienen una capacidad de generación de 132 Mw? ¿A quién pertenece y 
~nalé.S, nl,itnero 73 ·d.e .1990. Ponencia pata segundo· debate, publicada ·cf.esde cuándo están l.i:!Stal~ efi. ·cblnú? -¿Cuando se va a ejecutar su traslado y 
(m Anale~ ·IJ..úmer.o 101 _de -l..990. Proyecto publicado en Anales núinero su puesta. en operación? · · . · 
102 qe Í989.- j\.utor. hont>rablte R®resentan te Guillermo Alber-to Gon- 'l. ¿Cuálés ha.n sido los reSultad.Os ,de nuestra dependencia en la costa Atlántica 
zalez Mósquera .. · . . - .· par.a el abastecimiento de energfÍ!. de la linea de lnttlrconexión eléctrica, interior 
. . N~er.o 89 ·Senado de 1~~~. ''por ia Cual se reorganiza el ·sector d·e~ :Costa. Atlántica? ¿Cuándb se c~~~a una ~'.inea de Interconexión eléctrica como 
l:!-gµa potable ·y,sap:e~~i~nto". P,oliente para segundo debate il1onorable :confiable.para depender de ella y garantll!ar .swninistro? ¿Cuál es.en est.os momentos 
Senador Ernesto Rojas MoraJ.e.s~ :Poneriéia para primer debate, publi- · 'la cahfia~llidad que se puéde tener' "de la U~iea de interconexión eléctrica interior 
cad:a ep. Anales númerp ·126 . de i990. Proyecto publicado en Anales Co&ta Atlántica? 
nÚip.'ero 97 .de 1-990. :Autor..sefi:or Ministro de SalUd .Pública; !doctor Anto.:. .. a. ¿Explicar al Senado las razones-que ha motivado el atraso de varios aiíos 
nio Navarro Wolff: ,. · · . . · . · gé ~a. conStru.cción del segundo ctrCu.tt-b de interoonexiÓn, · intenor posta Atlántica? 

N!).mer'1 142 Se~ado de_:19_89 (Cámara 37 de 1989), "por:Ia· cual- se ¿Qué. medidas eÍltá tomando el :GobieÍ'ilo para agilizar.la obra? Teniendo en.cuenta 
aut9riza al Gob~erno Na~ionai .para construir el acueducto· y el alean.,. el croñograma elaborado por ISA para i:i;ta obra, ¿cuándo debe entrar en operación 
tarillado.de la población de ·Arboleda, en el Municipio de Mercaderes, el segundo circuito?· · · 
Departamento del Cauca;". Ponente para . .segundo debate honorabfe . _9. ·¿Cómo van los trámite.S"Pa.ra la ~ecuclón del proyect.o de interconexión 6léc
~e~ador Oin:ar Hernand~ Ortega Rojas. Ponencia para primer ~ebate, · trica con Venezuela? ¿Cuál .será su cap~d? ¿Cuál su contiabilidad? ¿Cuánto 
publicada en A:Q.aleS:Iiúmero 168 de 1989. Ponencia para segundo debate, cuesta? ¿Qué entidad lo -va a ~perar y cuA.ndo debe quedar concluido? · 
publicada en Anales número -118 de 1990. Proyecto publicado en Anales 10. ¿Cuánto es en Kw: 
número 55 de 1989. Autol' h•Iiorable Representante Jesús Antonio 
Carvajal° Gómez. . e • • • • • 

NÓ.mero-9'7 Sen.ado ~e. 1990 (Cámara 32 de 1990), "por la cuál 'la 
Nación se vincula a.la reconstrucción, equipamiento, acondicionamien.:. 
to y mejoramiento del ~tmeductp de Bl:l.rrancabermeja y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate honorable Senador Tito 
Ed.mundo Rueda Guarín. Ponenpia para primer debate, publicada en 

e • . 

!!-> La- genera~ión confiable de energía. eléctrica en las térmicas de la Costa. 
Atlántica. . 

b~ La participación de la Costa Attantlca CCorelca) en los hidroeléctricos. 
G) Consumo de energía eléctrica de la Costa Atlántica en las horas pico;·y 
d) El consumo de. e~ergia eléctrica de la Costa Atlántica en las horas pico 

proyectado a 1997 Centrada en operación de Urrá i>? 
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11. Del proyecto hidroeléctrico de Urrá se va a iniciar en el primer. trimestre 
de 1991 la construcción de la primera; fase, Urrá I, ¿para cuándo se ha programado 
la iniciación de las obras de Urrá U? ¿Se están adelantando los estudios paia miti
gar los Impactos ambientales que la construcción.de ur.ra·produmria sabre el Medio 
y Bajo Sinú y sobre el San Jorge? ¿Qué s.tgnuteaáo tiene para Colombia, pa.l'a la: 
Costa, para el sistema eléctrico interconectado y; Jjara eI sector agropecuario la cons
trucción de Urrá II? ¿Hay. en Coloml:¡ia algún otro ·proyecto similar que tenga Jé.s 
mismos alcances? 

Presentada Por: Salomón Nider Ná.der, Roberto· Gerlein Echeverrfia., 

Proposición aditiva. · 
Adiciónase ~l cuestionario de la citacién ai sefior MinistrQ de Minas 

y Energía, sometido a consideración del honorable Senado por los di:>c
tor1;s Salomón Náder Náder, y Roberto Gerlein Echeverría, con las si-
guientes preguntas: · · 

l. ¿Qué alternativas practicará el Gobierno Nacional para enfrent.ar ~faltó 
. oosto que significa el servicio de la deuda ael subsector eléctrico nacional? 

2. ·¿Qué políticas de sustitución de energéticas se presentarán en el coi·to, me-. 
diano y largó plazo .Para las reglones que no cuentan. con alternativas al usci. -~e 
hidroenergia? 

i. ¿Cuál es ei costo incremental promedio de largo plazo a nivel nacional para 
la generación de hidroenergia? 

4. ¿CUál es el costo inc~emental promedio .te largo plazo a nivel regional para 
la generación de hidroenergia? 

Bogotá, D. E., 11 de .septiembre de 1990. Darío Londoiío Cardona • 

Proposii;:ión · aditiva .. 

El sefior Ministro de Minas y Energía se servirá informar al Senado 
· de· .Ja ·República aceTca del proyecto hidroeléctrico de El Quiinbü; en 

el Departamento del Huila, como complementarlo de la central hidro
eléctrica de Betania y necesario, además, para garantizarle una _máyor 
vida útil a ésta. 

Hugo Tovar Ma~roquíli. 
Bogotá, D. E., 11 de septiembre de 1990. 

Proposici6n número 49. 

. ~plácese para el 23 de octubre de 1990 el ·deb!lte propuesto por· el 
Senador Salomón N'áder Náder, en cpmpanía del Senador Roberto· 
Gerlein, con la asistencia del sefior Ministro de Miiias y Energiii.~ 

Roberto Gerfein Echeverrfa, 
8enador de la ~epública • • 

Bogotá, p. E., octubre 19 de 1990. 

Proposición número 68: 
Aplácese la cJtación he~ha al sefior Mini~ti:.o .de Mui.a8. y. En~rgí_a:, 

doctor Luis Fernando Vergara Munárriz,. hecha segúIÍ Proposición· nú- · 
mero 36 para ,la. sesión plenaria del dia miércoles 14 de no~iem~re ·Y· en 
. las subsiguientes de ser necesario y con p_relación a cualquier otro tema .. 
y con el mismo temario. 

Presentada por: . 
Salomón Náder Náder, :Da:1io·Londoño Cardona y Roberto G~rÍiiin 

Echeverría. 

-- Proposición númer~ 74; · 

. El debate a que hace referencia:-Ias Propos!ciones números·36 y ·68, 
.. con el sefior Ministro de Minas y Energia, sé llevará á. efecto ,e:i:aia 21 

de no:viembre de.J.. presente afio y los subsiguientes de ser-necesario;' con 
prelación a cualquier otro tema y el mismo temario. · 

Salomón Náder Nüer. 
Bogotá, D. E., novi~mbre de 1990. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor Luis Fernando Vergara 
Munárriz. -

Promot'or: Honorable Senado:r Luis Gonzalo Marín Correa. 

l"roposfoión número 78. 

4. ¿A qué razones obedece que el cont;rato mencion.ado tenga una exigua valo
ración fiscal de 20 millones, un término de adjudicaeión de treinta (30) afíos, prcm0-
gables entre las partes, y unas reducidas contraprestaciones para Ecominas. y el 
Municipio dé Marmato? 

5. ¿Cuáles son las P.oliticas. del Minist..erto dr. Minas para fortalecer al ¡:iec:¡ueño . 
minero y en especial a las comunidades q:ue explotan el: oro; como M.a.rmato entre 
otras? 

6. ¿Se hace necesario frente a la mode'mizaclón· de la· economía colombiana; 
la reforma de las diliPosicibnes contemdas en el Cci>digd Minero? 

7: ¿CUál es su conqepto sobre la delegación, i;ara.. que ·el Departamento d8 
Calqas se encargue del ma,nejo· de las. minas de Marmato, en consonancia .c'on el 
articulo 263 del Código Minero, qué prevé esta o.elegacióñ:a las entidades ~erritorlales?' 
· · · En caso de que no pudiere citarse en Ja. fecha prevista, ésta quedará figurando 
en el primer pµnto del oi;den del dia. para-las sesiones siguientes. · 

l~uis Gonzalo Marín Correa, 
·Senador por Caldas . 

Sefior·Ministro de Minas y Energfü·,·dElctbr Lms Fernando Vergara 
Munárriz.· 

Sefior Ministro de Salud Públi~a, doctm; Camilo Gonzále!?l. 
Promotor: Honorable Senador. Augusto Salas Badran. 

Proposición número· 91 · 

. Cítese a. los sefiores Ministros de Minas v Energía doctor Luis Fer
. nai:i~o Vergara Munárriz, y de Salud, doctor.Camilo González, para la. 
ses10n del 27' de noviembre con prelación a cüalquier otro asunto para 
que contesten el sigui"e:rite cues-tioha1io:· En caso de no efectuarse en·~a 
fecha correspondiente, seguirá figurando efi el orden del día lle la 
sesión siguiente. : · 

Mjna.s. 

19 ¿Cuál es la situación actual del Forido Nacloíial' Minero? 

29 ¿Qué _política creditiéia tiene para la pequeña y mediana ·minería y en es-
pecial el oro? . : . · '. . . · . . · 

. 39 ¿Qué con~eptos le merece la Utilización .de ias .r~alias 
0

prOdUCidas por Ja 
exJ;ilotáción del oro por los muiiicipfos? . . .. 

, . 49 ¿Qué reglamentación tiene el gobierno, com.o desarro.llo del Código -'Mfuem 
para la utmzacicln de las regalías, e· impuesto dél :O?P? · · . · . · · 

~- ' ~ . . . 
· S9 ¿Qué sabe el Ministerio sobre l_as cons~uéncias de lá e~plotac!ón d~l oro á. 

nivel de la contaminación mercurial? 

fYÍ ¿Qué J;ióiitica tiéne su despacho para é~taria? · 

Salud. 

19 ¿Qué sp,b.e el Minl.\l~eriO ·sobre los niye:ies· :de. contaminación mercurial, que 
t~erum- los .r~os cauca· y Magdalenp. en ·su pa.rté baja? . 

29 ¿Qué alcance tiene para la salud el ingerir.· el metil mercurio; par'a ~l; 'ser 
humano? 

39 ¿Cómo se evitaría que los-rjbereños ~e estos r~s,sean consumidores de mettl• 
piereurio? · 

49 ¿En el proyectó áel agua Potable, su despacho le ha dado prelación a este 
problema? ¿Qué cobeñura scibre e.Sta zona tiene el'pla.n .i:le agua Potable? 

Noviembre 7. de 1990. 

Aiigústo Salas Badráii 
Senador de la R¡epúbifüa. 

Sefior Ministro de Hacienda· y dré4ito ·Público, doctor Rudoif 
Hommes. Sefior Miilistr.o de Reiaciones EXteriores, doctor Luis Fernán
do Ja.ramillo Correa. Sefior Miriístro cie Desarrollo Económico,· do.ctor 
Érnesto Samp-er Pizann. 

Proµiotor: Honorable Senador Augusto Trujillp Mufioz. 

Proposición número. 48• Qitase al sefior Ministro ·de Minas y Energia, doctor Luis Fernando 
Vergara Munárriz; para que' en la sesión del. c:lia 27 de noviembre a las· Citase al sefior Minis~rci de' Hacienda para· que, en la sesión P.ie-
3 :00 p.m., responda al siguiente cuestionario, ante el honorable Senado naria del próximo miércoles 24 de los corri"entés,_ a partir de las 10:00 
de la República, en el prlril.er_punto de citaciones: a.m., se sirva infoml"ar al honorable Senado sobre -los a.lcances de la 

l. ¿Qué criterios primaron para que ad:Judicara a la firma Dominguez Y Saieh ·apertura económica, al tenor del siguieri~e cuestiónario: 
Limitada, qe amplia tra..vectoria en la ejecución .de obras 'civiles, mas no de minexía, ' 1.· ;La apertura corresp· onde a una concepclo'n ideolo'gica o es una est.rªtegla 
el c:ontrato de operac.ión en la zona baja de Marmato (Caldas), cuyas-reservas com- u .. 

probadas ascienden a 754.000 toneladas de minerales d~ oro y plata, según la cuan- para enfrentar situaciones de coy11ntura? 
tlflcación realizada por la compañia extranjera Phelps Dodge, que invirtió US$ 2. Características generales del nuevo modelo· de desarrollo y sus ventajas 
400.000 en los estudios técnicos? frente al actualmente vigente, a la luz de la realidad productiva. naciional, y de la 

2. ¿CUál lia sido y serij. la iµt~ención del Ministerio de Minas, en l~ aproba~ 
ción" del contrato, en las directrices que orientaron la adjudicac~ón y en la interven
toria que corresPonde llevar a cabo Ecominas Chor· Mlneralco), en el contrato de · 
oper~clón referido, en la instalación de la Infraestructura y eri los riesgos geológicos 
Que representa a la comunidad de Marmato, y qué previsiones . se han tomado 
en cuen1¡a? 

3. ¿Qué acélones se adelantaron y cuáles documentos se cÚrsaron .a los mineros
de Marniato para invitarlos a proponer en la adjudicación del contrato de la. :mna 
baja? 

.r 

· experiencia de otros paises. 

3. ¿La apertura suPone asignarle el Íiderazgo del crecimiento económico a mi 
sector o sectQres sobre otros, o se dejará ese proceso a las fuerzas del mercado? 

- 4. Metas en el orden cuantitativo, a corto y mediano pla2:o, ta.hto en los sec
tores primario y secundario, como en el comercio exterior? 

Proponente: 

Octubre 3 de 1990. 

Augusto T-~·ujmo iVluiioz 
Senador por el ToHma. 
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Proposición número 56 Proposición número 41 
Cítanse a los sefiores Ministros de Obras Públicas y Minas y Ener-

Citase a lQs sefiores Ministros de Relaciones Exteriores Y de Des- gia, doctores Juan Felipe Gayiria y Luis Fernando Vergara Mup.árriz, 
arrollo Económico, para que, en la sesión plenaria del día miércoles respectivamente, para que en la sesión plenaria del 17 de octubre del 
24 de los corrlente8, a partir de_la.\! 10:00 a.m. Y dentro del debate .que Sénado de la República, con prelación a cualquier otro tema, absuelvan 
se adelantará con el señor Ministro de Hacienda. según proposición el siguiente cuestionario: · 
aprobada en la sesión del martes 16 próximo pasado, respondan al 111 El señ.or Ministro de Obra11 Públicas: 
honorable Senado sus inquietudes en materia de apertura económica, a) ¿Está el Goblemo Nacional interesadq en construir un puerto marítimo car-
a! tenor del int~rrogátorio aprobad.O en la .proposición antes dicha- Y bonifero que le garantice al Departamento del Cesar la exportación de sus carbones? 
de las siguien~es pregu~tas adicionales: b) ¿Qué sitio ha escogido el Ministerio de Obras Públicas para la construcción'· 

l. ¿°euál .es la posición.del Gobierno 'colombiano frente a las negociaciones de este Puerto? 
comerciales que se hii.n cumplido en la ilamada Ronda Uruguay y cuál la asumida c) ¿Le asiste al- Gobierno Nacional algúp. interés dé que este puerto se construya 
por la cancillería en la reunión miilisterlal del Grupo 11.e los 77, recientemente ce- por conducto de particulares? 
lebrádS. e;n New York?. · - d) ¿Qué políticas ha trazado el Gobierno Nacional para el transporte del carbón 

explotado por los medianos y pequeños carboneros del Municipio ·de la Jagua de 
2. ·Posición del Gobierno Colombiano en el seno de la Comisión Mixta Bila:::' Ibirico, y cuáles para garantizar el transporte de los carbone.s que· explotará la mul-

teral Colombo-Norteamericana de Inversión y Comercio, instalada recientemente en tinacional Drutnond? · 
Washington. e) ¿Se transportará el carbón-que explote la Drumond por carreterá., ferrocarril 

3. Pe~spectivas de la política nacioná.J. de apertura económica en_ relación con o a través del río Magdalena? 
las actitudes asumidas por otros paises. al interior de los organismos antes men-. · f) ¿Ha pensado el Gobierno Nacional én la construcción ·de un carboducto hasta 
cionados. el puerto marítimo de embarque de estos carbones? 

Proponente: 

Bogotá, D. E., 9 de octubre de 1990. 

Augusto Trujillo Muñoz 
Senador por el Tolima. 

Proposición número 88 
La cit~ciÓri a loS sefíores Ministl'Qs de 'Hacienda, Relaciones Exte

riores· y Des.arrollo Económico pa,ra el d~bate a que hacen referencia· 
las proposiciones 48 y 56 debidamente aprobadas· por la Corporación, 
tendrá lugar el dia miércoles 28 de noviempre para absolver el cuestio
nario respectivo .con prelación sobre cualquier otro tema. Si dicho de-. 

. bate no puede realizarse en la mencionada sesión, continuará apare
ciendo en el orden del dia de la sesión subsiguiente con prelación a 
cualquier ~ema, hasta que se .concrete su realización. 

Bogotá, D. E., noviepipre 7 de 1990. 

Augusto Trujillo Muñoz 
Se~ador por el Tolima. 

Sefior Ministro de Hacienda 'Y Crédito J:lúblico, _'doctor Rudolf 
Hommes. _ . . 

Promotores: Honorables Senadores Pablo Eduardo Victoria Wilch.es 
.. y Roberto Gerlein Echeverria. · · 

Proposición núm~ro 94. 
Citase al señor Ministro de Hacienda, para que en sesión del 4 de 

· diciembre con prioridad a· cualquier ótro punto del orden. del. di~ res-
. ponda el siguiente cuestionario: · 

En el evento de que po~ cualquier circunstancia no pueda. darse 
cµrso a.l conteriido de esta .proposición en el día indicado continuará 
figurando en el orden -del dia de las sesiones posteriores hasta tanto se 
Qumpla su: conténido.. · 

· Al Ministro de Hacienda:. 
... ·1. Que lé. explique af Senado de lá-Repúbllca en desarrollo de cuáles atribu

ciones legales el Banco Emisor ha_decidido reglRmentar las denominaciones de los 
b1lletes J]Or encima de $ 100, ·tilda'. vez que ésta es una atribució!l del Congreso, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 76, numeral 15 de la Constitución Nacional .. 
Que claramente·ex¡Jresa que este órgano fijara la ley, peso, tip0, y nominación de la 

·moneda. · : · " · · · · · 

2. Que le explique al Senaao si el Banco de la República ha en efecto elaborado 
una plancha o proyecto de emisión de billetes de $ 10 .000 sin leyenda que promete 
pagar al p<>rtador diez mil pesas OJ"O, Q ·ha: emtido dichos b1lletes en abierta usurpa·-· 
Cl.Ón de lÓS podéres · constituciqnales del Congreso, -o ha e.laborado bocetos en este 
sentido, en manifiesta di~osiclón para vi<>lar lo dispuesto por la Constitu~ión. 

3. ¿Que le indique al Senado con cuál compaftia nacional o extranjera el Banco 
ha contratado la 'impresión de éstos u otros billetes. 

4. Que le indique· al Senado- si en ·concepto del MinisÚo la competencia del 
Congreso para regular la moneda ha sido modificada, o si, P<>r el contrario, este 
órgano es el depositii.rl.o de la soberanía monetaria del país, haciéndose clara dis
tineil)n _-entre fa ~misión y· recogida de. CÍinero, amparado por el numeral 14 del 
artículo 120 de la Carta, y la fijación del peso, tipo y denominación de la moneda, 
amparada por el articulo 76, numeral 15 de la misma CllJ'ta. 

5. Que explique la posición del Banco de la República frente a la presunta 
contradicción entre las Í.eyes 25 de ·1923, 82 de 193~. 107 de 1938 y 90 de 1948 y la 
nece.sidad de tener legislación monetaria actualizada que est.é aco~e a la concepción 
contemporánea del dinero fiducié.rio. El Ministro le expresó privadamente al Sena-:· 
dor. -citante que la postura. det Banco era que no había necesidad de adecuar estas 
l,eyes ·a los tiempos a.i:tUJL].es. · · 

6. Sírvase . decirle al Senado, cuál eS el monto de las reservas internacionales, 
en cuáleS bancos extranjeros están y cuAl es la tasa de interés promedio recibida 
por ellas. 

Pablo Eduardo Victoria W., Roberto Gerlein Echeverría, Senadores de la 
· República. . 

Señor Ministro de Obras Públicas, doctor Juan Felipe Ga viria. 
Señor Ministro. de Minas y Energia; doctor Luis Fernando Vergara 
Munárriz. 

Promotor: Honorable Senador Jesús Nl:!-men· RapaÍino. 

211 El señ:or Ministro .de Minas y Energía: 

a) ¿Se encuentra interesado el Gobierno Nacional en la construcción de una 
industria carboquímica en el Departamento del Cesar? . 

b) ¿Qué gaxantías le ofrece el Gobierno Nacional al Departamento del Cesar 
para su desarrollo con base en la explotación del carbón? 

e) ¿Cuál es el pensal?iento del Gobierno Nacional en relación con los carbones 
del descanso y calenturitas, Municipio del Paso, para su explotación? . 

d) ¿Explotará el Gobierno Nacional estos carbones de manera directa o por 
intermedio de particulares, empresas nacionales o empresas extranjeras? 

e) ¿Considera el Gobierno Nacional que el código o estatuto minero dictado 
con base en facultades que le otorgó el Congreso, ·cOn.sulta los verdaderos inte1-eses 
de· desan·ollo social de los municipios y departamentos donde se explotan estos 
i-ecursos naturales no renovables? 

f) ¿Cuáles han sido los motivos y circunstancias para que la multinaéfonal 
Drumond no haya opereÁio en la explotación de los carboneé dentro del á~ea o 
palígonos que le fUeron ~o~cedidos o. adjudicados' por CarJlocol en el Departa-· 
mento del Cesar? 

g) ¿'Qué inform,ación · tiene el Ministerio de Minas y Energía acerca del' pago 
de dos millones de dólares c¡ue la Drumond se comprometió a entregarle a los muni
cipios carboníferos del Cesar para .desarrollo_ social? 

h) ¿Ha cumplido la Orumand total o parcialmente con esta parte económica-
social del contrato? ,, 

i) ¿Qué políticas ha trazado Carbocol para evitar la polución en el Municipio 
de La Jagua de Ibirico con motivo de la explotación carbonífera sobre esta zona?. 

j) ¿Qué políticas ha trazado Carbocol en la explotación pequefie. y mediana del 
carbón en La Jagua de Ibir1co para garantizarle a esta municipalidad su desarrollo 
sanitario, económico, cultural y social? , 
. Si par alguna circunstancia este debate no pudiera realizarse en la fecha .seña
lada, se trasladará a la. sesión del día siguiente o inmediatá del honorable Senado 
de la República a preferencia de cualquier otro tema y a.si sucesivamente hasta 
dar cumplimiento a la presente proposición, presentada a consideración del hono
rable Senado de la Repúbliea,- por el suscrito Senador por la cii;cunscripción elec
toral del Cesar. 

Jesús Namen Rapalino. 
Bogotá, septiembre 12 de 1990. 

- &·oposición número 65 
Por motivos de incapacidad. por enfermedad del Senador citante, 

'trasládase er de bate p:i:oeyisto para el 17 de octubve de 1990, a partir de 
l~ 10:00 a. mi en la plenaria del Senado, con los .señores Ministros de 
Obras Públicas y Minas y Energía, para la sesión del honorable Senado 
de la República del día 7 de noviembre de 1990, con prelación a cual
quier otro tema. 

Presentada a consideración dél hon9rable f;3enado de la. República 
por el suscrito Senad'Or, 

Jesús Namen Rapalino. 

Proposición número 76 . 
Trasládase para el diá 20 de noviembre de 1990 el debate de que 

tratan las proposiciones números 41 y 65, con prelación a cualquier 
otro tema .en la sesión coi'l'lespondiente al Senado de la República. 

· Jesús Namen Rapalino 

Pi·oposición número 99 
Trasládase pará ·eii dia-11 de diciembre del año eri curso el ·debate 

a que 11acen referencia las proposiciones números 41, 55· y 7fi en la 
sesión correspondiente al Senado de la República. 

Presentada a comideración del honorable Senado de la República 
por el suscrito Senador, · 

Jesús Namen Rapnlino.· 

Señor Ministro de Gobierñp, doctor Julio César. Sánchez Garcia. 
Promotores: Honorables Senadores Amaury García Burgos y Sa-:

lbmén Náder: 
Proposición número 98. 

Citase al señor Ministro de Gobierp.o, doctor Julio Césa,r Sáncnez, 
García, par~. que en la sesión plenaria del miércoles 12 de diciembre Y.-
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las sübsiguientes de ser necesario, a cualquier hora y con prelación ·a 
cü~lql.lier otro asunto conteste el siguiente cuestionario:. 

4. ¿Qué actitud tomará el Gobierno Nacional y qué instrucciones dará el señor 
Ministro al señor. Gobernador de Córdoba, en cuanto al desarrollo o posible 
d,emanda de· dicho contr.ato? ~ · 

l. · ¿Conoce el señor Ministro de Gobierno el ·contrato firmado por el señor Go
. be:mador de Córdoba y la firma Inversiones de Córdoba Limitada, el dia ·20 de 
. septiembre de 1989, para la producción, distribución y venta de licores? 

Amaury García Burgos, Salomón Nader . 

VI 
2. ¿Conoce ·el señ~r Ministro de Gobierno el. concepto que por petición del ex 

Ministro, doctor Serpa uribe emitió lá sala. de consulta del Consejo de Estado, 
referente· a. dicho contrato?· 

Lo que propongá.n los honora:hles Sena!'.].ores 
y los señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

3. En caso afirmativo, ¿considera el señor Ministro que dicho contrato se ajusta 
a los pre~eptoa legales vigentes• y conviene a los intereses del Dt:partamento de 

El Primer Vicepresidente, 
El Segundo Vicepresidente, 
El Secretario General, 

CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 
FELIX SALCEDO BALDION 

Uris¡1Ín Villazón de Armas. · Córdoba? · 

p ON N·C ·I A: S· 
TEXTO DEFINITIVO 

aprobado por el hoñorable Senado de la República 
en sesión del día 12 de diciembre de 1990 de los 
Proyectos de ley números 107 y 130 -Se:rado- de 
1990 (acumulados); "por la cual se expide el Estatuto 
de Puertos Marítimos y se dictaon otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO PRI!MERO 
Dis11osiciones generales. 

Artículo 19 Principios Generales. En desarrollo· del 
articulo · 32 de la Cbr.stitución Política, la dirección 

. genéral de la actividad portuaria, pública y privada 
estará a cargo de las autoridades de la iRepúblic.a, que 
interv·endrán en ella para planificarla y racionalizarla, 
de acuerdo con esta ley. 

La creación, el mantenimiento· y el funcicinamieno 
continuo y eficiente de los puer~os, dentro de . las 
condiciones previstas en esta ley, son de interés pú
blico. 

Tanto . las entidades públicas como las empresas 
prlvadas pueden constituir sociedades portuarias para· 
construir; mantener y operar puertos., terminales por
tuarios o .. muelles y para. presta,r todo.s los servicios 
portuarios, en los términos de esta ley. 

A ninguna persona. s'e le· exi:girá· ser miembro de 
a.sociaciones, gremios o sindicatos ni tener .permiso o 
licencia de autoridad alguna, para traba.jar en una 
sociedad portuaria. A ninguna sociedad .Portuaria y 
a ningún usuario de los puertos, se obligará a -emplear 
más personas de las que considere necesarias. 
· En ningún caso se oliigará a ·las sociedades por
tuarl'Bs a adoptar tarifas que no .cubran sus costo.s w 
gastos tipicos de la operación portuaria, incluyendo 
la ·depreciación y que no remuneren en forma adecua
da el patrimonio _de sus accionistas. iPero no se 
permitirá que esas sociedades se apropien las utilidades 
provellientes - de prácticas restric~ivas de la_compe
tencia. 

i.as. sociedades portuarias, oficiales, particulares y 
mixtas 'Y los operadores portuarios que desarrollen ac

. tividades en los puertos de servicio público deben 
adelantarlas de a.cuerdo con reglas de aplicación ge
neral, que existen privilegios· y discriminaciones entre 
los usuarios de sus serviclos; . y abstenerse de toda. 
práctica que tenga la capacidad, el propósito o el 
efecto de generar la competencia desleal o crear prác
ticas restrictivas de la mi.sma. Seran responsables ci
vilmente por los perjuicios que ocasionen al apartarse 
-de tales reglas o al incurrir en estas prácticas. 

I..as · entidades . públicas pueden aportar capital y 
constituir garantías a las sociedades portuarias, en los 
términos de esta ley; pero r i las sociedades portuarias 
oficiales ni las mixtas recibirán u otorgarán privilegios 
o subsidios de tales entid·ades o en favor de ellas. 

Las ·disposiciones del presente' estatuto se aplicarán 
. e interpretarán· de conformidad con este artículo. 

Articulo 2. Plailles de expansión portuaria. El Minis
terio de .Obras Públicas y Transporte presentará al 
Conpes, pa.ra su aprobación, cada dos: años, los planes 
.de expansión portuaria que se referirán a: 

2 .1. La conveniencia de hacer inversiones en nuevas 
instal!'ciones portuarias, para. facilitar el crecimiento 
del. comerc:o exterior colombiano; para reducir el 
inipac.to de los costos portuarios sobre la competitividad 
de los productos colombianos en los mercados inter
nacionales y sobre los precios al consumidor nacional; 
para aprovechar los cambios en la tecnología portuaria 
y de transporte, y para conseguir el mayor uso posible 
de cada puerto. · 

2. 2. Las regiones en que conviene establecer puer
tos, para. reducir el impacto. ambiental y turístico de 
éstos y para tener en cuenta los usos alterna.Uves de 
los ibienes públicos afectados por las decisiones · en · 
materia portuaria. Los planes, sin embargo, no se 
referirán a localizaciones específicas. 

2 .3·. 'L.as inversiones públicas que deben hacerse en 
- actividades portuar~as, y las privadas que deben esti

mularse. :Los p~anes, sin embargo, .no se referirán, en 
lo posible, a empresas especificas. 

2.4. !Las metodologfas. que deben aplicarse de modo 
general al establecer contrapre3taciones por las con
cesiones portuarias. 

2.'5. ;Las metodologias que deben aplicarse de modo 
general al autorizar tirifa.s ·a las sociedadfs por
tuarias; o los criterios •que deben tenerse en cuenta 
11.ntes de Uberar el señalamiento de tarifas. 

Las inversiones públicas que se hagan, las concesio
nes que se otorgen, 1as contraprestaciones que se es
tablezcan y ·las tarifas que se autoricen, "se ceñirán 
a tales planes. · 

Los planes de expansión portuaria se expedirl:\n por 
medio de decretos reglamentarios de los planes y pro
gramas de desarrollo económico. y social, de los de 
obras públicas que apruebe el Congre119, y de esta 
ley, En ausencia de los pl¡¡.nes que debe· expeiir el 

· Congreso, se harán por decreto reglamentario de 
esta ley. 

Articulo 39 Condicio~s Técnicas de Operación. C'o• 
rresponde. al Superintendente General de Puertos y 
de conformidad con esta ley, definir las condiciones 
técnicas .de operación de· Io.s puertos, en materias tales 
como. nomenclatura; procedl~ientos para· la inspec- ,, 
ción de instalaciones .por~uarias y de naves en cuanto 
a bodegas, carga y estiba; manejo de carga; fact~ll'a
.ción; recibo, almacenamiento y entrega de la carga; 
servicios a las naves; prel'Bciories y reglas scibre turnos, 
ati:aque y desa.traque de naves; periodos de perma
nencia; tii:mpo de uso .de servicios; documentación; 
seguridad industrial ·y la·s demás que han estado su-
j eta.s a la Empresa Puertos de Colombia., en cuantó 
no se oponga a. lo dispuest.o. en la presente ley. 

Tales resoluciones deben tener como objetiv·o: 
3 .1. !Facilitar la vigilancia. sobre las operaciones de 

las sociedades. ·portuarias y ·de' ·los. usuarios de los 
puertos. · . 

3 .2. Garantizar la operación de los puertos durante 
las 24 horas todos los días del año. 

3. 3. Propiciar ~ aumentos de la eficiencia y el 
uso de las instal'Bciones portuarias. 

3.4. Efectuar la introducción de Innovaciones tec-
nológicas en las actividades portuarias. · 

Salvo cuando esta ley disponga lo contrario, no 
se requerirán permisos prev'ios de la Superintendencia 
General de Puertos para realizar actividades p(>rtua
rias; pero la Superintendencia podrá exigir garantías 
de que tales actividades se adelantarán de acuerdo 
con la ley, los reglamentos y las condiciones técnicas 
de operación. 

Ar·ticulo 4~ Asor.iaciones Portuarias y obras necesarias ' 
para el beneficio ('.omún. Las sociedades portuarias '!! 
quie1ies .tengan autorizaciones especiales vigentes en 
la actualidad para ocupar y usar las .Playas, zonas 
de bajamar y zonas marinas accesorias a aquéllas o 
éstas, podrán asociarse de modo transitorio o perma
nente, en cualquiera de las modalidades que autoriza 
la ley, 'con el propósito de facilitar el uso común de las 
zonas marinas adyacentes a los puertos y embarcade
ros, construyendo obras tales comó dragado, relleno y 
obras de ingeniería oceánica y prestando los· servicios 
de beneficio común que resulten necesarios. Salvo en lo 
·Que adelante se dispone, tales asociacion·es no podrán 
limitar en forma alguna los !lerechos de terceros. 

Corresponde a las· sociedades portuarias, y a quie
nes tengan· las autorizaciones mencionadas, asumir 
en proporción al, valor de los beneficios que reciban 
de las ·concesiones o autorizaciones, los costos de las. 
obras y servicios de beneficio común. L.as obras se 
harán siempre de acuerdo a. un plan, que debe ser 
aprobado por el Superintendente General de Puertos, 
previo concepto ·de !.a Dirección General Maritima y 
de .la entidad encargada especialmente de la preser
vación del medio ambiente en el sitio donde se han 
de realizar las obras, dentro de los noventa (90) días si-
guientes a la solicitud. · 

Las sociedades portuarias y los demás titula"tes de 
autorizaciones, podrán construir las obras y prestar 

lof', servicios de benefi~io común, bien directamente, 
bien por contratos con terceros, o encomendándolas 
a una de las asociaciones a las que se alude en el 

· inciso pr~mero de est:e articulo. 
Si alguna de las sociedades o de los titulares de 

autorizaciones que han de beneficiarse con tales obras 
o servicios,· anunciare sÍl renuncia a realizarlos o' a 
pagarlos, los interesados podrán pedir al Sup:erinten
dente Gerieral de Puertos que les autorice su rea1iza
ción, el presupuesto respl,!ctivo, y el reparto de los 
costos en proporción a los beneficios. Si el Superin
tendente accede a la· solicitud, designará un Inter
ventor de. las obras, y· fijará sus funciones y remu• 
neración, que correrá por cuenta de quien vaya a 
hacerse cargo_de la tarea. 

Si alguno de los beneficiarios no sufraga en !a 
oportunidad debida la parte de los costos que resulte 
a su cargo, el representante legal de le. asociación 
portuaria de· 1a que haga parte, o el interventor de
signado por el Superintendente General de Puertos, 
certificará el monto de la deuda, y ese certificado 
prestará mérito ejecutivo; el Superintendente Gene
ral de ;puertos, podrá declarar la caducidad de la 
concesión o autorización del renuente o moroso. 

Ar.ticulo 5Q Definiciones. Para la correcta interpre
ts.ción y aplicación de esta ley se tendrán en .cuénta. 
las sigulentes definiciones: 

5 .. 1. Actividad ºportuaria: se consideran activida
des portuarias la construcción, operación y adminis
tración de puertos; terminales portuarios; fos relle
nos, dr.a.gados y obras de ingenieria oceánica; y, en 
general, todas aquellas que se efectúan en.los puertos 
y terminales portuarios, en los embarcaderos·,. en las 
construcciones que existan sobre las playas y zom1.s 
de bajamar, y en las orillas de los ríos donde existan 

· instalaciones portuarias. 
5. 2·. Concesión portuaria: La concesión portuaria 

es un contrato administrativo en virtud del cua1· 1a 
Nación, por intermedio de .la Superintendencia Ge
neral de Puertos, permite que una sociedad portuaria 
ocupe y utilice en forma temporal y éxólusiva. las pla-

, yas; los .terrenos de bajamar y zonas accesorias a 
'aquéllas o éstos, para la construcción y operación de 
un puerto, a cambio de una contraprestación eco
nómica a fa.ver de la. Nación, y de los m.uniciplos o 
distritos donde operen los puertos. · 

5.3. Eficiencia en el uso de las instalaciones por
tuarias: Es la relación entre la unidad de carga 1 
la unidad de tiempo que existe en las operaciones de 
transferencia. de la carga desde la nave. a tierra, y 
viceversa; o desde el muelle' hasta el sitio de alma,. 
cenamiento; o la medida d!ll t~e~po de permanencia 
de una .embarcación en 'los muelles del puerto, 'o de 
la carga en los almac_enes del puerto. 

5."4. Embarcadero: Es· aquella construcción reali
zada, al menos parcialmente, sobre una playa o :'.:>- , 
bre las zonas de baja.mar, o sobre las adyacentes a 
aquélla o éstas, para facilitar el cargue y desca.rgue, 

- mediato o inmediato, de naves menores. 
5.5. Marinas: Embarcadero destinado al·atraque de 

·naves menores con fines de recreación y turismo. 
5.6. Monopolio natura1: Un puerto tiene un mo

nopolio natural cuando su ·capacidad es tan ~rande:, 
en relación con la de otros puertos que sirven R )a 
misma región que puede ofre.cer sus servlcios con 
costos promedios inferiores a ~os de los demás . 

5. 7. Muelle pr'ivado: Es aquella parte de un puer
to que se facilita. para el uso exclusivo de un usuario 
con el propósito de facilitar el cargue y descargue, 
mediait'o o Inmediato, de naves. , 

5.8. Naves: Las construcciones idóneas para la na
vegaci:.ín a las que se refieren los articules 1432 y 
14.33 del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 

5.9. Operador Portuario; Es la empresa que presta 
servicios en los puertos, directamente relacionli.dos 
con la entidad portuaria, tales como cal'lgue y des
cargue, almacenamiento, practicaje, remolque, estiba 
y desestiba, manejo terrestre o porteo de la carga, 
dragado, clasificación, reconocimiento y useria. 

5.10. Plataforma flotante: Eatructúra o artefacto 
sin propulsión propia .que sobrenada, destinada a 
prestar servicios que faciliten las operaciones portua
rias. 

5 .11. Puerto: Es el conjunto d"e elementos físicos 
' que Incluyen obras, canales de acceso, instalaciones 
y de servirlos, que permiten aprovechar un área. 



Página 6 

frente a la costa o ribera de un ria en condiciones 
favorables par.¡¡. realizar operaciones de cargue y 
cif'scargue de toda clase de naves; intercambio de mer
cancías entre tráfico terrestre, maritimo y /o fluvial. 
Dentro del puerto quedan los terminales portuarios, 
muelles y embarcaderos. . 

5 .12. Puerto de Cabotaje: es aquel que sólo puede· 
utilizarse para· operaciones entre puertos colombia
nos .. 

5 .13. Puerto .fluvial: Es el lugar situado sobre !.a 
ribera de una vía fluvial navegable, adecuado y acon
dicionado para las .actividades fluviales. 

5.14. Puerto de servicio privado: Es aquel en don
~c .. s~lo se pres:t.a;i servicios a empresas vinculi¡.das 
JUr1d1ca o económicamente con la sociedad portuaria 
propietaria. de la. · infrestructura. 

5 .15. · Puerto de servicio. público: Es aquel en don
de se prestan servicios a, todos quienes están dis- · 
pues.tés a someterse a las· tarifas. y condiciones ele 
operaciones.' · · . 

5 .16. Puerto del Ministerio de Defensa Nacional: 
Es el que construye u opera en forma permanente Ja 
Nación, po·r intermedio del MinisteriO' de. Defensa 
Nacional. · 

5 .17. Puerto habilitado para el comercio exterior: 
ER aquel por el cua.I pueden realizarse. operaciones de 
comercio exterior. 

5 .18. Puerto oficial:. E.s aquel cuya infraestructura 
}}ertenece a una sociedad portuaria en donde alguna 
entidad pública posee más del 50% del capital. Los 
puertos oficiales pueden ser de servicio público o de 
servicio privado. 

5 .19. Puerto particular: Es aquel cuya infraestruc
tura. pertenece a una sociedad portuaria en dando los 
particulares poseen· más del 50% del capital. Los 
puertos· particulares pueden ser de. servicio público. o 
de servicio privado. 

5 . 20·. Sociedad porti1aria : .Son sociedades anónimas, 
ccnst'ituidas con capital privado, publico, o: mixto, 
c1¡yo objeto social será la inversió11 en construcción 
y mantenimiento de puertos, y su administración Las 
sociedades portuari.as podrán también prestar servi- · 
cios d.e cargue y descargue, de almacenamiento en 
puertos, y .otros servicios directamenti; relacionado3 
con la actividad portuaria. 

5.21. •Sociedad portuaria oficial: F'.s aquella· cuyo 
capital ·pertenece _en más del 50% a . .::_1Udades públi
cas. 

5.22. Sociedad portuaria parlicttl?.:·: Es .aquella 
cuyo capital pertenece en más del .'~-·~~ a Personas 
privadas.· -

5 . _?3. Usuarios del puerto: .Son los armadores, los 
duenos de la carga,· los operadores por~uarios Y.· en 
ge:neral, toda persona gue utiliza las instalaciones .o 
rFcibe servicios en el. puerto.. . 

5. 24. Vinculación jurídica o económica: Es· la que 
e,.:iste. entre u.na ·sociedad inatriz y su filial o sub
ordinada, en los términos del artículo 261 del Decreto 
410 de 1971 (Código de Comercio), y d~· las normas 
que lo c.o'mplemel).ten o reformen. . 

CAPITULO S~GUNDQ 
De la. Coniicsión Portuaria.. 

Articulo 69 Concesionarios. Sólo las sociedades por
tuarias podrán·ser titulares de concesiones portuarias. 

Todas las sociedades portuarias, oflciales, particu~ 
lares C!. mixtas, req)Jie·ren de una concesión para ocu
par .Y usar en sus actividades las ¡:).'.yas y las :wnas 
de bajamar y zonas accesorias d ·. 1-,,.:.i.éllas o éstas. 

Par!l.grafo. La. Dirección Genrr. : .:.faritima. conti-
m1ará otOrgando conceslones y ¡. ··· ,:s tj.e construc~ 
ción para· el desartollo de activk'· , marítimas no 
con;sideradas como portuarias de r.·,- Jl'do con la pre-
:::en te ).ey. · 

Artículo 79 Monto' de. la -Contre.pr<:a.tación. Periódi
camente el Gobierno Nacional definirá, po·r vía ¡~e
neraI; en. los planes de expansión pm·tuar¡I!-, la meto
dología para calcular el valor de lv.~' cont.raprestacio
nes que: ·deben dar quienes se b<mc.rJ.cien con ·Ias 
cencesiones portuarias. . 

:¡!:sta contraprestación se otorgara .1 la Nación Y :l 
los municipios o distritos en done~" o;;:ere el pue.rto, 
en proporción de un 80% a la --·"~_-..;,·a y un :W% 
a la segunda. Para efectos de Ir.. . .. :..-.:Jlogia, el Go
biE¡rno deberá ·tener. en e tienta '· "' . ; de los bienes 
públicos utilizablP.s. los r!ésgqs ~· · · _¡_:; de pontami-· 
nación. los usos alle.rnativos, y¡·.· · .... :ciones fí:>!cas 
y jurídicas que debi:;riali cu.rripl!r" . .:;nder pl::1e·r 
en marcha y 'funci.-:.inamiento e". · -. ·1. :í>Ori.Ui::.rio. 
Ulll'\· vez establecirio ·e_l valor dt' · ·.:.iprc:n.ación, 
1w es susceptible c:.e moqif~cl!,rse. · 

T.odas las socieJades portuariru; · 1 ;,n una· con-
tr!iprestación por hs concesiones p···· · .;rias. Sin em
bargo: 

7.1. Si In. Nación l.o acepta, uü~ 
ria .Pued~ pagar e:1 acciones el. rw· 
prestación duran! e el _período inic;· 
nF.s, y s.in que el pvl'centaje del cr 
adguiera por este ¡;istema llegu'' 
del ca pi tal socia) 

7.2. La.s demá•· .•:,tida,des púb:· . 
de socied!>..cles r· .. "'''-riu:; podrái. 
pei::tivos pres1.1~~:. ' !! apropiar.!• · 
sn p articipació!·· l capital, .f· .. 
de 1 a contrapr.-·· .• :\in. 

Articulo 89 .p.. :r reversión. , 
cesiones será ¡; . : jate años p.:• 
concesiones· e(': .t•rrogables '.~ 
20 años u·:· ... :.i·iamente. · .. 
podrá ser , :. , ·. . juicio del L: 
ccsario para q•.1.. , , condiciones · 

.•;ic:dad port.ua
. .;~ la contra

. -~s op,;racio
'~ la N~wión 
.1ar del 20% 

:~: .; 
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ción, las sociedades portuarias recuperen el valor de 
lai¡ inversiones hechas, o para estimularlas a. prestar 
servicio al público en sus puertos. . 

Todas las construcciones e inmuebles por destina~ 
ción que se encuentren habitualmente instalados en 
las zonas de uso público objeto de una concesión se
rán CJ!didos gratuitamente a la Nación, en buen es-
tado de operación, al terminar aquélla. · 

Articulo 99 Petición ele concesión. Las personas que 
deseen 9~1e se otorgue una concesión portuaria; harán 
la pet.ic10n respectiva a la Superintendencia. General 
de ·Puertos. 

La solicitud· debe llenar los siguientes requisitos: 
9 .. J. .. ~?redit~r l~ existencia y representación legal 

del pe~1?1ona.;10, si ~e trata de una persona jurídica. 
E!! pet1c1onario no t1f!ne que ser una sociedad portua
nii, .pero ep !:lJ!.SO de no serlo, manifestará su inten
ción de concurrfr a- formar la. sociedad,. y' acompaftará 
documentos en donde conste la intención de los otros 
socios eventuales, con indicación de los. aportes res
pecUvos. 

9. 2. Prei,:isar la ubicación, linderos y exten~ión del 
terreno que se pretende ocupar con las construcciones 
y las zonas adyacent.es de servicio. 

9. 3. Describir en forma general el proyecto se-· 
ña.lando sus especificaciones técnicas principales' mo
dalidades de OP,eración, y los volú~enes y clase de 
carga a que -se ~estinará. . 

~;4. Informar si .se prestarán o no servicios al pú-
bhco en general. · · 

9. 5. Presentar estudios prelimin~res sobre el im
pactQ_ ambiental del pu!lrto .que se desea construir; 
Y \:Omprometerse a realizar estudios detallados :si se 
le ·0,prueba la concesión, y a adoptar las medidas de 
pre.serv.ación que se le impongan. 

9,6. Garantiz11.r, en los términos que éstablezca el 
reglamento, que en caso de obtener la concesión ae 
constituirá UJ~a sociedild portuaria y que toda.s' las 

. obras necesarias para el cabal funcionamiento del 
· puerto se iniciarán y terminarán el). un plazo preciso~ 
El plazo se establecerá teniendo en cuent.a, entre otros 
factores, la posibilidad jurídica y práctica de dispo
ner de. }Ps terrenos necesarios para hacer efectiva la 
conces1on. 

9. 7 .. Indicar el plazo para .el que se desea la con
cesjón 

91.8. Acre.ditar que los da.tos a que se refieren los 
nuµierales 9.2. 9.3 y 9.4, asi comp el sentido .~ene.ral 
de la solicitud han sido publicados en dos días 
distj.µtos, con lnt<:r.valos de diez di!\S entre cad.a pu
blic.ación, en dos perjódicos de circuJacjón nacional, 
para. que ·1as terceros m1e te1Jgan interés en la conce
sión, 9 que pued!ln ser afect¡i.dps pcir eI)a, expresen 
suE. opiniones y hagan valer su.s. derechos. 

:Pi.rtjculo 10. I1~tervcnc_ió1~ de terceros y de las auto
rida.sle.s. Dentro de los· aos meses siguientes a la fe
ch~ de la últi.ma publicación, .cualquier persona na
turªl qtie acredil'e un int.erés puede oponerse a la 
solic,itUDo, o prei¡entar una petición alternativa, cum.: 
plilmdo · los mismos' requisitos previsteis para. la soli
cituP. original. . · 

'l'r¡¡.nscurr,idos. los do.s meses en los cuales se oue
den formul.ar 'oposiciones o presentar propuestas· al
ternativas, se abrirán públicamente los sobre~ que 
contengan los datos· cm1fidenciales, y .se citará siem
pre, p.ara que exprese~ su ooinión sobre la conve
niencil!- y Iegalidad de las solicitud.es al Alcalde del 
Munic.iefo o Distrito· donde se pret.~nda desarrollar 
el pr9yecto, el Gerente General del Instituto de De.s
arrollo de los Recurso¡¡ Renovables, ·a las entidades 
que .tengan la función especial de vel1J;r por el medio 
ambiente en la respec:tiva región; al Gerente Gene
ral de la Corporación Nacional de Turismo de Colom
bia; al Director General de le. Dirección General 
Marítima del Ministerio de Defensa Nacional; y al 
Dir11ctor General da Aduanas del M1nis~erio de Ha-
cienda· y Crédito Público. · · 

Las auto.rida.c!e:. · '<:!1cionadas en el inciso anterior 
tendr.án un plazo ~:•- vr,,irite die.s, contados a partir de 
J.a fecha en que IR .::-..,serintendencia General de Puer
tos les envíe la ciJ~_ción, para emitir sus conceptos; 

. si .!Ll cabo de ese n:azo la Superintendencia General 
de J?uertps na· los hubiere recjbido, continuará el pro
cedim)entQ sin lo:; qne falten, y se promoverá inves
tigao.ió.n aisciplinar.ia contra quien no haya emitido 
su cpncepto. La Enperintendencia General de Puer
tos no está oblic-edP.. e. acoger los conceptos o :reco
mend¡¡.ciones que cmitr.n las .itutoridades a las que 
se refiere este i;-.,;·cr. 

Articulo il.. N- · · · >":L rle la. concesión. En el evento 
de que le. peticilí .e;inal y las alternativas resulten 
con~ra.rias . a la • · · i plan de expansión portuaria, 
o que te1:·'!aíl u. · ¡.,¡:to ambiental adverso o pue-
dan caus:•1· un c•cológico, n ofrezcan inconve-
l1ientes q•_;e no . . • ser rern<!diados, así lo mani-
festará. \;:. Supe· ;•.meia Ger:fJral de Puert.os, en 
acto 'm.ct\rado ; · :~~. p::_·ccisa. que se notiÍiC:ará a. 
quiene~ l:.lbiere;;. ;:.nido en la. actuación. · 

Artículo 12. A, .-;1~11 de la. collcesión. Dentro de 
los cinco meses · .ntes a la fecha de la i;olici tud 
inicia.l, el · Supr:·: :dente General de , Puertos ex-
pedirá una !'esci'.. --. en la que indicará los términos 
ei1 _los !Jlle si;i c.: .. ,1·a la concesión. Tales términos 
incluirán los · pi: :, fas contraprestaciones, las ga-
rantfa:i. y las dr . r.ondiciones de conservación sa-
11iL11.ri1:> :' P..tr.l.: • :1 ·de 'operación a que debe · ' 
iv··· r' )::>. ~· r.ort.ua.ria a la que haya. que 
o·· 1. ::· ... ~ : ,; ;-~.·Jo 1r '~6n' aue ª"""'"1 ·:ba Ja 
-.,., • "·_ 1·""."':'1 ... ;,-

1 
.... ~uta-
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ANALES DEL CONGRESO ... 

Dentro de los diez dias siguientes a la expedición 
de la resolución, cualquiera de las autoridades a las 
que se refiere el articulo 11 podrá. oponerse a ella, 
por motivos legales o el.e conveniencia, en escrito razo
nado dirigido al •Superintendente General de !Puertos. 
Este consultará a las otras autoridades, y dentro de los 
treintá días siguientes a la presentación del escrito de 
opo.sición hará una evaluación de ella, y la presentará 
al Consejo Nacional de iPolitica Económica. y Social 
para que decida. La decisión del Consejo se expresará 
por medio de resolución sobre s.i debe c.ontinuarse 
o no el trámite y, en caso afirmativo, sobre cuáles 
serál). los térmiI?OS de la concesión •qUe se ofrezca. 
-si la decisión del Consejo Nacional de Política 

·Económica y Social hubiere sido la de oontihuar el 
trámite, el. Superintendente General de Puertos ofre
cerá, entonces, al ·proponen.te que presente la pro
puesta, que mejor se ajuste a la conveniencia del 
proyecto,· la posibilidad de acogerse a los términos 
de la concesión. Si éste no manifiesta ·su ·aceptación 
dentro de los diez días siguientes a la comunica.ción 
de los t.érmino.s, se presumirá su rechazo y los ofrecerá 
a los demás, sucesivamente, teniendo en cuenta la 
conveniencia de las propuestas, por el mismo número 
de días, contados a' partir del sigui~nte a aquéi en 
que se conozca o se presuma el rechazo del solicitante 
anterior, hasta que uno los acepte, o hasta que todos 
lo hayan rechazado. En este último evento, finalizará 
el procedimiento administrativo que podrá iniciarse 
de nuevo en cualquier tiempo; cumpliendo los requi-
sitos previstos en los . artículos 99 y 1 O. . 

Articul.o 13. Oferta" oficicsa de b concesión. El Su7 
pei·intenclente General de ¡puertos, de Oficio, pueda 
ofrecer al público una c.oncesión ·portuaria, previa 
consulta de las autoridades a la·s que se refiere el 
inciso segundo del articulo 10. Para ello publicará 
en dos diarios de circulación nacional, en dos días 
diferentes, con intervalos no mayores de cini::o días 
entre cada publicación, los términos mínimos· en los· 
que estaría dispuesta a otorgar la concesión, ·Y los 
requisitos que deban llenar y las garantias· que deban 
constituir los !nteresados en recibirla. . 

Un¡¡, vez publicados lo,s términos de la concesión, no 
ser;i. posible modificar los avalt1os cata.strales de los 
predios a los o,ue ella se refiera. . · 

Si alguua de' las autoridades a las que alude el 
inciso segimo del artículo 10 no está conforme con 

. las condiciones prop·uestas, podrá formular una oposi
ción, .que ·se tramitará ·Y de_cidirá e.n la forma prevista 
en· .el articulo i¡.nterior. 

Las propuestas se mantendrán en secreto hasta el 
diá en que haya de comenzar la evaluación de todas. 
Si no hay oposición de las autoridades o de terceros' 
que deba .:ser atendida, el Superir.tendente General 

·de Puertos otorgará la concesión al proponente cuya 
propµesta <?.atisfaga mejor el conjunto de los objetivos 
y criterios de esta ley. · . · 

l\,rtículo 14. Otorgamiento fo1·ma.I de la. concesión. I.2. 
concesión se otorgará por medio de r&olución mo.ti
vaqa a la sociedad anunciada por el solicitaµ.te ·favo-
1·ecido. En la resolución se indicarán con ·toda exacti
tud los limites, las caract~rísticas fisicas y las condi
ciones especiales de operación del puerto que se 
autoriza. · 

$Í Jos autorizados no cumplen en los plazos 'previstos, 
los requisitos necesarios para que se otorgue formal
mente la concesión, caducará todo derecho a El1a.. 

:Si hay motivos gr.aves que lo justifiquen, debida
mente c_alificados por el •Superintendente General de" 
Puer.tos, se aceptará que otras personas tomen en 
la soGiedad que va a recibir la concesión el lugar cie 
alguno de los socios. anunciados en. la solic.itud, pero 
no se admitirán reducciones en el capital ofrecido. 

Artículo 1-5. Efectos de la. Cencesión. Una vez en fir
me ei contrato administrativo que otorgue una con
cesjó.n, no ser.á necesario permiso de funcionamiento 
ni acto a!iicional alguno de autoridad¡ admin:strativa 
del orden nacional, s.!n perjuicio de aquellos permisos 
ciu~ deba proferir la autoridad local, para. ad~la.ntar. 
las comitrucciones propuestas ni para operar el puerto. 
La Superintendencia General de Puertos vigilará el 
correcto adel-anto de las obras. Las autoridades na
cionales, departamenta.Ies, municipales o distritales 
presta¡:án toda la colaboración que se requiera. 

Articulo 16. f:xp1·opiaci6n y a1mrte de terrenos ale
daños. se declara de interés público la a.dquisición 
de los p¡:edio.s de propiedad privada. necesarios para 
establecer pl.l!lrtos. Si la sociedad a la que se otorga. 
una concesión portuaria no es duefi.a de tales pre-. 
dios, deberá iniciar conversaciones con las personas · 
que aparezcan como titulares de derechos reales scbre 
ellos, para conseguir que voluntartamente los vendan 
o aporten a la sociedad. 

Transcurridos treinta días a partir del mom•.mto 
en el que se comunicó a los titulares de der.echos rea
les la intencién de pegociar con ellos, si la negocii•ción 
no ha sido posible, se considerará fracasada y la. 
Nac(ón, a travé.s del Superintendente General de if'11er
tos, o cualquier entidad 'pública capacitada ll'•;tal
mente para ser socia de una sociedad portuaria, po
drá expedir un. adcto administrativo y ordemn· 11,1. 
expr-0piación. . 

.Ejecutoriado el acto administrativo que arder.,~ Ja· 
expropiación, la entidad pública dispondrá de tr~,lntl\ 
días para presentar demanda de expropiacióp. "nte _ 
el. Tribunal Que ejerza juri.;;dicción en el ti:':':'' >rio · 
donde se encuentra el predio. Al cabo de e•e ' .. ,. :ino 
ca:duca1·á i~ f:~cultad de pe~fr it·(.li.cialmente 1·.· · 1v:
piación con base en el actu :;i,dministrativo m:.:- cie
nado. 



ANALES DEL CONGRESO 

El procediniiento de expropia~lín de que habla este 
artícu.lo s~ seguirá. con arreglo a lo d ~~uf.'\ o en el 
libro 3, -.~ección primera, 't'kl'J XXIV, del- Có:ligo de 

.. Procedimiento rivll y ·!is r.onn;.s q1.1c lo complemen-
tan o sust:tu:·an, saiv•o. en b sigu:ente: ·- . 

l6.l. Con fa tlem r.C:a ~e ·· es.nta. án no sólo los 
anexos sefialados ,·01.· ln !;;y s r.o. tot!os los ar..teceden
tes del acto . admi1li.otrli .i';o que ordezió la. expropia
ción. 

16: 2. La entrega de les inmuebles podrá ordenarse 
en el auto admisorio de la demanda, cuando el de
mar.dante-· li.sí lo solicite, y consigne a órdenes del 
Tribunal; como garantía 'del pago .de la indemnización, 
µna .s~ma igual al avalúo catastral vigente más un 
·60% .. 

16.3. De la demanda se dará tra:!lado 11.l _demanda-
do por diez días. . 

16.4. En la sentencia, el MP..glstrado se -pronunciará 
también sobre las .. pretensionés de nulidad;. restable
cimiento del derecho Y. reparacié¡n del. dafio que hubie
·ren presentado· en i:econvención los demandados al 
contestar la demanda. Si·prosperare' la prete_nsión de 
.nulidad, se abstendrá de .decretar. la E;xpropiación. 

Los pr.edios de las entidades públicas que sean nece
sarios para estabJecer puértcs, también podrán ser ex
prapiadc.s por este pmcedimiento, si. sus· representan
tes no desea.n venderl(lS .o aportarlos voluntariamente. 
Pero antes de dicta1·.el acto admin.•strativo que. ordene 
la. ~xpropiación, i;erli. preciso r¡ue el Consejo de· P_olítica 
.Económica y Soci!l.l r.esuelva que- esos predi·os no. están 
prestando servicios, o que si lo están. prestando, sti uso 
pru'.a fines·. portual'i·'.JS re¡;orta mayor· ·utilidad. social. 

Artículo, 17. Canibi•!l en lils condiciones de la conce-: 
-~ión. Para. que· ui:ia .sociedad. p·ort).laria puéda cambi¡¡.r 
las c.ondiciones ... en .111.s cuales s~ ·ie aprobó una canee-· 
sión portuaria,' i;l.ebe o·bte1"ér. perm.iso .P·revfo y escrito.
de .la Superintendencia. General de Puerto¡¡, que s.ólo 
lo ct:::-rgará, ·si con ello no se infiere ·perjuicio !!'rave e 
inj)lstif!cadc·· a terceros, y .si el cambio no es de tal na
turaleza que desvi:.:,túe los propósitos de competencia 
~n lps que se ins1Jiran los p1·ocedimienlos descritos en 
los articules 99, 10, 11 y 12 de esta ley. Al· hacer cual- · 
quier cambio· en· la.~ cim.d)ciones. de· la concesion, podrá 
vaiie:rse la c.ontraprestación que se. paga a la, Nacióµ, 
asi' cmño el plazo. 

Articulo ·lB: Caducida.d de l·:t. concesión. La Superin
t.ePde.ncia G¡me1:al. de ·Pue1'tos podrá declarar la cadu
cidad de una concesión portuaria, cuando en forma 
reiterada ·se''incumplan· la.s cc'!ldiciones en las cua!E's' 
se otorgó, o ·se .desc'Jnozcan las obllgac~ones .Y prohibi
ciones a las, cuales· el cDncesionario e.stá sujeto, en for
ma tal que se perjudique g1•avemente el ir:terés públi
co. 'I..n caducidad de una concesión portuar-ia se· 
decretará mediante ·resolución 'motivada, contra lá cual 

-. sólo procede recurso d.e _reposic_ión. · 

CAPITcJLO TERCER() 
·Del Régimen 'l)arifario. 

Art,\culo 19. Señalamimto de . tarifas. Las scciedade·s 
portl.!arias pueden f.stablecer las tarjfas pcr 'el uso ele 
l!". infraestructur!!; ¡:ortuarla, dentro de las· i·eglas del" 
presente artículo:. · 

Mientras im. se.haya dec1;etado la .libertad de tarifa.~; . 
la. S.uperintendencia (Jeneral de Puertcs, · establ.ecérá y 
revisuá periódica,~r ente, de OC•riformidad C·On el pla11 
de e·xpansión portuaria debidamente aprobado por el 
Cqnpcs, fórmulas .. grnera.Jes para el cálculo de tarif.as 
en. ras sociedades ¡:01-tuarias que operan puertos de 
servicio público'. Est'!.s fórmulas recon.ocerán la nece-: 
sidad de que la.s. 'tarifas cubran tridos .J..os costes y gas~ 
to,s. típicos ae· la operación portuaria, la depreciación, .. 
y ur.a remuneración. a !a inversión del concesionario, 
camplrable con·ia c1ue éste ¡:o:'lrí!l. obtener en empre-· 
sas .1:emej1rntes de. G~lombia 'o del exteri·or. 

'Las fórmulas de 'cáJr.ulo de las tarifas, no .harán di~ 
ft,1'encia pcr razái1 del destin·O o procedencia de lá 

. carga, ni por e! hecho· de que ésta sea de importación 
o exportacióz¡., ni po.r la nacionalidad del buque. . 
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est:ba y· dese~t!ba, remolcadores, almacenamiento, ma-· 
nej-:i terrestre y porteo, y similar~s. podrá .sefialar li
bremente las tarifas pcr estos servicios. 

La facultad de sefialar tarifas libremente debe ejer~ 
cerse, sin _embargo,..: con sujeción a .lil.s prohibiciones· 
scbre prá:ticas que ·tengan la. capacidad, el pr-0pósito 
o el efec'to de· 'reducir la competencia, de· conformidad 
con lo prescrito en el Decreto 410 de 1971 (Código de 
Comerci·C). · · 

·Artículo 21. 'l'arifas en competencia impe~ecta~ La 
Superintendencia Gene·ral de Puertos podrá fijar di
rectamente las tarifas que cobren. las sociedades. por
tuai;ias que se beneficien de un mono·polio na.tura!; o. 
cuando. compr_uebe que .alguna sociedad portuaria -~ 
aplica tarifas dlscriml.,natoriá s en perjuicio de sus. 
usuarias, o realiza .prácticas que tengan l<t · ca.pacidad, 
el propósito o el efecto de reducir ·indebidamente la 
C·cmpetencia ... 

CAPITULO CUARTO 
De las restricliiones indebidas a la com,petencia. 

. .. ' ' . _, - ~ ; . 
.Artícüló 22. Rrestricciones· indebidas a la competen

da. Se .prohíbe. realizar cualquier acto o contratos que· 
. tenga la capacidad, el propósito, o el resultado, de. res
. tringir· en f·orma Indebida; )a competencja entre· las 

scciedac:les portuarias . .-·. · 
. Sé entienden por restticciones 'indebidas a la com:-· 

pétmcla, entre o·tras, .las.siguientes: . . · 
22. l. El, cobro~de tal'.!hs .r¡ue n_o cubra fos 'gastos de 

operación de una: socieaad u ·operador portuario. 
22.2. La p:¡-tistación gratuita o a .precios ·O tarifas 

infericres.,a.l i;osto, de ·serviclcs· li.dlcic·ilales ·a. los que ·· 
contempla la· tarifa.· · · · · · · · · · · · · 

·;¡2. 3. Los acuerdos ·para repartirse· cuotas ó clases 
de carga, o par¡¡. esta, blecer · tarifas. . · · · 
· 22.4. Las que deshrib'e el Título ·v del Libro Prime-. 
ro der Decreto· 4lli de 1971' tcófügo: de Cómercio) sobre 
ccmpet~ncla Íksleal, y las ·niú·inas que-)o comp.Jemen-
ten o sustituyan. · · · · 

. CAPITULO QUINTO 
De las AuiO~i~ad~i de lq.S ·Puertos!. 

j\.1~tícu}.o- 23. 'Las a.utoridades portuarias. ·son autori..: 
dades. port'uaries, el Cons.ejp Nacionf!.l de 1Polítlca· Eco

.nómica y Soc.ial, quien aprueba o imprueba ·Jos p~ar.es 
de· flxpan.sión'. po.rtµaria q1.1e le presente el Ministerio · 
de 'Obr11s Públicas y Trausporte;. el. Ministro de Obras" 
Pú)Jlicas y Transporte, qu,ien pr?grama,. evalúa y eje
cuta en coordlnaci·ón con la 'Superintendencia General 
de P.uert'('s, les planps de expans!ón poi'.tuaria aproba
_dcs 'p·or el Con'.nes: Cuando se considere necesario, la 

··superintendencia Gener·a1 ··de. Puertos, ejercerá sus 
funciones·. en 'C·oordiriación con . ia .. Dirección General 
Marítima del Ministeri·:i de Defensa Nacional. 

Parágrafo. Lc:s capitime~ de puer:tQ de la. Dirección 
. General Marítiina ejercerán. exclu¡;ivamente las fun
clor.es de au1;orida'd ma.rítima. · 

Articulo' 24. Consejo· Nacional lle Po'.ítica Econámica' 
y S·acial y adopci{ín. de planrs ile 'expansión !IO!tU!J.ria,· 
Corre::.pcnde al Gc·b.ierno·.N:acional. por .recomenda'ción 
del Cor.sejo Nacional de Polltic·a Ec::inómica v social, 
Con¡jes, y prevlo estudio. dfll Departamento Nacional 
de·P!in;ieac1ón. adoptar po-r medio. de decreks 1o.s ·"pla
nes. de expansión pc.rtuaria". El mismo procedimiento 
s_e .seguirá para· ref.ormar tales polanes. · 

Ar~íi::uJo 25. Superintenden~·l.a. General de Puertos. 
Créase la S.uperlntendencia GÉ·neral ·de Puert::s, ads~ · 
crita. al Ministei:io .de Obras Públicas v. -rr·ansnorte. 

Rev•stese el. Presidente de la· Rep-ública de faculta., 
dés extraordinarias; ·:i:or el téi.:mino de un afio, contad·o 
a . partir de la publicaci'Ón de h presente ley, para 
crear Ja. Pstruct11.ra de la .'S.uperil,te"-der>c'.a· Genei:al'de 
P1.1erfos, fi)ar . .su ·planta-. de rersonál', ·B!ll C{'ni·a la.s es
c!j.las. de remuneración con·espan d!en tes .a: 1 as distintas 
c_ateP.:o·ri¡¡s ·de emP.leos, así co·mo el réqimen de sus 
prPstact.ones sc;cialEs y 'determinar sus funciones: De 
igual manera, c-~ncedánsele facultades e'xtraordlnarit!S 
pa1·a ir.'troducir los csmbi.~s ne'cesarfos en el Mini.ster.'·1· 
.de· Ol::·ras Públicas .y ·i'rar.spC1rte Y' el Mir~ist~rio de 
Defema Na.ciom:·l, en ·ferina tal ,que se. fa~i.!itll. el cum
plimiento de los procedimier.tos y mecanismcs previs-
tl's eu esta. Jéy. . . . . . " . . . . . 

La Direccló.n General Marftima y Portuaria el.el Mi
·111~te!iO t!e Defe"sa Náéio.nal, seguirá llamándose Di
rección General· Ma.i'it!ma.. . . . · . · 

Las sociedades .. pcrtuarias establecerán y fu.edifica
rán su.s tarifas tle acueido con estas .fórmulas,. sin ne
cesidad ·de· au.'ol'.ización ·prev'a, y darán .avis-o a la 
Buperinterdencla G~neral- de :i:;'uérto.s, de cualquier va
rla.ción que ·establezcan, justificándola. _Si el Super
intendente Gereral de Pue·rtcs encuentra que las ta
rifas mi· se ajustan a. la.o;: fórmulas pertinentes e· que. 
hubo mod!ficacio?Jes no· ju<tiftcadas, ',fijará p.or if·:ter
med'o -de la ·Sui;:cn1!nte1~·dencia General de Puertos, la 

. tarifa c-::rrFsp·cnd.iente, imt;ondrá las .faucfones perti
nentes y si es del. cas·o, ·Cbli!?;ará a las sociedades pcr-

. tu;u'tas a n'!.ntegrar.a los usuarics las sumas indebida-
mér'te recibidas; . · 
. Al e.shblecer ·SUS tarifa.s, las sociedades "portuarias 
·aeber~n ¡:ublicai;las en des or.asio<1es, con inttrvalo.s 
nQ mayores· d¡e .cinco· dias entre cada. publicaci1n, en 
dos peri·ódicr.s eje ampUa circulación nacional, cGn 30 
dí.S!S de antelación a la fecl1a en que deban empezar 

· Articulo 26. Com,prtcncia .de .la. S.uveriliter.clenda Goe- · 
· neJ'R.Í. de Pul?rtus. ·L'l. i:!unerintendE"nc1a Gene:;al ct·~ -

. '· Pnerfrs, ejercerá sus .facu'.tadfS -respecto. de la~ acti.
vidade~ ._port·.1arias rel'.l.clc:-nadas .. C~·n los ·.nue.rtl's .. · e1·.,·- · 
barcaderl',s. y muelles· ccster·:s, y. en aquel.!·~ -··r'.e.~ 

· ·a regir. .. ,, · · · 
Las sociedades p~rtuarias que operan· puerto.s rlo 

servicio privado, pod1 án ·fijar libremente ·sus tai'ifa.<;, 
péro manten'drán infc·rmada sobre ellas a la Superin=-
tendencia General de Puertos. . · 

Articulo ~O. Libertad de tn'rifas. cuando el Gobierno 
N11.clonal, en un "plan de expansión pc:rtuaria'.'. deter
mi?]e que el número de scciedades portuarias y la .ofer-· 
ta c:le serviqi·C'S. de infraestn1ctura portuaria· sen sufi
c.!entenien~e ampllo.s; podrá autorizar a: la's sociedadFs 
portuarias: que operan en puertos de serv.icio público' 
a -fiJar UbremP.nte s1;s tarifas. . 

LJs· s.ociedades pc·rt.uar!E\,s. o Q.uiems pr~sten servi
ci·JS de cargue y descargue de naves; dragado, pilotaje; 

·.de· les rbs 'donde· Puerti:s de Colcimbia"te~,h !--.1:·~1:;. .. 
c~~·ncs. . . . 
· Salv·o_cuando e.sta ley disponga exr.r·•"·'"'I' ~o:~-
tl'ario, la Superintendet~cia Genera' a· p_,; L ·r l'<~. 
solver á conflictos de .cierechC· ·rr'~1.1 ·':; ¡~ · c:n a
re~.; si nlguno .se· presenta 'r.~.r 1"· r"f .:;cti·idades 
po.rtuarias, la jurisdicción. y l<'. .ro ·h~ ~-":'.a r;.a,ra re
solverlo .seguirán i::lgiéudo~e r-ol· · 1as re~'las existentes 
al promulg¡irse e.o ta ley, o por ·1as que las· refo-rmen o 
ccmplei'Qenten. 

:· Cuando· la Superinterde1icia ·oe·nPral de Puertos,. la 
Direcc.ión. General .Marítima y. !a Dirección GenerRl 
de Adua·na.s, o. 'dos .de eUIJ.s, reruicen simultáneamente 
actos preparatorirs o deÜu!Uv.cs'p'era ejercer flini:icnes 
que puedan ccnsiderar.~e- i!l:uales r!'specto .. de una· m1s
'ma. perscna. o c~a. o. funclone .. 'i cwerentes, per·:> cuy.es 
nsultado.s pu~dan ·sez: oo:;trad·:1;torios, cualquier per0 

sena que demuestre .. 1r..terés-..diredo, .o .. cualquiera. _de 
esas -au~oridades podrá p~dlr. al .Consejo de Estai:i·a 
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que suspenda .o anule los actos producid·os, si es del 
i:aso, .y que de tedas maneras defina cuál es el alcance 
de la compet~ncia de cada autoridad, y a cuál corres
ponde decidir o actuar. En este evento, podrán ejer- _ 
cerse también !.as facultadés previstas en el' .artículo 
17D del Decreto 1 de 1984, o en l!J.S normas que lo com
plementen o .reformen. 

Artículo 27. Funciones de la Superintendencia Gene
ral de .Paert·os. El ·superint.endente General de Puer
tos ejercerá'las. l!liguientes funciones: 

2.7 .1. Vigilar eí cumplimiento de las ley~s y actos 
administrativos dictados especialmente P!l-ra las sacie- . 
dades portuarias y los usuarios de los puertos. 

2_7. 2. Cobrar a las sociedades portuarias y a los ope
ratl9res pGrtuarlos,,- por concepto de vigi~ancia, una 
:tasa por la parte proporc!onal que le correspa,nda · se
gún sus ingre¡¡:is ·brutos, eri los; costos de funcl~na
mlento cie la Superintendencia, definidos por la con
tralotf.a General d'e la República. . · 

27 .3 .. Expedir por medio de resolución, las condiclo-. 
nes técnicas ·de operación de los puertos colombianos. 

27 .4. 01;orgar- por medio de resolución motiva.da, las· 
conceslches po·rtuarlas, modificarlas y declarar sti ca
ducidad; controlar :la reconstrucción··de ·puertos, mue-
lles y embarcaderos. 1 • 

.27 .. 5,. Organizar el recaudo de las contraprestaciones 
que eétablezca a las sociedades portuarias y a ,los em-
barcaderos. . ·, 
'27 .6. Defiµir la.s f.ól-mulas, de. acuerdo· con las' cu.a-· 

les· las sociedades 'portuarias que . O•peren puertos da 
servicio público -establ_ecerán sus tarifas; o fijar éstas 
directamente, eh .les· casos previstos en esta ley. 
.. 27. 7. Aprobar los planes de obras de beneficio· co-

. mún. a los qtie se refiere el artículo' 49 de esta ley, y 
_contr.olar su. ejecución; nombrar ·un interventor, y 
aprobar la realización de la,s cbr.as, el presupursto y 
el reparto de costos en los eventos previstos en el in- · 
ciso 49 de ese artículo. · 

27 .8. H.esolvér las contro-versias que surjan oon mo
tivo de la realización de las .abras para el beneficio 
común a que se refiere el artículo 49 de esta ley . 

· 27. 9. Asumir directemente, o por medio de personas 
.. especialmente d~.signadas o c_ontratadas. para ello, y 

en foi:ma temporal, la prrstación de lo.s servici·os pro
pios de una socie(lad portuaria, cuando ésta no· pueda 
o .no- quiera. prestarlos j:mr razones iegitles o de o.ti'ci 
orden: y la prestación continua de tales servicios sea 
necesaria para preservar el o·rden público o el o·rden 

·económico, o para preservar el· normal desarrollo del 
comercio exterior colombiano, ·a para evitar perj\iicios 
indebidos a. terceres. · -

27 .10 .. Asumir, de oficio· o pcr. solicitud de· cualquier 
autoridad q ·cualquier persona interesada, la investi
gación de las V;'.olacipnes de. este e.statuto y de sus re
glamentos, de las condiciones en las cuales se· otorgó 
una concesión o licencia, y 'de las cop.diciones técnicas 
de op.eracióu, ·que se imputen a la.S sociedades portua-

. rias, o a ·sus usuaribs, o p. los beneficiarlos de licen
cias o a:utorizacione.s; e imp:cner y hacer. c\1mp\lir las 
sanciones a las ·que haya lugar. 

27 :11. Dar cioncepto a las a.utoridades sobre las me
didas que se estudien en relación ,con lo.s "planes, de 
expansión portuaria.'', y· con oti:as deci.s'oue.s, o con 
acu.erdo.s internacionales relativos· a actividades niai'í-
timas portuarias. . 

27 .12. Declarar que. un ·puerto está habilitado para 
eJ· comei:c1o e~tel'ior; ·para ello debe consultflr previa
mente. el concei;•to .de .la Dil'ecclóp. General tle Adua
·nas del Min!s.ter'o de Hacienda y Crédito Público,, y 
de la D!r-ección General Marítima del Mínisterio de 
Detensa Nacional. . . 

27 .13. Ejercer las furcibnes y derech"s . que corr-es
porden a. Puertos de Colombia· en materia de tasas, 
tarif'lS y contribucl·mies, re.spedo ·de aau?llfl!l personas 
que habían recibido .antes· de la publicación de esta· 
ley, cualquier clase de autorización para ocupar y usar 
las p.Jaya.s ·y ~onas ~e ba.jamal'., con cimstruccl·ones 
destinadas· en fc·rma medi.ata o inmediata al cargue 
y drscargue de naves. · .. . · 

. 27: 14. Oto·rgar ii:cencias · po·rtuarias, por plazo.s ·dé 
des .años, prorrogables, ·para ccnstruir y oper<ir em
barcaderos, si se acre:i'ta aue ellos cor.vienen al desa
n-óllo económ!c-'.l· ,, ~c.cial de la rep,ión·:v que no· rl:'sulta 
adecuac:'·:) P't< · "1· •'E.tic!o~1ario· el us·o· de i.~s puertos y 
emba'rc~ .,¡., •• ..,. "'""~ ntes. El otorgamiento de las li
cencies se .r.e -!ra &1 o·r·c~edimiento administrativo des
crik1 P~ r.J Tl?~"!'•o. -rl d.e .198i. El ejercicio de t.ales 
Ifrr.rr'?.'\ "'°t~· á q·~·~etid·o a ks términos que estq.blez
ca el sw:-eC"intrii::lente ·Gflneral de Puerto~. e~~tre los 
critérWs que scñD!a esta ley y al pago ·';ie ura. contra
pres~ación · calc.ulad"3. de acnerdo. coh la.s reglas de .lcis 
art:cuks 29 y 79. Al expirar la. licenc:ii., las construc
cic;ne:> levantadas en las :Zonas· objeto de la l!ce:rcia y 
k1s_inmueblfs pc.r desti.nación. que hagan parte de 
ellas, reverth·án a la Nación, y es deber del construc
·icr .. a.segurar que revier,tan en buen. est:ado de opera
ción. La Superintendencia.· ten.drá respecto de tales 
licencias, de la.s construccicnes, íi.e sus prop.ietarios y 
de qulene.s. prestan -o reciben sel'Vicios en ellas, las 
mismas facultades qüe se le otorgan respecto de los 
puertos;· de las socied3des portuarias y de quien.es 
prestan o. reciben servicies en ellos. . 

27 .15. Autorizar cualquier acto o-contrato que tenga 
por' efecto la orgariización· de nuevos muell.és. 'privados 

·en puertos de servici-o público; tal autorlzaci·:'m se ne
- gará, si· aparece que· co.n ello, se· limita en f.:irma. in-

deb.'da la. c0mpetenc1e:. · 
27 .16. Ejercer las demás facultades de derecho p·Ú· 

blico que posee la em.presii Puertos de C.olomhia, y f!l15 
no hayan sido e-tr'.buidas a otms autoridaoes, ni re .. 
sulten. inccmpatiblea' ccn_ esta ley. 
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Articulo· 28. Vig·ila.ncia para la seguridail. Salvo cir
c1.mstancias de orden público excepcional, y sin per:
:,uiéio de que His puertos y embarcaderos reciban 

,- ser'9'ici•OS ordinario& de poliqía, no habrá otros cuerpos 
oficiales asignados especialmente para la seguridad en 
ena·s, y cori:·espdnderá · a sus pr.opieta,rios 01·ga.nizar.se, 
directament.e o por medio de. las asodaciones a .. las que 
se ref~ere el articulo 49' de esta ley, para .proveer la 
\·igiláñcia que consideren necesaria. 

CAPITÚLO SEXTO' 
De las SocieiJ,3.des y de los Operadores Portuarios. 

Artículo 29. Autorización para constituir sociedades 
poituarias y para vender acciones. Se autoriza para· 
coiistituir sccfüdades portuarias, a: 

29·. i. La Nación y a sus entidades des.centralizadas; 
29, 2. Las entidades terI'itoriales en cuya jurisdic

ción se encuentran los terrenos eil los. que opera o ha 
de .operar un puerto; y a sus entidades descentrali-
zadas. · · . · : 

Las entidades públicas pueden vender sus acciones 
en lil.s sociedades portuarias, cuya constitución se au
tor:za en esta ley. Usarán para ello las. bolsas de 
1ralot·es, o remates, u otros sistemas c;iue aseguren. una; _ 
am11li~ posibilidad de concurrencia. En· igualdad de 
condiciones se preferirá siempre, como qompradores a 
lás entidades territoriales en donde ~e encuentren si
tuados los puertos, o a sus entidades i:lescentralizadas. 

~arágrafo. Las sociedad«:!S portuarias serán en. coil
eecuencia entes, con autonomía administrativa,· patri-
~nonio propio y personería jl¡)rídica. 1 

Articulo. 30. Operaciones. Las sociedades portuarias 
pueden .contratar con· terceros la realización de al
gu~ias o todas las actividades proptas de su objeto; o 
permitir que los terceTós presten servicios de opera
ción portuaria ~.entro de sus .instalacicmes. . . 

Artículo 31. Régim1m juríd.ico. Las· sociedades por
tuarias se rigen por las normas del Código de Co
mercio, por esta ley y por las disposiciones concordan
tes. 

I:.os actos y contratos de las sociedades· portuarias 
en donae existen aportes públicos, se regil'.án exclusi
vamente por las reglas def derecho privado, sin aten
ciór: al: porcentaje que tales aportes. representen den:
t.ro del capital, ni a la naturaleza del acto o contrato. 

I:.as sociedades portuarias en donde exista· capital 
de la ·Naciói:i' se considerarán vinculadas al Ministerio 
de· Obras Públicas y Transporte; las demás, a la enti
dat.1 territorial de la cual provenga su capital. 

Articulo :fa.- ·Operl!'dor2s por.tuarios. Las empresas de 
opera·ción portuaria ho requieren licencia o p'ermiso 
especial de las ai.ttorida'des portuarias o marítimas pa~ 
ra organizarse y cumplir su. objeto; pero si sé ctmsti
tu)'en como sociedades deben som~terse a los requi
sitos del Decreto 410 de 1971 (Código d~ ·Comercio>. 

CAPITULO SEPTIMO 
Reorganización del sistema pclrtuario. 

Artfütilb 33. Liqiliiilacióí1. Liqúídese-la enipresa · Pi.1er-
. tos de Colo'iiibia, ·c01puertos. su. Gerente, o la pei·so11a 
qué 'designe el Presidehte de la República, en coordi'
na'iiión ccin su junta ·Dfrectiva, aettiar~ cómó Liquida
dor. La liquidación tendrá una duración máxima de 
tres afíos, contados a pil.i'tfr de la pulilicación de la· 
presente ley. Tóaos lós activtjs que no se véndari o qi.te 
no se aporten a una sociedad portuaria:, pasarán a ser 
de .Prbpiedad de la Nación poi obra tie esta ·ley.· 

Sl . en el proceso. de liquidación se .encuentra que 
. alguno de los bienes que ha venido poseyendo la eíh
pr~sa Puertos de Colombia en forína quieta y pacífica 
dui·aritc por lo menos un año carece tle titulo, o qu~. 
éste no ha sido registrado debiéndolo haber sido, sé 
dictil.rá un acto administrativo, previa citación pú
bfü:¡¡. a los eventuales interesados, para constituir el 
tít'tJ!Q y orde.nar su registro, sin más tráfuites ni for
malidades. 

.A,rtículo· 34, Organización de sociedades portuarias 
reglona!ils. Autorizas.e a la Nación. y a sus ent.Jdades 
descentralizadas, para constituir sociedades portuarfas 
con sede en cada uno de los ;municipios o distritos 
donde Puertos de Colombia tiene hoy puertos. La Na
ci(>p. lnvf tará públicamente a las entidades territo
rialee y a los erripresari9s privados a participar en la 
com:ti.tución de tales sociedades. · 

La Nación en forma concertada con los entes terri
toriales en donde hoy funcionan puertos públicos en la 
Costa Atlántica, definirá las condiciones necesarias, 
·ta1~to de las instalaciones portuarias, como de los ca
nales marítimos y -tluviales de acceso a los terminales 
y ·clJril.s de canalización y de .defensa, y las realizará 
?.ntes de aportarlas a las sociedad~ portuarias regio
nales, de tal manera ·que puedan garantizar una com

. Jctencia adecuada ent1·e dichos puerto¡¡. 
Pf.i.rágc·afo. El canal navega.ble del río Magdalena: en 

.Jl Puerto de Barrariquilla y sus obras complementa
nas seguirán siendo construidas, conservadas Y. man
"euiUus, con recursos del Gobierno Nacional.. 

ri:rtícuio 35. Asunción de pasivos de Puertos de 
Colcmbia; aportes de Puertos de Colombia a la.s so
ciC.::Ju..{1e8 Jl~rtua.r~a::s regil-r;a!es. La Í"J'ación asi!mirá el 
pá.¡;o de las pensiones de 'jubilación de cualquier na-

. tliraleza. de ¡as demás prestaciones sociales y de las 
inC!.emnizaciones y sentencias condenatorias- eje.Cuto-· 
riadas o que se eject1Lorien a ca1:go de Puertos da 
Ci:lo1nbia, así ccmo su deud.a .int~rna y exte!·ne,. 

Aj establecer las .. tarifas aue i:meden cobrar las so
c1ct~h_clei¡· portuari:Js cficftc.les pqr el uso de su infraes
tructurn, se cousiderará la necesidad de cubrir con 
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ellas, al menos parcialmente, los pasivos a los que 
se refiere este artículo. •· 

Autorizase a las entidades públicas para condonar 
las deudas que tenga con ellas la empresa Puertos 
de Colombia por todo concepto. · 

La empresa Puertos de Colombia podrá aportar a· 
las sociedad¡is portuarias regiónales de que trata ·e1 
artículo 34 todos los blenes inmuebles que posea en 
los municipios o distritos respectivos, y los derechos y 
bienes muebles que se consideren nécesarios, el aporte 
se· hará en nombre de la Nación y ))ara beneficio de 
ella, como reciprocidad por la; asunclón de pasivos de 
gpe trata el inciso pri.inero de este artículo. Las so-

- ciedades portuarias respetarán los derechos adquii-idos 
por los .terceros en los bienes que así se les aportan. 

El productq de las ventas de las acciones en las 
socie'dades portuarias que hagá la Nacfón se desti
nará preferentemen"te al pago de los pasivos· de Puer
tos de ·Colombia que ella asume en virtud de esta ley. 

Articulo 36. Pm'tección dél empleo. Durante el' pro
ceso de liquidación de la empresa Puertos de Colombia 
se creará una Comisión de Promoción de Empleo qua 
hará acúe'rdOs ccih el ,Servicio Nacional' de Aprendi
zaje y .la Corporación Financiera Popular.para capa~ 
. citar a los trabajadores ces.antes· ~n oficios alter'na~ 
tivos, pa_r~ asesorarlos en la búsqueda q.e empleo, .y 
pam fac1lltarles la asesoría y los recursos fi'nancieros 
para que ellos puedan formar. si lo í:iesean, sociéiiades 
o empresas de operado;res portuarios. 

La Comisión de Promoción de Empleo garantizará 
a ·los empleados oficiales, cuyo11 cargos se sÚJ?,riman, 

· sean incorporados." en lbs empleos, que de ·acuerdo con 
las necesidades del servicio. hagan parte de las plantas 
de personal de las sociedades Portuarias oficiales que ' 
se creen en desarrollQ de esta ley, o en los aue existan 
en la11 planta,s de. otros organiSI}.lOS' nacionales. 

El liquidador de Puertos de Colombia. siguiendo las 
pautas que cree la Comisión de Promoción de E1hpleo, 
indemnizará a los· trabajadores oficiales cuyos cargos 
se suprima, de conformidad con las no1:mas vigentes; 
pero podrá ofrecer a irquéllos .cuya colaboración sea 
especialmente útil, la ooéión dr. vincularse a un cargo 
específico, en las condiciones laborales propias de éste. · 

Artículo 37. Facultades extraordinarias. Revistese de 
facultades extraordina:¡-ias al Presidente de la Repú~ 
blica .. Por el término de un año. contado a partir de la 
publicación de la presente ley, para: · 

37 .1. Crear uri Fondo, con personería jurídica, au·
tonomía admlnistrativa y patrimonio prooio, cuyo ob
jeta consistirá en atender, por. cuenta de la Nación, 
los pasivos y obligaciones a los que se refieren los 

·artículos 35 y 36 de esta ley. En uso de tales facultades 
el ·Presidente podrá definfr la naturaleza jurídica del 
Foi1do; det.erminar su estn¡cturs., administración y 
recursos; el régimen de, sus actos y contratos; y sus 
relaciones., laborales. Los recursos del FoBdo proven
drán de apropiaciones .presupuestales, de la venta ·de 
las acciones a las que se 'refiere el inciso 59 del ar
ticulo 35, de la parte de las. tarifas que cobren las 
sociedades portuarias oficiales con ·destinp a este pro
pósito, y de los demás recursos que rt:ciba a cualquier 
título . 

37. 2. Dic.t_ar normas especiales sobre contratación, 
·régimen -laboral y de presupuesto para la .liquidaciózi 
de la empresa Puertos de Colombia, para la forma-.. 
ción de las socíedades portuarias. regionales de que 
tratan los artíc\llos 34, 35 y 36, de esta ley, y para 
asegurar la protección del empleo de qué trata el 
artículo 36. · · 

CAPITULÓ 'ocTAVO 
Régimen .de transición. 

ArMculo 38. Concesióilés portuarias relativas a ins
talacicmes de Ja empresa Pu·ertos de Colombia: El· Go· 
bierrio Nacional, por condu.cto de la Superintendencia 
General de Puertos procederá a definir de inmediato 
los -términos en los cuales se otorgarán concesiones 

. portuarias a las. sociedades pc¡rtuarias que se creen 
pai:a utilizar los activos de Puertos· de., Colombia. ·Una 
i,·ez creadas estas sociedades se expedirá. sin más trá
mites la resolución en la que conste el otorgamiento 
qe la concesión respectiva. . -

Articulo 39. Puertos, muelles pi·ivados, y otras ins-
t ala.r.iones existentes. Las personas públicas y privadas 
que. antes de· la promulgación de esta ley hubieren ' 
recibido autorización, bajo . cualquier no1nbre o ré
gimen, para ocupar y usar' las playas y zonas de ba
je.rnar con construcciones de cualquier clase destina
das a facilitar el cargue o descargue; mediato o inme.
diato, de naves, seguirán ejerciendo los derechos qua 
poseen. Las obUgaciones que tenían en favor de la 
empresa Puertos de Colombia, seguirán cumpliéndose 
en prov.echo de la Nación, a través de los sistemas que 
determine la Superintendencia General de Puertos, . 
ac'ogiéndose al régimen y mecanismo tarifario previsto 

· e1i la presente ley: 
Sin embargo, cualnuier modificacíón en los 'términos 

en los que se otorgó. la. autoriza.ción deberá ser apro
bada por la Superintendencia General de Puertos. Si 
el titular de la autorizacióil la estuviere usando para 
el. cargue o descargue de na ves mayores,· 1a Superin
tendencia no aprobará su modificación. Si el titular 
la estuviere usando para el cargue o descargue de 
naves menores, la aprobación no ·se dará sino en el 
caso de que el solicitante acepte someterse .al régimen 
dé embacaderos de que trp.ta est.a ley. . 

Articulo .40. Contratos en· trii.mite. Autorizase a la 
ernpresa Puertos de Colombia a. 11ontlnuar con los trá
mite!~ contractuales qne se hub!ei;en iniciado ant!'ls de 
la publicación de esta lel'.', y a perfeccionar y ejecutar 
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los contratos qi.te resulten de ellos. Si los. contratos no 
alcanzarén a ejecutarse y liquidarse durante la liqui
daci.ón de la empresa, o si quedare un litigio p_!!ndiente, 
se acordará con el contratista, y se dispondrá !o ne
cesario, para· que la Nación, o una· sociedad portuaria 
ofiéial, sustituyen a Puertos de Colombia en sus dere-

. cho-e y obligaciones. 

CAPITULO NOVENO 
Disposiciones varias. 

Artícuro 41. Sanciones; Las infracciones a la pre
senite ley potlran sancionarse con multas, con la sus
pe1isi\ln temporal del derecho a realizar actividades 
en los puertos, con la intervención de un puerto o con 
la caducidad de las concesiones, licencias o au.toriza-
ciones del infractor. · 
· Ppdrán imponenre multas hasta por el· equivalente 

de 35 días de ingresos brutos del infractor, calculade>s 
con base en sus ingresos del mes 'anterior-a aquel eIÍ 
el cual se impone la. multa. El monto de la multa SI!' 
gra'duárá atendiendo al impacto de la infracción sobre 
·la buei1a marcha de los 'puertos y de las instituciones 
portuarias, .. y ·a1 hecho de si se trata o no de uns. . 
reilícidencia. Si el infractor no proporcionare informa
ción suficiente· para determinar el monto,' se· le apli
carán las otras sanclones que aquí se prevén. · 

Podrá igualmente prohibirse que un determinado 
usuario 'de los puertos, los use de nuevo o preste allí 
sus servicios hasta por el térni1no de un año. 

La intervención .de un puerto, prevista en el numeral 
28:9 del articulo 28 de esta ley, podrá.adoptarse tam
bién como sanción, cuando las sanciones descritas . · 
a tras, o la cadúcidad, no sean. efectivas o perjudíquen 
injustificadamente· a terceros. 

Artículo 42. Procedimientos administrativos. En .lo. 
medida en que .esta ley no disponga otra cosa, las 
autoridades portuarias aplicarán las reglas de proce
dimiento administrativo que contiene el oe·creto 01 de 
1984 (Código Contencioso ,Administrativo), las norn~as 
que lo complementen o reformen. 

'contra los actos del Superintendente General de 
Puertos que pongan fin a una actuación administí:a
tiva, procederá el recurso· de reposición únicamente. 

Articulo: 43. Permisos de construcción de vivienila. 
Ninguna autoridad conceder~ permiso P!lra la cons
trucción de vivienda en .las playas. marit1ma.s. . 

Artiéulo '44. Puertos del l\'linisterio de Defensa. No 
·están sujetos a esta ley, salvo en lo que aqui .se dis
pone, la construcción. y operación. de los puertos del 
Miilisterio de Defensa. Sin embargo, su construcción.· . 

. ·y las condiciones, de su operación dEben. ser autori- _ 
zada& por el Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, :de acuerdo con "Los. Planes de. Expansión 
Portuaria" de que trata 'esta ley. Salvo por razones. 
excepcionales de ordeil público, en esos puertos no se. 
podrán prestar ~ particulares, o a entidades públicas · 
que no estén adscritas o vinculadas al Minister.io de 
Defensa Nacional, los servicios comerciales que pueden · · 
prestar los puertos privados. . 

Artículb 45. Puertos fluviales. Los puertos fluviales 
sobre los cuales Puertos de Colombia tiene propieaad 
ó ejerce fµnciones públicas se regirán por· esta ley; 
toci.os los demás aspectos relacionados con puertos 
fluviales seguirán· rigiéndose por las normas vigentes, 
o lai; que las complementen o reformen._ . 
· Artículo 46. Para el ejercicfo de las facultaQ\!S a que 
se refieren los artículos ·25 y 37, el Gobierno Nacional 
estará asesorado por tres Senadores y tres Represen
tantes pertenecientes a las Comisiones Terceras del 
Senado y de la Cámara, designadcis·por los ."miembros 
directivos de las respectivas comisiones. , 
. Articulo 47. Derogatorias. Deróganse la Ley 154. de 
1959, el Decreto 1174 de 1980 y Decreto 2465 de 1981; 
er numeral 79 del articulo. 31' y los-numer.ales 23 y 25 
dei artículo 59 del Decreto· 2324 de' 1984, y todas las. 
no·rmas contrarias a la presente· ley. 
Parágra~o transitorio: Las funciones desarrolladas 

por Puertos de Colombia de conformidad con los De
cretos U 74 de 1980 y 2465 de 1981, ~ue 'por esta ley se 
derogan, continuarán prestándose en la forma allí 

. prevista hasta tantó. las sociedades portuarias conteiri
pládas en el artículo 34 asuman la clirección, · admi- · 
nistraeión y operai:ión de dichos puertos". 

Articulo 48. Vigencia. La presente Ley rige a partii:
de su promulgación; 

Bogotá, D. E., 12 de diciembre de 1990. 
Ei . Presidente del honorable Senado de la Repú-

.blica, · 
AU~ELIO IRAGORRI. HORMAZA. 

El Secretario Gene~al del honorable Senado de la· 
Rei)ública, 

Crispín Villazón· ele Armas . 

\ PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
.al proyectó de ley número 136 de 1990 "por Ja eual se 
crea el Amparo de Salu!l Básica para Todos, se integra 
el dstema natianal de atención médica, se llefi11:en lo!! 

métodos· para su financiación y· se ilictan oh-as · 
disposiciones" . 

Honorables Senadores: 
El mejoramiento de la salud pública, .es cada vez u1:a 

precc.in:ación más ·severa, ante las circir!JEtancias· ac
tuales de .un encs.reciriiie:rlto continuo del cuidado de 
la· salud y la aparición de 1:uevos riesgos. de peri.erla 
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· fatalmente. En nuestro país, los efectos del ajust"e de 
la economía practicada desde .hace algunos años _ha 
.dejado sin recursos suficientes a los servicios· públicos 
de atención médica y hospitalaria, configuré.ndQS.e asi 
una verdadera crisis; 

Hay · claras evidencias del reconocimiento de esta 
grave situación, por ejemplo en las numerosas pro-

> puestas de llevar a la Constitución, como expresa; obli
gación .del Estado, la de la protección de la salud para 
todos los residentes en el país. Además se ha expedido 
una. ley· ¡i.mplia y progresista, la 10 de 1990, que reor
ganiza; y refinancia .el Sistema Nacional de Salud. Sin 
embargo no· 8e ha podido llenar· el vacío de relación 
permanente entre las personas y los servicfos estable
cidos; podría decirse que hoy existe_un.a amplia dispo
nibilidad de instalaciones médicas y hospitalarias; a las 
cuales no tienen acceso la mayoría de los pobladores, 
bien por .barreras de costo, de· congestión, de horario ci 
de falta de información. · 

Por estas razones considero muy útil y urgente que el 
Congreso estudie esta ley que apunta a complementar 
las normas legales existentes, rescatando iniciativas de 
proyectos anteriores y las conclusiones del Congreso 
Internacional de Salud realizado en 1937 en carta
gena, ·así coino las. recomflndaciones de la Oficina 
Mundial en la P:Iopuesta de salud para tedas. · 

- Si se tiene éxito en la. aplicación de la Ley 10 de 
1990 es ·pasible contar con un sistema· nacional de. 
oferta .. de salud pública más eficiente que el actual, 
pero no ·se lograra en ·el corto pla~o a:lcanzar metas 
como la.S de la aplicación de "la medicina. preventiva,. 
la modalidad de atención familiar, la. libre elegipilidad 
dei .iné.dico, la cpbertura universal, la a.signación .. de 
i:ecursos médico.s según los grados de complejidad y la 
eficiencia lÍospj.talaria. Todos estos factores se han 
convertido en banderª-s permanentes de los salubr\stas 
pero también én metas inalcanzables bajo la _dirección 
del ~stado. 1~a más reciente recomendación eá la de 
actuar principalmente sobre la demanda de atención 
mé41ca;. con el fin de ordenarla· y orientarla depidá
mente. :i:..a sªlud. por ser una noción. compleja no PI.leda 
sei·. fácilmente dejada en su cuidado al criterio de los 
individuos, ·para que determinen cómo y cuándo de
mandar atep.ción · m~dica y en qué lugar. Se nece¡¡ita .. 
·un intermed_iario eficiente que identifique l.a ·nem¡sidad 
y la convierta eri una efectiva y ·cai:ializada "efici~nte
m.e_nte. ~sa función es la que ptiéde, cumplir un médico 
fami.liar, que cono.ce. a sus pacientes en el lugar, y co
llDce a 1os pr.estadores de servicios especializados .. 

El proyecto. pretende que toda familia pueO.a ser asig~ 
nada a un médico o grupo. de ellos, para ql.le vj.gi!e y 
restablezca su salud impidiendo la aparición de los 
estadios sup~riores de la. enfermedad, ,para ºbien de las 
personas protegidas y· pa,ra evitar la inútil congestión 

·de los servicios de -urgencias, de. hospitalización o de 
consulta de especialistas. Según estadísticas naciona-
les, el 80% de los casos de morbilidad pueden solucio.-

. narse mediante la atención básica oportuna,. y la 
prevención permanente. La reducción de las tasas es
tadísticas de morbilidad y mortalidad es dramática
mente matetjii,' én países corno costa Rica don,de el 
sistema está ya en ma.rcha. · 

:wredÍante un Título de Amparo, comprado por la fa
milia' y preseqtado en la Unidad prival1a o pública. ~e 
atención médi,ca más próxima, ,ella obtiene un sery1c10 
de· atención y ·terapéutica,·básica. Los costos estan a 
cargo del usuario i;>.ero si su condición es de iqcapa
cidad ecoriómiha comprobada, recibirá el subsidio nece
sario del Estado. Eú el caso de la afiliación al .Sistema 
de Seguridad social Obligatorio, los costps del Amparo 
estarán a cargo de la correspondiente entidad d_onQ,e 
se encuentra afiliado. · . 

Las Unidades de Atención Familiar al recibir el Tí- .. 
iulo del Amp'aro, perciben mensualmente un··pago fijo·. 
como retribución por todos los actos medicas que deba 
cumplir para mantener o restablecer la salud de la 
familia adscrita, por tanto su interés econOm\co será 
el tle acentuar la prevención para no tener que ihcurrir 

.. en los gastos de la curación. · ' 
Este sistema de pago denominado "Capitation" há 

sido utilizado con buenos resultados en varios pa1ses, 
entre ellos el Japón, don.de se ·dice que "Los ~1éc).lcos · 
viven de lá salud de sus afiliados y no de la enfer- . 
medad de los pacientes". . - . 

El cambio, aunque sencillo conceptualmente, es ex
traño a las costumbres actuales por lo tanto requiere · 
una aplicación gradual y para ello se rac~lta al Go
bierno específicamente y por un periodo ilo breve, de · · 
fres años. · · - · · · 

De apreciarse esta ley, se e~taría dando el paso más 
· avanzado en la Salud Pública colombilma, previsto 
en muchos estudios pero· aún no hecho. posible por las · 

· normas legales :vigentes. '· . ' ·. · 
La comisión Quinta del" Senado, después del estudio 

correspondiente impartió su aprobación con. una su
presión en el artículo 9 y una. sustitución en el ar- · 
tículo 20, que clarifican el- texto y atienden a las ob-

. servaciónes hechas por los Asesores del Ministerio de . 
Salud. . . · · = · 

En nQta que reposa· en el expediente, el !leñar Minis-
. tro de Salud. camilo González Posso, manifiesta su 
conformidad con el contenido del proyecto y el interés 
del Go·bierno en su aprobación. 

De los honorables Senadores: . 
Ernesto Roja!i _~orales, 

Senador Ponente. 

Bogotá, D. E., diciembre i3 de 1990. · 

Recibí del ):lonorabie Senador Ernesto Rojas J'.ll!:orales, 
ponencia para segundo debate al proyecto de ley nú-

Vie111es 14 de dici,embre ae 1990 . . .. ·2 

r;n~:rp l31! ~.!lnªd9 9.0, "po:r. ·~a i;ual se cr!'la el Amparo 
ele Salud Jiásica para todos,, se integra el Sistema 
N::i,cional · de A~enr;üón Médic~, se qefinen los métodos 
para.su financiación y se dictan otras disposiciones". 

. . Luis Mar•o ~ópez Rod~gU!lZ, . · 
Se.cretario Geperal ·Comisión "Quinta· Senado. 

Se apru~ba el presen~e infqrme. 

El Presidente Conlisión Quinta del Senado, 
- · · · · · · · · · Ernesto Rojas Mo1·a.Ies. 

El Vicepresidente. comisión Quinta del Senacio, 
Napoleón Peralta narr!lra. 

El Sl\cretar!o General COmisión Quinta •del Senado, 
Luis Mario López Rodríguez; 

PROYE€TO DE LEY NUMER0.136 SEN~O 
-· DE 1990 . . 

por .Ja cual se ºcrea el Amparo de Salud Básica par~ 
Todos, SI( integra el sistema naciona.I de atención· 
médica, se definen los métodos para su financiación y 

se d-ietan otras disposiciones, -

f"EXT.O D~FINITIVQ A,PRP:P.ADO PQR LA / 
. ~M~1;3IQN QUINTA D~;L SENADO 

· . DE LA I!-~l:J'.~L~CA . 

El Congreso de la ¡tepública, 

DECRETA: 

Artículo 19 .Ga11antía de atencton. El Estado garan
tiza la atención IDéd.icá.·a toiias las· personás residentes 
·en ·el ps,1ª, med!ap.te la DP.eración dei Sistema ~aciqnal 
de S1egµ~iqad y }\sistflnci¡:t. Méd\~a q)-le se conforr.na 'Co
mo lo d1_spone l!I. presep.te .ley; con el objeto de p.reser
var o i<establecer la salud individ1,1al y familiar. . 
··La Atimci'ón ~~dica .se ~Jl,nciirá gr!ldualmente a los 

· diferentes niveles; sectores poblacionales o regiromes 
geog·ráfic~:' en los términos definidos ppr li;t ley, hasta · 
cumplir con lf!. .cobertura total. · 

Artículo 29 IniegTación flel ~il!t!lina. El siste~a de 
atención médica está integrado por: 
-a) Las Unida.des de Salud FamiÜar; como ó.rganiza

ciones' de recµrsps de índoie especi!ll que. tienen ¡:orno 
objeto prestar· atención médica amb).llat.oria a las fa-
milias radica!l,as en su vecindad; · -. - ·. 

b) 'Las entidádes P,úblici;i,s o p,rivadas autorizadas pa
ra priistar seryicia¡s de nivel hqspitalario en lo.s dife-
rentes gracips de ·complejidad; · · · 

c) Las en,tidades gestoras que administran los recursos 
finª-ncieros, proven~entes -qe las contribu.ciones de los 
afiliados al sistema y las transferencias estli,.tales, t_ales 

.cpm.o las \n!!titl.lciones "públicas de la Seguridad y {'re
visión ~o¡:is;I, la!! Aseguradorl!-S de, ri~sgo de salud y las 

.em:wes.j!S de rn.edicit1a P:!"!l-P.agad!!-; y . · 
· d) L1J¡; Fond~ ~qcales de Salud que ~qministra1~ los 
recursos oficiales destinados a la atención de personas · 
residentes en· iiJ. ·respectiva ío,calidad. . · · · 

Arfoulo 39 Afili,ªción ªl siste~a. Establ~cese como 
obligatorio el Registro i;;anitarip donde consten los 
•~a~Qs yit!ll.es ·de los i:¡:¡tegrantes de cada familia y s.u . 
clasific~clón socio-económica. El registro será respon- . 
sabili"dad de ia persona que tenga a su cargo, parcial o · 

·totalmente, el sostenimiento d~ la .familia, pero sub.:. 
sldiariamenté podi·á ha.cerlo cualquiera de su.s inte
g1·antes lll~yor de .tjieciocho añqs. . . . 

La afilia,ción al sistema se hará en el mi.smo acto de 
CUÍnplimiento del registro sanitario Y teP,W'á ~l Cll·r~cter 
de ooligatoriO para los trabajadqi-es dependientes y SUS 
familias; a· faéultativo para los demás r.egjstral1ps pero 
al fenunciár a la áfiliación,,ellos dejarán consta,hcia en 
el Registro de una de las circunstancias siguientes:· 
. a)--Q~e el-·registrado asume directamentl'.l la atención 

de su salud y "lá de süs· fámiliares mediante- el uso· 
·de recursQs mécli04JS y hospitalarios privad.os;. o._ 
. · b) Que el registrado carece. absolutamente de recur
sos pára contribuil'. al sostenimiento del Sistema o no 
tierie lugar .de residencia definido y por tanto se acoge 
a los bene:ficios de la .a.sistencia pública en salud, pre
sentando las pruebas o evidencias definidas p.or el re-
glamento. _ . . -
- .En to.do caso la afiliación y el registro podran prac
ticarse 4~ oficio por la eptidad gestora, o .a instancia 
de· 1as interesados. ' 

Artículo 49 Beneficiarios. Soñ beneficiarios de la 
· atención médica los afiliados al Sistema que contri~ 
· buyan a su sostenimiento y sus familiares definidos 
como los comprendidos en el primer grado de consan
guihidad o afinidad que dependan económicamente del 
afiliado. Sin emoargo, el reglamento puede establecer 
las condiciones y requisitos exigibles para hacer exten
siva la cobertura a otros familiares mediante el .pago 
de contdbuciOnes Ó c11otas adicional.es. · 

La afiliación será única y permanente en el Sistema 
y, no se podrán 1~gistrar como beneficiarios !!.. quienes 
ya lo sean el} razón de otro acto de afiliación. . 

Podrán ser ·beneficiarios de la asistencia médica 
quienes no 'figurando en el. registro, ·cumplan con el 
acto de afiliación en el momento de solicitar una pi:es
tación y éancele1i los cargos que el reglamento establez~ 
ca par"a es.too casos excepcionales. · 

Artículo 59 - Niveles de amparo. La. atención. XÍiédica 
prestarffe .. integralmente, pero en cuanto al origen de su 
financiación, se definen los siguientes ·niveles d-e am
paro: 
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f.ti.mer Nivef de·A,mp~ro: Mediciga ~ás,ic~ ¡\~bula
t~i:¡a y de Consulta Externa. Enteridido como el conjun
to de servicios de baja complejidad destinados a re
sol ver en primera instanc\a los pro.blem!ls de .sa,luci 
prevalentes en los laeneficiario.s,. mediante acciones de 
prevención, im11un~zªciqn, edu~!lció;1 Y. deteccióI). , de 
los factores de r\esgp, y mediante el trata.m_ientq opor
tuno de la enfermedad y el cuidado médico del emba
rázo,- que"incluyiin fa consulta.médica gener!ll y Óp,cio
naimeilte 1 a especializada, ias urg"encias . de manejo 
ambulatorio, el apoyo .diagnósticp' deí nivél b'ásicó Y. et. 

. suministro de medicamentos; · 
S.égundo Nivei de· Anii;ia1·0: Medicina Básica Hospi

tala.ril!,. Comprende la: lio:Spltaiización ··para ºéasas· ca" 
ri:espondlentes al 'ilivel :prim'ario de ate.I!c_i!)i;i :q¡~~Hca. 
es de~ir •. en enfer~~dage¡; Y. !Daterniqa,Q. qµe pueden 
ser atendidos bajo la dirección de un médico general. 
IJ1cluy·e l!t comple!D~en~aé~óq dls,guqstica 'y térap~utlci; 
a!_1ociada ª-Lrespectivo c¡i.so; 

-Tercer Nivel ~e Al)Jparo; Mei;lic~na ~speci¡i~iz;i.da. 
Cpmprende la atención médica ambulatoria; y la. con

. suita e:i¡:terna de espeCiaiidades y subespeciaíidaéles; a5 '¡ 
como \a complemen,tación· di~g1~qstica y terapép~icto 
as.ociada al caso; y 

.Cuarto Nivel de A111paro: H~spiita~ari!L l'!specia1iza.da, 
comprende la hospitá.lizaclón pa1·a atención, m~c;lica. 
compleja· o ·cirugía es_p_ecializada, ·incluidQs. los pro
p,ósitos de diagnóstico o te1~ai::iéutica asociada. 

como amparos complemeiitar-los; se tendrán los de 
terap~utlca odontQlggi!!ª• ·el !lPºY.º .de .diagnóstico de 
alta complejidad, la rehabilitación y las demás de alta 
especialidad que contribuyen .IJ,l ~ai;itetiimiento de ln 
salud. · · . 

Parágrafo. Ampliase el fin de la lntervenclói1 del 
Estado de que trata el literal ri) d

0el. artículo 19 de lll 
Ley 10 de 1990, a las variacione!! qqe resulte necesario 
hacer a estas definii;~ones ~e niveles de amparo.. · 

Artículo 69 Contribuciones del afiliado. Los afiliados 
. forzos.:o~ y los facultati110~ del ~stenia, conkibuirán 
. a su sostenimiento económico atendiiindo a Ioi; nlvéles 

<;le anlJlíl.ro CPIJ!Prern~idos y lci hará11 meQ.lante apartes 
pediódicoi;, c1,1otl!s, Y. cqstQs .. tj~!dqclbles o franquicias 
regul11doras de! U§'?·~!'! algunqs ii.ervicios, seg~ri :ae es
tablezca en el contr:,i.to qe @.flli11c~q:p y de acuerdo han 
los r~gla,mentos 9'~ la e:ptitjad gestora, 'debida:¡nente 
autorizados por el Gobierno Nacional: · .· 

IL!!- cii~1trlbflcÍ~I1 a cs,.rgo <;l.e lQs. ~filiados gu,ardará re
lB:clon co_n el myel. pe ampar~ selecclpnaiio y. có.n el 
nivel soc10".econom1co del. afiliado, así como las con

. diclones fir~anc\era,s a!;lOCjadas a {a oportunidad de los 
pagos. 

' Articulo 79 Las cntida.d:es gestoras. Son entidades ges
toras del sistema de atención médica ias siguieiites·: 

fL) }'tespecto a las afj!!¡i.d_os fprzo~os, las ~n.ti<;l.!,!;cl,,es. de_ 
Seguridad Social y las ~e Pre'1i!iiqn f?.pclal; y · · 

b) Respecto a los. ~(il!aqo§ ~!lc~ltativos. 
.....:... Las .Emp1:~s¡i.s de Medicina pre-P.agaq~ con perso

nería jurídica, que se constituy~n con el car~ctet de 
economº(a mixta, sin animo de lucro y con"partici-pacióll 
del rri.unicip;iQ don,de va· a eJe1,per ~l!S ftp~cio~s; . 

- La Comp11ñía de Seguros" ~·:i:..a P.rev~sora" y la '.'Ca
ja de Crédito Agi;ario, I:nqustrial y Minero!'; 

___, La§ cºomp¡iñi!l:S P.rivada·s, de seg\lros 1p.édi!!O.S o 101s 
de medicina pre"pagafü,.; q\1e reci'!Jan expresa auto1·iza-
ción; · 

- Las organ.izªclones v.eeln¡t~es, gremiales o ·d.e ca
rácter asociativo que vinculei;i.. un núm,ero de aflliaclos 
s,ctuales o. potenciales, sufi¡:ientes p¡tra oper!lr á<;l.mi

. nis~ratlva y fln¡i.nci~r~mente. cqr¡ ªcepta"Qles resqltadas 
de eficiencia so.cial y econóiníca. . · 

Artículo 8'I Funciones de las entidades ge~toras.- Las 
entidádés gestarás ·del Sistema ·de Atenéión 114°étlk-n, 
cul!lplirán respecto a· él, l!lS siguientes funcié>nes: . 

ª') ~eceP,cionar o practicar de qfipio el registr.o sani
tario ep el ámbft.o geográfico; o sectorial qe .actiY!dad, 

· ql!e l!l sean asignados P.or· la ley o los reglamentos y 
ofrfli:er a los 1'.eglstrados las diferentes alt~rp.ª~ivas 
de afiliación al sistema y sus l!-mparos de acue1·do con 
la condición de los beneficiarlos; · . 

b) Facturar y recaudar directamente, o por contrato,.. 
con otras: entic;iades idóneas, las contribuciones J!erió-
dicas de los afiliados; . . . . 

cf Vigilar y promover .la eficiente utilización de 1-:is 
sistemas de referencia y cont1'a-referencia de p_acientes 
de atención médica entre las diferentes unidades deº 
atención médica "ti hQspitalaria; . . ' . .. 

d) Promover o fomentar la creación de grupos mé
diéos o empresas asociativas que ofrezéan atención 
médica u hospitalaria, mediante su financiación cre
diticii o el pago antiélpada por prestaciones a los afi-
liados. . · · 

e) Responder el. pago de las prestaciones hechas a 
sus afiliados, bien. por el' sistema de cuotas-familia
período a las .Unidades de Atención Familiar, o bie11 
por el de reembolsQ y compensación de. gastos por ser
viciqs médic;os especi.alizados a las entidades hospitJ-
1.arias. y las Unidades. · 

f) Establecer y pagar sistemas.de bonificaciones a hs 
Unidades de Salud Familiar o a las Hospitalarias parn . 
estimular eI uso estrictamente necesario de las refe
_rencias· y coñtra-referencias de pacientes entré las 
unidades; . . 

g) F;acturar y recaudar los subsidios netos que el 
Estado otorgue a los afiliados de más bajos recursos 
.económicos mediante, transferencias, aportes en ~s
pecie o compensaciones tarifarias autorizadas en J¡i 
venta de los diferentes amparos; y 

h) Las demás que le fijen los· reglamentos, comple
mentarias o afines en. las anteriores'· 
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Articuló 9° Las Unidades de Salud Fa.miliar. Créan~e 
las Unidades cie Salud Familiai; como entidades ·.de 
carácter· asociativo de índole ·privada o con: per.soneria 
jurídica independiente. Las Unidades una vez autori
zadas por la autoridad competente cumplirán, respecto. 
del sistema, las_ siguientes f~mciones: - . · 

a) Recibir par'a su adscripción las familias que le.s 
s_ean asignadas por la, entidad gestora,, o por. traslado 
libremente decidi¡io por el afiliado, siempre que co
rrespondan a residentes en· la vecindad de ubicación 
f~sica de la Unidad; 

b) Prestar -los servicios de atención médica ambula
toria y d_e consult'a extern11 comprendido en el. Primer 
Nive! de amparo, a los beneficiarios adscritos· para 
su cuidado; · · ' · · . 

c) Eventualmente y si recibP. autori11:ación e~npc;flca, 
prestar los servicios de atención médica ambulatoria y 
de consulta externa comprendidos·'en el Tercer Nivel 
de Amparo a los ·beneficiarios adscritos para su .cuidado 
o a los remitidos ·por otra.s Unidades;· 
. d> Percibir de la entidad gestora una cuota periódica 

fija por la adscripción de cada familia, mientras tal 
adscripción se encuentre vigente, así _como las cuotas 
reguladoras qu_e directament!l paguen ro.~ beneficiarles · 
por el U.SO de algunos servi-ciOS, SEgÚn lo autorice el 
reglamento;· · 

e) Facturar Y. recaudar el reembolso de gasto.s por 
prest8<ciones en amparos de tercer 1:ivel o boniflcacio~ 
nes pa~adas por 11!- Entidad gestora. por· el adecuado 
uso. de las re~erenc1as y contra-referencias de pacien-
tes; . . . 
· . f) T_ra!:!sferir las histo~i~s .clínicas y la. docul!lenta
c1ón -tecmca de _una familia a otra unidad cuando se 

· produzca .el cambio de adscripción por v~luntad. del 
afiliado· · - · · · 

g) Fa~ilitar la inspección y- vigilancia del ~ervicio a 
su cargo, tanto en el aspecto científico como en· el 
administrativo; · . 

h) Las demás. afines o complementarias que le fije 
el reglamento. • · - . 

La:s U~idades de Salud Familia'r también podrán 
ser orgamzadas como reparticiones· oficiales organiza- . 
da~ para el efecto, pero pa-ra su funcionamiento re- · 
quieren d.e autorización específica.· ." · . 

Las Umdade.s de Salud Familiar, cuando así lo re.: 
quiera l.a extensión o densidad' del área donde esté 
e:stablec1da, podr~n ·crear puestos satélites de atención, 
_s1em~re q4e reciban la aut~rización correspondiente. 

Articulo 1·0. Loa· Hospitales. 11Las entidades hospitala
rias del Sistema Nacional de Salud cumplirán respecto 
d~l sistema _de atención médica, las siguientes fun-
c10nes: · · · 

a) restar atención mé·dica especializada, quirúrgica 'o 
de diagnóstico dé .. alta compléjidad. incluida la hospi
talización y los suministros asociados, a: las:personas 
remitidas por .las Unidadiis'de Snlud Familiar; ,· · 

b) ·Facturar y recaudar de las entidades gestoras 
los relntégros o compensaciones de gastos que corre.~
pondan, · a !os beneficiarios del sistema · cuando estén 
afiliados al .amparo de segundo, tercer·o o cuarto nivel; 

c) Facturar y re~audar del Fondo !,.ocal de Salud los 
reintegros o compensaciones de gastos que correspon
d.9:.n a lo¡¡ beneficiarios del sistema por niveles de" aten
c1on no amparados, y a los --no afiliados, cuanclo se - · 
trate de .personas ~conó1~ic~i;nente incapaces que se· 
han acogido a la as1stenc1a publica de salud· · · 

d) Li_quidar y recaudar, según las tarifas' autoriza
das, los pagos q1~e 'correspondan a cargo del usuario, · 
tales como 1franqulcias y gastos complement11.rios, .Y · 
los que le correspondan- a. las entidades aseguradoras 
o de medicina pre-pagada· . 

- · e) Contra !emitir a las' w;iidades de Ealud familia1• 
las personas atendidas, con la información científica 
y admlnistrativa suficientes· · . 

f) ~fectiJar de oficio el. registro Úmitario de" sus . 
usuarios y ofrecerles·1a afiliación al sistema= 

g) Las demás afines o complementarias 
0

qire deter-
mine el reglamento.· • , 
Arti~ulo ·ii. Fondos locales.· Los Fondos locales de 

. salud que operen en lps mlmicipias, distritos y en la · 
Intendencia de San An¡irés y Providencia, 'o las eTJti
di¡¡.des ·que hagan sus veces, tendrán respecto al sistema . 
las sguientes funciones: · . · · 

a) Recaudar las transferen'cias nacionales y depar
tamentales, intendenciales o comisariales dEstinadas a 
la· salud local; 

b) Suf~agar los gastos P.e atención médica que co
. ri·espondan a los !Jeneficiarios de la asistencia pública 

de salud, de acuerdo con. la facturación: hecha p:ir las· 
·Unidad.es de Salud ramiliar o las 'Hospitalarias; y 

c) Establecer métodos idóneos de clasificación de 
las familias de los afiliados facultativos del sistema 
seña~ando en cada estrato el grado· de subsidio eco~ 
nómico que se les otorga. y las tarifas de pagos. por 
franquicias que les corresponde~ a los usuarios . 

Artículo· 12. · El título de A:mparo de Salud· Básica. 
Definese comb Titulo una entidad ge.stora a nombre 
del -afiliado por medio de la . cual aquella asume el 
costo de la atención médica de la familia, al menos en. 
el Primer Nivcel de Amparo, por intermedio qe las 
Unidades de Salud· Familiar. · · 

- El valor del certificado será ·uniforme para los mis
. mos niveles de amparo y la inisma localidad geográfica, 

según lo determine el reglamento, y será reembolsable 
a fa.ver de las Unidades de Salud Familiar. El costo 
del certificado estará a cargo: 

a) Del afiliado y su e1~1pleador en las cantidades y 
proporciones definidas por las normas que rigen a la 
entidad gestora, en el caso de los afiliados forz_osos; o 
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b) Del afiliado exclusivamente en el caso de los afi-
liad~s. facultativos; o · · 
· c) Del afiliado y el Fondo Local de Salud en el 

caso de aquellos afiliados ·facultativaS' carentf's de re
cursos económiccs suficientes, segÚ.n la clasificación· 
establecida en el registro· sanitario. · · · 

El titulo de Amparo de Salud Básica, par!!- los efectos· 
de su adl!lillistración financiera.se considera ccimo un 
seguro de ·reparto simple, con bese en· los resultados 
anuales el Gobierno, Nacional fijará su valor. · · · 

Artículo· 13. ·Los seguros médicos. Definese como en
tidades de .~i:guros· médic~s. aquellas de carácter pú- . 
blico o privado que se comprometen, medjante el pago 
de primas, a reintegrar total o parcialmente. bien los 
gastos que el asegurado haga para la protección de su 
salud. en los amparos de .niveles distinio.s a los com
prendidos por el Titulo de Amparo· de Salud Básica 
o bien a indemnizar o reembolsar.gastos complemen~ 
tarios vlnculados a la salud. · .. . ... 

La Compañia Aseguradora y ei asegurado suscriben 
un contrato uniforITI!'l contenido en la .Póliza de seguro " 
debidaménte autorizada por el Gobierpo Nacional. 

Articulo 14. La medicina pre-pagada. D~efinense co
mo Empresas Públicas o· privada.s de medicina· pre
pagada, · aquellas que prestan servicios de atención · · 
médfca en los niveles. de amparo distintos e; los com
prendidos por el Titulo .de' Amparo de Salud ·Básica,·. 
O· hacen prel!¡tacione.'I Complementaria.s, todo mediante 
el uso de recursos médicos u hospitalarios propi(,)s o 
vinculados bajo su responsabilidad científica. Los usua
-rios de e.~tos servicios pa'1;an cuotas y franquicias. de 
acuerdo con un. contrato de-·servicios debidamente au
torizado por el Gobierno Nacional. 
· . Artículo 15. Adecuación de los i¡erVicios. Los organis~ · 
mos de la seguridad y previsión social ·como el Ins
tituto de los Segures Sociales, las Caj~s de :Previsióñ 
S.ocial de todps les órdene_s y las Cajas de Compensa
ción Familiar, reorganizarán ·sus actuales servicios ile 
atención médica para ·adecuarlos con:io Unidades de 
Salud Familiar o. Unidades Hospitalarias que harán 
sus prestaciones de acuerdo con las normas de la pre-
sente ley. · · 

Parágrafo. EEtós .organismos no podrán hacer a 
partir de la yigencia de la presente ley, afiliac

0

ión 
alguna a ttaba,iadores sin incluir la protección de 
sa1ud a sus_ familias, al menes en los niveles primero 
Y. segundo de amparo. Los actuales . afiliados que no 
tengan pactada esta· protección para sus familias, de
):>erán· hacerlo dentro de los cuatro años siguientes 
a la vigencia de la presente ley. . · . · 

Ai:ticulo 16. · Dirección .. La Dirección· General del 
Sistema de At~mción Médica, corresponde ál' Ministerio 
de Salud_ P)lblica, con la asistencia de les recursos· de 
los sub_sistemas de información, planeación y· demá11 
integrantes del Sistema Nacional de Salud. · 

ArtiCulo l'I. Inspección·. La inspección y vigilancia 
de -las entidades del sistema de Atención Médica; co
rresponde a la ·superintenden.cia de Salup, con- facul
tades de interv·ención. administra:tiva y financiera. 

Articulo 18. No constitutivos de renta. Los 'pagos he
chos por los afiliiidos se tení:lrán como exenciones per
sonales ·para los efectos del impuesto de renta. , 

[.,os pagos hechos por el sistema a las Unidades de 
Salud Familiar y las demás entidades que p1·estan 
servicios médicos para cita.s hospitalaria~. de dlagnós

_.tico o terapéuticos, no serán· conttitutivas de renta 
ni podrán estar sujetas a ·impuesto alguno. 

Artículo 19. Sociedad· especial de capital público. El 
inciso 19 del ártí'culo· 43 de la Ley 10 de .1990, quedará. 
así: "Autorízace la comtitución y organización de .lina 
sociedad de capital público,. que manejará el arbitrio 
rentístico establecido en el artículo que antecede, y·de 
la cual serán socios la Nación y 'los órgan'ismos deseen- · 
tralizados. que hayan sido creados· por en.tidade.s te-

. rritoriales con el ·objeto de explotar los monopolios 
seccionales ·de loterías y apuestas permanente.s. ·El· 
domicilio legal .de esta seriedad será la ciudad de 
Bogotá, pero podrá establecer sedes comerciales en las 
demás Ciudad!!s capitales de departamento; intenden-
cia o comisaría. · 

Artículo 20. Facult'Ules. De conformidad ~on · 10 dis
puesto. e:i. el numeral 12 del· articulo 76 .de la C,orsti-. 
tución Nacional revístese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la vigencia de .la pre

sente ley para: 
1. E;stablecer las normas de extensión 'gradual del 

Sistema. Nacional de Atención Médica. hasta ·cubrir la 
totalidad de la población y la ·totalidad del territorio 
nacional. • · · 

2. Or~entar·los recursos públicos y arbitrios rentis
, ticos necesarios para a tender los subsidios necesarios 
· a:l Si tema de Atención Médica. . 

3. Reorganizar administrativamente la admini.stra
cióri pública nacional en cuanto sea -necesario para 
adecuarla a las normas de la presente ley y las fun.- · 
cienes del sistema; . · 

4. Establecer procedimientos para vender o arren
d'ar instalaciones o . equipo.s de propiedad oficial atie
·cuados para la· atención médica, con el fin:de ponerlas · 
al servicio del Sistema; · 

5·. Ajustar fas normas legales de ia seguridad social 
. vigente a las normas dis¡;uestas en esfa ley. . 

p;n· desarrollo de las facultades el Presiden.te podrá: 
a) lY.[odificar el régimen de la cuantía y destinación. 

del situado fiscal y el régimen de ti:ansferencias para 
la salud, siempre que no se de.smejoren las condiciones 
previstas en el artículo 32 de la Ley 10 de 1990 y ·se 
adecuen los requisitos establecidos en el articulo· 37 
de la misma ley; 
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b) Unificar y simplificar el . sistema de· imouestos ' 
y tran.sferencias destinados específicamente a la salud, 
sin disminuir las ca1•gas de los contribuyentes, ni los 
beneficios de los municipios, distritos o de las inten
dimcias de San Andrés y Providencia; 
. c) Reorganizar administrativamente el Ministerio de 
Salud, el Instituto de les Seguros Sociales, Ia Campa.: 
nt.a de Seguros "La Previsora'',, la Caja Agrarla Indus
trial y Min~ra., las Cajas N~cionales de Previsión y la 
Superlntenaenc!a de Salud. para adecuarlas a las fun-
ciones nueva!\ asignadas en la presente ley; . 

d) Establecer procedimientos. para la formación de 
empr~~as~as_o~iativ:as d~ .b;1terés. coinún •encargadas de 
atenci~n med1~a. 1~cl~ma la f1minciación, o· la ccm
pensac1ón por pa_s1vos laborales de actüales trabaja-
dores de la salud; · 

~) R:ev,lsar las norn?-as legales concernientes .a la li
quidación y cobro de impuestos o contrlbucion.e.s de.sti-

- nad~s especfficamente a. la.salud· con el fin de evitar la 
e_vas1ón o eluslón que actualmente pueda existir y des
tm~r ~otal o parcialmente los nuevos recaudos al sos
tenumento del Sistema ·de Atención Médica; 
. f) Establecer un fóndo de carácter nacional con el 

fin. de .sufragar gastos ·en que incurra .el Sistema· El 
causa de eventos colect!vos fortuitos, tal~- como epi-. 
demlas, catástrof~s o c1rc.unstancias individuales por 
fuera de lo ccmun. El fondo podrá. nutrirse de re
curso~ aportados por la Nación y, por las institucio"nes 
del S?stema. . . · .. 
. g) Establec~r un sistema de ·suministro· de. medica
lne~~os cJ,e baJo. ~o~to y fomentar la producción, imnor
tac1?n Y comi:rc;1ahzación de las "drogas genéi.'icas". con 

. el f~ .de fa~1litar el funcionamiento del Sistema· de . 
. Acclon Médica, y crear en la Superintendencia de 

s_alud una Superl~tend~ncia delegada para la vigilan- ~ 
c1a de l_a producc1on e importación y ·comercialización 
de medicamentos. · · 

. h) Reyysar la legislación pe1~tinente, pará evitar la 
dEi?larac1oi;i del valor de las transacciones inmobiliarias 
euJetas al 1mpue_sto de·re~·istro y anotación sea dist!nt•> 
ª! real, con !ll fin de destinar los mayores recaudos al 
Sistema; . · 

i) Fijar e! aporte de la Nación a·· 1a Sociedad Es
pecial de Capital Público de que trata la L.'ey. 1.0 de 

.1990; ' 

el j) Dtflt_iir las fechas pa·ra el cumplimiento y señala\' 
con ~~11do de cada una de las etapas de la ·progresiva · 

expa~1on de C?bertura del Sistema, teniendo en cu·en
ta las catego.nas de municipios, la densidad de sus 
poblaclc:J:?-eS, los recursos eco.nómicos disponibles . la · 
proporcioir de afiliados forzosos y facultativos de ~ada · 
municipio, etc. · · 

Artículo 21. La presente ley rige· a partir de la 
fecha de su publicación y reforma en lo pertine'nte 
la Ley 10• de 1990, 

TEXTO DEFINivo 
a los .. Proyectos. de ley ntimeros· 6.8 y 118 lle• l!l•90 
Senado C~i:-umulados). aprobados en se•g-undo debate 

• en la Sesion Plenaria del hono1·ab!e Senado de la. 
República. eil dia l:<! dJe1 diciembre de· 1990, "por In 
cu~~ se d1c.t,'J:n DOO'ln!lS' gene.rale& a. las cuales deba 
SUJe·ta1·~3 el ~obiemo: Nacional para regular eJ' 
comerc..:,!I' extE,r1~r dt:rl país, se1 crea. el l\linist.:l.l'!o.de 
Com~.rmo Exterior, ~e' d~tf!rminn. Ja co1;nposiclón y 
~~ciones del ConseJO Superior d:e Cu>mercio 1'Exte
r11>r; s·e crean 'fll ~aii:C!' ·cJ,z¡. Com:ircio Ext.erio.r Y. el 
Fc-ndo ele ;M~e~zac1ón Económ1c.'11 se confle're11 
unas autor·1za.C1Qnes y .se. dictan oti-2.iS dispo'sie.ion63;•; 

El Congreso de ColomJ:i'ia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
De las ll!lJ~·mas generales de Comi~·~io Exti:~ior. 

, Ai:úculo 19 Las. dÍsposrélones apl'cables al .comer
c.o _extert:ir se dictarán por el Gobierno Nacional 
c~onforme a las previsiones· del numeral 22 dÚ ar-· 
t:iculo 120 de la, Constitución Nacional en armonía. 
con lo dlspue3to en el numeral 22 de su artículo 76 · 

_Y _con sujeefón a las normas· ge1~erales- de la pre
sente Ley. Tal es re~las procurarán otorgarle al 
ccn~~rclo ~'Sterior colomb.'ano la mayor l.ibertacl 
P,qnble .en q_uanto lo perm:tan las concliciones de la 
econom1a. · · · 

Artículo 29 Al expedir la:s. no1·mas por las. cu~les 
habrá de regularse . el com<:rcio. intE·rnacional del 
país, el GQbierno Nacional- deberá hacerlo con 
somethniento a los siguientes principio&: -

l. Impulsar -la internacionalizac:ón de la economía 
coi.:imbiana para lograr un ritmo creciente y smiteo 
nldo de ·desarrollo; · - , · 

2. Promover y fomentar él comercio exterior d9 
t¡irnes, tecno.Jogía, servicios y en particular, las ex-· 
portacion'es; . · . - · . · 

3 .. E3timular los prQcesos de integrac'ón y J.os 
.acuerdo_s comerciales bilaterales y multilaterales 
que .amplíen y facJiten ·las · transaccione·s externas 
del p,ais; . 

·4_ Impul!lar la mode.!"nización y la. eficiencia. de 
la: producción local, para mejorar· su competitiv:dad 
internacional y satisfacer adecuadammte las ñece
sidade!;l, del consumidor; ' 

5.' Procurar. upa: leal y equitativa competen.cia a 
la. producción local y ·Otorgarle una. protección· ade
cuada, en particular, cpntra las práct:cas desle:J:!es 
de comercio intrrnacional; · 



ANALES DEL CONGRESO 

. 6. Apoyar y facilitar_ la inici¡¡.tiva privada y la 
gestión .de los distintos .agentes económióos en 
las operaciones de comercio exterior; 

7. Coordinar las pol!ticas y regulaciones en ma
teria de comercio exterior con las pol!ticas arance
larias, monetarias, cambiarias y fiscal; 

8. Adoptar, sólo transitoriamente, mecanismo!! 
que permitan a. la ec.onomla colombiana superar 
coyunturas externas o internas adversas al interés · 
comercial dél pais. 

Lo·s anteriores principios se aplicarán con arreglo 
a los· criterios de economla, celeridad, eficacia, im
parcialidad, public'idad y contrad\cción que orientan 
ias actuaciones administi'.a:tivas. 

Articulo 39 Las importaciones y exportaciones ele 
bienes, tecnologia y servicios se realizarán dentro 
del principio de libertad del come·rcio internac!.onal 
en ·cuanto lo permitan las condiciones coyunturales 
de la economla. 

Sin perjuicio de las leyes que establezcan restric
ciones que protejan la integridad ·del' patrimonio 
nacional, el Gobierno reglamentará 11!-S exportacio- · 
nes e importaciones y procurará que éstas no sean 
realizadas, en l:orma exclusiva y permanente, por 
entidades del sector público. 

Las entidades del sector público cuyos ingresos 
resulten afectados por la eliminación de loa exclusi
vidad en las importaciones, o cuyas actividades 
fueren reasignadas conforme a las anterior·es medi
das, serán compensada·s con rentas de destinación 
especifica provenientes de Ios arance:Ies· y de la 
sobretasa aplicaBles a las importaciones de los 
productos involucrados, durante un periodo de dos 
(2) afíós, de acuerdo con las actividades qué des
arrollen. Después de estos dos afíos, tales rentas 
ingresarán al Presupuesto N'acionai' y se a·signarán 
necesariaménte al mismo sector y a las mismas 
entidades, prioritariamente, manteniendo la partici
pación· del producto de las mismas dentro del 
Presupuesto Nacional. . · 

Articulo 49 Sin perjuicio de lo establecido ·en el 
Capitulo X, Sección Segunda. del Decreto 444 de 

"1967, y ei articulo 12 de la Ley 48 de 1983, o de 
las normas que lós sustituyan, el Gobierno Nacibna.I 

· ·'¡xtdr'á establecer sistemas especiales de importación
exportación, en los cuales se autorice la · exención 
o devoiución de los 'derechos de materias primas, 

.insumos, servicios, maquinaria·s, equipo, repuestos 
y tecnología. destinados a la produccióñ de bienes, 
tecnologla y· servicios que sean exportados y, en 
tOdó caso, a estimular un ·Valor agregado nacional 
a los bienes que· se importen con destino a incre
mentar las exportaciones. 

Asi mismo el Gobierno Nacional podrá establecer 
sistemas especiales que incluyan el pago diferido o 
aún el otorgami·erito de crédito fiscal para la can
celación de tales derechos de inip·ortación y otros 
gra vál'neiites. 

Articulo 59 El Gobierno Nacional regulará el 
transporte y el tránsito internacional de mercan
cia.s y pasajeros con el fin de promover su compe• 
tencia, facilitar el cómercio exterior e impedir la 
c'otíl.petencia desleal c::mtra las compafíias .nacionales 
de transporte. 

Articulo 69 El Gobierno Nacional regtllará las 
zonas francas industriales, comerciales y de servi
ci·os con base. ·en los siguientes criterios: : · 

l. Velar ·porque la,s Zonas Francas promuevan el 
comercio exterior, generen empleo y divisas y sir· 
van de polos d!! desarrollo industrial de las regio
nes dondE! se establezcan; 

2. Brindar a la·s Zonas Francas Industriales, 
Comerciales y de Servicios las condici·ones necesarias 
a fin de que sus usuarios puedan competir con 
eficiencia en los mercados internacionales; _ 

3. Sin perjuicio de las demás disposiciones adua
neras, ~stablecer controles para evitar que los bienes 
almacenados y producidos en las Zonas Francas 
ing1·esen ilegalmente al territorio nacional; 

4, Oetérminar las condiciones con .arreglo a las . 
cuales los bienes fabricados y almacenados en Zonas 
Francas püeden introdütl!rse al territorio adüanero 
nacfoñal. y la. proporción minima de la producción 
dé los usuarios industriedes de Zonas Francas. que 

·deberá destinarse a lo·s mercados de exportación: 
Los gravámenes a las importaciones de l:iienes in
dustri"ales fabricados en Zonas Frañcas se cancela
rán únicamente sobre los insumos incorporados en 
su producción provenientes de terceros paises. El· 
gravamen aplicable a dichos insumos será el áran· 
cel externo· común o mínimo C·omún del Grupo 
Andino. Si para los mencionados insumos no está 
vigente dicho arancel; se apliqarán sobre los mi·s
mos los gravámenes más bajos que se cobren a las 
importactones provenientes de cualquier país. 

Mientras en los países míeJp.bros del Acuerdo dé 
Cartagena existan regimenes de exención, suspen
s:ón o. devolución de impuestQs para los in.sumos 
utilizados en la producción de bienes destinados a 
otros paises miembros de ese acuerdo, el Gobierno 
Nacronal podrá hacer extensívos· dichos regímenei3 
a los productos fabricados en Zonas oli'rancas Indus
triales que ingresen al territorio aduanero nacional; 

5. Teniendo en cuenta los objetivos y las carac
teristicas propias del mecanismo de Zona•s Francas, 
.dictar normas l!speciales ·sobre contratación entre 
aquéllas y sus usüarios; 

6. Determinar. lo relativo a Ja creación y fun
cionamiento de Zonas Francas transitorias o perma
nentes, de naturaleza mixta o privada, ·según los 
requerimientos dél comercio exterior. 
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7. Determinar las normas que regulen el ingreso 
temporal a territorio adua:nero nacional de materias 
primas y bienes intermedios. para procesos indus
~riales complementarios y de· partes, piezas y equi
pos de los usuarios industriales para su reparación 
y nnntenimiento; 

8. Determinar .lo relativo a la creación y fllnc:.o
namiento dé los parques industriales en Jos terrenos 
de las Zonas Francas. 

Parágrafo. Las Zonas Francas industriales, co· 
merciales y de servicios creadas, o la·s que en el 
futuro se creen, como establecimientos públicos del 
orden nacional podrán transformarse, ~n sociedades 
de economla mixta o ·ser adquiridas, parcial ·O total-
1nente, por sociedades comerciales debidamente es
tablecidas. 

En tal evento las Zonas Francas seguirán dis
frutando ·del mismo régimen legal que en materia 
tributaria, cambiaria, aduanera, de comercio exte
rior y dé inversión de' capitales esté vigente al 
momento de la enajenación. 

Articulo 79 El Certificado de Reembóls'o Tributa
rio, CERT, creado por la Ley 48 de 1983, continuará 
siendo un instrumento libremente negociable. 
. El Gobierno Nacional determinará los criteri·os, 

requisitos, condiciones y procedimientos para. el re
conocimiento, expedición, redención, negociación y 
caducidad de ros Certificados de Reembolso Tribu
tario, il.s!' como la·s entidades autorizadas para rea
lizar dichas operaciones, los beneficiarios y -los im
puestos que puedan ser cancelados con él. 

Ei Certificado de Reémbrilso Tributario será un 
instrumento flexible, cuyos niveles serán determi
nados por él Gobierno NacionaJ, de acuerdo ·con los 
productos y las condiciones de los mercados a· los 
cuales se exporten, en cons.onancia con las pol!ticas 
monetaria, fiscal, cambiaria y arancelaria, y regu
Ja:dó con base en los l\iguii!ntes critei'ios: 

1. Estimular las exportaciones meliiante . Ja devo
lución de sumas equivalentes a la totalidad o una 
porción de los impuestos indirectos pagados por el 
exp·ortador. 

2. Promover aquellas acti.vidades que tiendan a 
incrementar el volumen de exportaciones. 

Articuló 89 El Gobierno Nacional podrá organizar 
fOndos de estabilización· de productos básicos de 
expórtáción, que garanticen la regularidad del co
mercio exterior y la estabilidad de los ingresos de 
los .productor.es domésticos. 

Articulo 99 Sin perjuicio de las norina·s . en mate
ria aduañera, en particular, dé la Ley 6'> de l971 
y demás disposiciones qué 'ia a:dicionan, reforman o 
desarrollan, el Gobierno Nacional podrá establecer 
sistema·s de, aranceles variables y sus instrumentos 
operativos con el objeto de estabili,Zar lo·s costos 
de importación de los productos agropecuarios o 
agroindustriales relacionaliós. C·on éstos, cuando quie
ra que los precios de los :mismos sean altamente 
inestables. en los mercados internacionales. 

Cuando en desarrollo de estas facultades el Go
bierno establezca sistemas de aranceles variables, 
éstos deberán fijarse con pre_cisión y con arreglo a 
los criterios objetivos para la determinación auto..
mática del arancel aplicable, con .arreglo al pará
grafo cuarto . del articulo 14 de esta Ley. 

Parágrafo. Para los productos sujetos a aranceles 
variables no se aplicarán las ·sobretasas a las im-
portaciones de que trata la Ley 75 de 1986. · 

Articulo 10. El Gobierno Nacional amparará la 
producción nacional contra las prácticas desleales.y 
restrictivas de comercio internacional. Para tal 
efecto regulará la protección de la producción ña
ci.onal contra esas prácticas y sefíalará los ·orga
nismos y procedimientos para hacer aplicables las 
disposiciones que expida sobre la ,materia. . 

En tales disposiciones el· Gobierno Nacional fijará 
los requisitos, procedim_ientos y factores para deter
minar la imposición de gravámenes o derech::rs pro
visionales o i:Jefinitivos que, con el fin de prevenir 
y contrarrestar dichas prácticas,. podrá imponer la 
autoridad· competente.· 
, Artículo ll. El Gobierno Nacional regulará las 
zonas fronterizas con base en Ios sigui.entes crite
rios: 

l. Propender por una mayor autonomía de las 
zonas fronteriza·s. , 

2. Facilitar el libre comercio en la zona común 
cie libre frontera. 

3. Desarrollar formas de c·ooperación e integra• 
ción en servicios públicos, financieros y sociales. 

4. Estal:ilecer mecanismos de pago que faciliten la. 
libre é inmediata convertibilidad de las monedas de 
los países colindantes. 

5. Regl-amentar la creación de empresas binacio
na:les de frontera a· través de. acuerdos conjuntos· 
con los países vecinos. . 

6. Determinar las· condiciones que permiten la 
creación de i:egímenes aduaneros especiales para 
zonas fronterizas. 

CAPITULO II 
Del Consejo Superior ·de Oomercio :Exterior. 

Artículo 12. Créase el Con·sejó Superior de Co
mercio Exterior, como organismo asesor del Go• 
·bie1"110 Nacional. en todos aquellos aspectos que se 
relacionen con el camercio exterior del país. -

El Consejo Si1perior de Comercio Exterior estar 
integrad.o por los sigui.entes miembros: 
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. -El Presidente de la República de Colombia, 
quien lo presidirá. 

-El Mini·stro de Desarrollo Económico. 
-El Ministro de Comercio Exterior. 
-El Ministro de RelaCiones Exteriores. 
-El M1iiistro de Hacienda y Credito Público. 
-El Ministro de Agricultura. 
-El Ministro de Minas y-Energla. -
-El Jefe de1 Departamento Nacional de Planea-

ción. 
-El Gerente General del Bañco de la República. 
-El Presidente del Banco de Comercio Exterior 

de Colombia. 
-El Director General de Aduanas. 
- Y los Asesores del Con~ejo Superior, tendrán 

derecho a voz sin voto. 
Parágrafo. En auaen9ia del Presidente de la Re

pública, el Consejo Supei'ior de Com:ei·cio Exterior 
será presididio por el Ministro de Comercio Exte
rior. 

Los miembros resta11tes del Consejo Superior 
podrán delegar su representación solamente en los 
Viceministros. A las sesione·s del mismo podrán 
asistir, con voz pero sin voto, los . funcionarios 
públicos ,que el Consejo Superior de Comercio Exte
rior considere conveniente invitar para la mejor 
ilustración de los diferentes temas en los cuale·s el 
mismo deba tomar .decisiones y formular recomen
daciones. 

Los documentos que sirvan de base para las 
deliberaciones del Consej.o Superior de Comercio 
Exterior deberán ser elaborados· y presentados por 
sus asesores a solicitud de cu_alquiera de sus miem
bros y por intermedio del Ministro de Comercio 
Ex~ri~ . " ' 

Articulo 13. Los asesores del Consejo Superior 
de Comercio Exterior en número de dos (2) serán 
dé libre nombramiento y remoción por el Gobierno 
Nacional, 

Su .designación recae1·á en .personas de recono
cidas calidades y ·experiencia en materias económi
'cas en especial de C·omercio internacional y de 

·integración económic¡i.. Sus funciones serán las de 
prestar asesoría en forma permanente al· Consejo 
Supei'lor de .Comercio Exterior y recibirán el sopor
te nece·sariQ. del Ministerio de Comercio Exterior. 

El Secretario del. C:mse,j'o Superior de Comercio 
Exterior será designado por dicho .consejo, a inicia
tiva del Ministro de Comercio Exterior. 

Articulo 14 .. Son funciones del Consejo Superior 
de Comerci·o Exterior: 

l. :Recomendar al Gobierno Nacional la pólitica 
general y sectorial de comercio exterior de bienes, 
tecnología y servicio3, en concordancia con los 
pl,anes y pro-gramas _d3 desarrolló del pais. 

2. Fijar las tarifas arancelarias. 
3. Asesorar al Gobierno Nacional en las decisio

nes que é.st_e debe adoptar en todos -los organismos 
internacioñales encargados de a:suntos de comercio 
E·xter)or. . . 

4. Emitir concepto sobre la celebi;-ación de trata
das o convenios internacionales de comercio, bila
terales o mt.ilfiíaterales y reco~endar al Gobierno 
Nacional la participación o . no del ·país en los 
mismos. 

5. Instruir las deiegaciones que- representen a 
Colombia en las negociaciones internacionales de 
comer~io.. . .. 

6. Próponer al Gobierno Naclona:l la aplicación 
de tratamientos preferencialflD acordados en fornía 
bilateral o multilateral, · en particular, cuando se 
sujeten al otorgamiento de. reciprocidad entre las 
partes. ' 

7. Determinar los trámites y requisitos que deban 
cumplir las importaciones y exportaciones de ·bienes, 
tecnoiogia y servicios, sin perjuicio de las funci·ones 
que en materia de inversión de capitales colombia
nos en él exterior y de capitale·& extranjeros en el 
país competen al Consejo de Política Económica y 
S·ocial Conpes, o las ·demás· que en las mism1s 
materias estén específicamente asignadas a otras 
dependencias del Estado. · 

8: Sugerir al Gobierno Nacional ·el manejo de los 
Instrumentos de promución y fomento ele las expor
taciones, acorde con la política de Zonas Francas, 
de los sistemas espe_ciales ·de ·imporbción-exp::>rta
ción, de los fondos de es.tabilización de productos 
básicos, la orientación de las oficinas comerciales 
en el exterior :sin perjuicio de lo relacionado con 
otr,::>s mecanismos de promoción de exportaciones. 

9. Recomendar al Gobierno Nacional; para su fij3.
ción, los niveles de Certificado de Reemboiso T1·i
butario ·CERT, por producto y mercado de dEstino. 

10. Examinar ·y recomendar al Gobierno Naci·onal 
da adopción de1normas para proteger la produc
ción nacional contra las prácticas desleales y res
trictivas de comercio internacional. 

11. Analizar, evaluar y recomendar al Gobierno 
Ne.cional la expedición de medidas esp~cífica·J y la 
realización de proyectos em:aminados a facilitar el 
transporte nacional e internacional y tránsito de 
pasajeros y de mercancías de exportación e ímpor
tación, teniencfo en cuenta hs normas sobre Reserva 
de Carga a las cuales deben sujetarse la:i empresas 
de transporte internacional de carga que operen 
en el país. . 

12. Expedir las normas relativ1s Ei. la organiza
ción y manejo de J.os registros que sea necesario 
establecer en mat~ria de comercio exterior, con 
inclusión de los requi'3itos que cleben cumplir, el 
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valor de los derechos a que haya lugar y las 
sanciones que sean imponibles p.or la violación de 
tales normas. . . 

13. Reglamental'" las actividades de comercio exte
rior que realicen las sociedades de comercialización 
·internacional de que trata la Ley 67 de 1979 y las 
normas que la modifiquen o sustituyan. 

14. Expedir_ su propio reglamento. 
15 .. Las demás funciones que le asignan a la Jun

ta ·de Comercio Exterior los Decretos 444 y 688 
de 1967, o las normas que los sustituyan y demás 
disposici·ones vigente:s sobre la materia, asi como 
las que se determinen ·en desarrollo de la ley marco 
de comercio exterior. 

Parágrafo lQ Las anteriores funcibnes se .ejerce~ 
rán. por el Consejo Superior de Comercio Exterior 
sin perjuicio de la atribución constitucional qúe al 
Presidente de la República confiere el numeral 20 

· del articulo 120 de la Ccinst'h ... ción Nacional. 
. ParágTafo ·2Q Cuando se trate de la tema de 
decisiones relacionada con las funciones indicadas 
en Jos numerales 3 a 6 del presente articulo, se 
escuchará prevfa.mente el concepto del Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Parágrafo 3Q igualmente, cuando quiera que haya 
de variarse las tarifas arancelarias, lie escuchará al 
Mini·stro de Hacimda y se conocerá, previamente, 
el concepto del Conaejo Naci·onal de Politica Fiscal. 

Parágrafo 4i:> Cuando se trate de aplicar el sis
tema de arance1es variables el Consejo Superior de 
Comercio Exterior atenderá los criterios objetivo!! 
que para su adecuada y automática. operación fije 
el Ministerio de Agriculhilfl.. . 

Articulo 15. La Comisión Mixta de Comercio Ex· 
terior estará intégrada por el Consejo Superior d_e 
Comercio Exterior y representantes del sector pri
vado designados por el Coµsejo. Esta. Comisión se 
reunlrá por convocatoria del Consejo. Superior ~e 
Comercio Exterior o de su Presidente, con el fm 
de ana::Hzar ·1a politica de Comercio· Exterior Y. f.or

·mular las recommdaciones perUnentes· al Gobierno 
Nacional, · . . 
·1. El Consejo Superior de Comercio Exterior podra 

·integTar comités asesores por temas o sectores eco
n.omicos especificos, conformados por funcionario!! 
del: Gobierno y personas· del séctor priv~do, c~yas 
ctfaclusiones serán presentadas al ConseJ·O. 

"Articulo 16. ·corresponderá al Ministro de Comer· 
cio.Exterior la formulación y aplicación de las poU
ticas y de los planes y progTamas que ·en materia 
de· Comercio Exterior adopten el Gobierno Nacional 
y el Consejo Superior de Comercio Exterior. 

CAPITULO III 
Del Ministerio de Comer.cio Exterior en Co!om.bia, 

Artícu!o 17. Créase ef Minist~rio de Comercio 
Exteril;>r como organismo encargado · de dirigir, 
coordinar, ejecutar y vigilar la política de comercio 
exterior, en conco.rdancia con los planes y pr.ogra-
mas de desarrollo. · 

Art~culó 18. El Ministerio de Comercio Exterior 
incorporará . al Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior Incoinex, sus funciom:s y su ~lanta de 
personal, estos últimos en cuanto el Presidente de 
la República lo estim.e . conveniente. · 

·Artículo 19. El Ministerio de Comerci·o Exterior 
que se crea por la presente ley seguirá en orden de 
precedencia al Ministerio de Minas y Energía. 

Artículo 20. Revístese al Presidente de la Repú
b:ica de precisas facultades extraordinarias para 
que, en el término de doce ( 12) meses, contados a 
partir d"' Ja sanción de la presente ley, proceda a: 

a) Crear la Planta de Personal del Ministerió de 
Comercio incorporando a ésta a los funcionarios del 

. Ministerio de Desarrollo Económico que. ejerzan 
. funciones relacionadas con el comercio exterior y, 

en especial, la nómina de empleados del Instituto de 
Comercio Exterior, Incomex¡ 
· b) Determinar la estructura, órganos de dirección, 

funciones del nuevo Ministerio,· crear todos los cargos 
que fuesen indispensables y fijar las respectivas asig
naC'iones; 

c) Trasladar al nuevo Ministerio todas las funciones 
asignadas al Ministerio de Desarrollo Económico en 
materia de comercio exterior, zonas francas y co
mercio internacional; 

d) Incorporar al Ministerio de Comercio Exterior 
fas funciones y la planta de personal de la Dirección 
General de Aduanas y el Fondo Rotatorio de Aduanas; 

e) Crear en el Ministerio de Hacienda o en una dé 
sus dependencia:s un sistema de auditoría de Aduanas 
que le permita a dicho Ministerio controlar el p;roceso 
de aforo, tasación y recaudo de''los gravámenes aran
celarios; 

f) Trasladar al Ministerio de Comercio Exterior Jas 
funciones y la planta de personal asignadas a la 
Dirección General Maritima y Portuaria -Dimar-, 
relacionadas con el sefialamiento de la Reserva dé 
Caiga de las mercancias de exportación y de impor
tación. 

g) Fijar las políticas de tarifas para transporte ma
rítimo y aéreo de las mercancías de exportación e 
importación; 

h) Determinar la naturaleza jurídica, objeto, ór
ganos de dirección y regulación de las Zonas Francas 
Industriales y Comerciales y de Servicios existentes, 
de tal manei:a que puedan ser transformados en so--. 
ciedades de economia mixta del orden nacional, ga
rantizando la continuidad del régimen impositivo vi-

. gente y con un régimen similar al de los usuarios 
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industriales en materia aduanera, cambiaria, de co
mercio exterior y _de inversión de capitales. Para tales 
efectos podrá autorizarse a las entidades públicas para· 
efectuar aportes de .. capital en las nuevas sociedades. 
junto con personas naturales o "juridicas de derecho 
privado, siempre y cuando las funciones de aquéllas 
guarden relación con el objeto social de las zonas 
francas, industriales, comerciales y de servicios; 

i) Dictar disposiciones que le permitan enajenar a 
sociedades comerciales las zonas francas; · 

j) Definir la naturaleza ju.ridica, organización y fun
ciones del Banco de Comercio Exterior que, por ~edio 
de esta Ley, se crea. Al' hacerlo el Gobierno trans
formará el Fondo de Promoción de Exportaciones 
CProexpo) en la nueva entidad financiera; 

k) Definir las funciones de los agregados comer
ciales en el exterior, adscribirlos a la entidad que 
correspondan· y fijarles sistemas especiales de remu
neración; . 

i) Asignarle al Ministerio de Comercio Exterior 
todas las funciones que ejerzan otros ministerios, de
partamentos administrativos, superinteµdencias, esta
blecimientos públicos o empresas ind.ustriales o co-:. 
merciales del Estado relacionados con el' comercio 
ext6rior y adscribiéndole aquellas entidades del .orden 
nacional que cumplan actividades similares; 

m) Suprimir o fusionar entidades y dependencias y 
suprimir funciones o asignarlas a· otros organismos. de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público; 

n) Modificar la denominación, composición y fun
ciones del Consejo Nacional de Zonas Francas, de tal 
forma que asesore al Gobierno Nacional en la formu
lación de la politica de zonas francas, de conformidad 
con las disposicitmes de la presente ley; 

fi) Asignar al Ministerio de Come:rcio Exterior, la· 
función de adelantar negociaciones sobre acuerdos 
comerciales, asi como para que represente al pais ante 
los organismos internacionales, vinculados a estas ma
terias, teniendo en cuenta la posición politica · que 
sobre el particular haya adoptadq el Ministerio de 
Relaciones Exteriores; 

o) Incorporar al Ministro de Comercio Exterior al 
Consejo Nacional de Politica Económica y Social, a la 
Junta Monetaria y a los demás organismos a los cua
les éste, por la. naturaleza de sus funciones, deba. 
pertenecer; 

p) Reformar el régimen de zpnas .fronterizas con
forme a los criterios señalados en el articulo 11 dé 
esta ley; 

q) Para fijar la fecha en que los órganos y enti
dades que por esta ley se crean empiecen a funcionar. 

Parágrafo. El traslado del personal de las distintas 
entidades que se transfieren al Ministerio de Comercio 
Exterior se hará sólo en cuanto el Gobierno lo estime 
conveniente. 

CAPITULO IV 
Del Banco de Comercio Exterior de Colombia y del 

Fondo de Modernización Económica. 

Artículo 21. Créase el Banco de Comercio Exterior 
como una institución financiera vinculada al Minis
terio de Comercio Exterior, a la cual corresponderá 
ejercer las funciones de promoción de las exporta7 
ciones. ·La promoción será desarrollada, entre otros 
instrumentos, a través de las agregadurias come~·cia .. 

·les en el exterior, las cuales dependerán de las em-
bajadas colombianas. 

Parágrafo. El Banco de Comercio Exterior asumirá 
el cumplimie1,1to de todas las funciones de promoción 
de las exportaciones, en coordinación con el·Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 22. El Banco de Comercio Exterior asumirá · 
todos los derechos y ·obligaciones del Fondo de Pro
moción de. Exportaciones de pleno derecho, sin· que 
para ello sea necesario la modificación de contratos u 
otros documentos, que estando sometidos a la legisla
ción colombiana; hayan sido suscritos por el Fondo 
de Promoción de Exportaciones. 

Artículo 23. Los recursos provenientes de la sobre
. tasa sobre el valor CIF de las importaciones, a las 
cuales se refiere la Ley 75 ·de 1986 en la parte que 
constituye ingresos del Fondo de Promoción .de E?C
portaciones, Proexpo, pasarán a ser recursos del pre.:. 
supuesto nacional, con base en los cuales se crea una 
cuenta especial dentro del mismo denominado Fondó 
de Modernización Económica, la que· estará vigente 
hasta cuando se desmonte integralmente la sobretasa 
a las importaciones. La fecha en que este traslado 
tendrá efecto, será fijada por el Gobierno. 

La distribución de los recursos de dicho Fondo se 
decidirá por un Comité integrado por los Ministros 
de Desarrollo Económico, quien lo presidirá, de Co
mercio Exterior, de Agricultura, de Minas y Energía 
y de Obras Públicas y Transporte y por el Jefe del 
Departamento Nacional de Planeación. 

Parágrafo transitorio. Mientras se organiza el Mi
nisterio de Comercio Exterior, el Comité sesionará 
bajo la ·Presidencia del Ministro· de Desarrollo Eco
·nómico. Igualmente asistirán el Director del Instituto 
Colombianq de Comercio Exterior y el Director del 
Fondo de Promi;>ción de Exportaciones, Proexpo, o el 
representante legal de la entidad-que lo sustituy-a.. 

Articulo 24. Los recursos del Fondo de Moderniza
ción Económica a que se refiere el artículo anterior, 
se destinarán a los siguientes fines, en este orden de 
prioridades: · 

1. Financiar el· costo fiscal de los Certificados de 
Reembolso· Tributario, CERT,- o las devoluciones de 
impuestoa indirectos . 
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2. Complementar' la . financiación de proyectos de 
mejoramiento ·de . .instalaciones portuarias y aeropor
tuarias, y de vias terrestres. Financiar otros programas 
generales de promoción de exportaciones. . 

3. Financiar programas de desarrollo tecnológico 
que estimulen la eficiencia y competitividad de la 
producción nacional. 

Articulo 25. Los impuestos de renta y complemen
tarios y timbre que al momento de transformarse 
Proexpo en el Banco de Comercio Exterior, éstén pen
dientes de pago, serán capitalizados por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Para tal efecto el Gobierno reglamentará el proce.
dimiento que permita esta operación y se asegurará. 
qur el Ministerio de Hacienda quede debidamente re
presentado én la Junta Directiva de esa institución. 

Articulo 26. La exportación de. esmeraldas será li
bre y tendrá las mismas exenciones y privilegios que 
sefiale el Gobierno para productos colombianos qui! 
se exporten. 

CAPITULO V 
Disposicion~s finales. 

Artic111lo 27. Autorfaase al Gobierno Nacional para 
celebrar los contratos y efectuar las .apropiaciones y 
demás operaciones presupuestales que se requieran pa
ra dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente 
ley y en las disposiciones que para su efectividad se 
dicten. Facúltase al Gobierno Nacional para convenir 
con el Banco de la República la forma de. liquidación 
del contrato para la administración de ·Proexpo, y los 
términos en los cuales la Nación· pagará las obliga
ciones que surjan de la liquidación. 

Los contratos que para dar cumplimiento a esta ley, 
celebre el Gobierno Nacional con entidades públicas 

· solamente requerirán la firma de las partes, el registro 
presupues.tal cuando a ello hubiere lugar y su publi
cación en el. Diario Oficial, requisito que se entenderá 
cumplido con el recibo de pago de la publicación del 
contrato. , 

Articulo 2'8. Las normas de la presente ley que, 
para su cabal aplicación, no requieran desarrollo pos
terior tendrán efecto inmediato y se aplicarán, en 
especial, a las operaciones de comercio exterior que 
se encuentran en curso al momento de su entrada en 
vigencia. 

Articulo 29. Las disposiciones ·de la presente ley y 
·las que se expidan en su desarrollo se entenderán sin 
perjuicio de lo pactado en· 1os tratados o· convenios 
internacionales vigentes. . 

Articulo 30. La presente Ley rige a nartir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga 
la Ley 105 de 1958; deroga· parcialmente la Ley 6"' de 
1967;' deroga los artículos·71, 73, 80, 169, 205, 206, 207, 
209, 209, 210 y 211 del Decreto-ley 144 del mismo afio 
y las disposiciones que los modifican. adicionan o re~ 
forman; el Decreto-ley 151 de 1976; en lo pertinente 
la Ley 48 de 1983; en lo pertinente la Ley 109' de 1985; 
el artículo 59 y en lo pertinente los artículos 2, 4, 58 
.de la Ley 81 de 1988, y todas aquellas otras disposi
ciones que le sean contrarias. No obstante lo anterior, 
sus efectos derogatorios solamente se producirán a. 
medida que entren en vigencia las normas que se 
expidan en desarrollo de las disposiciones generales en 
ellas establecidfi.s, y en todo caso, se producirán a más 
tardar doce (12) meses, contados a partir de la pu-
blicación de esta ley. · 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

J. AURELIO ffiAGORRI HORMAZA. 

El Secretario del honorable Senado de la Ilepública, 
Crispín Villazón de Armas • 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de aéto legislativo número 1/89 Cámara y 
11/89 Senado, "por el cual se autoriza. erigir en De

partamento la. intendencia de Casanare". · 

Doctor 
AURELIO ffiAGORRI HORMAZA 
Presidente 

·Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Apreciado Presidente: 
Por voluntad del doctor Alberto Santofimio Botero, 

Presidente de la Comisión Primera del honorable 
Senado de la República, procedo a rendir ponencia 
para segundo debate al proyecto de Acto legislativo 
número 01 de 1989 Cámara de Representantes y 11 
de 1989 dei honorable Senado de la República, "por 
el cual se autoriza erigir en Departmaento a la In
tendencia de Casanare,. y a. ello procedo en los si
guientes t~nes: 

Sefior Presidente y honorables Senadqres: 
A lo largo del prolongado- y minucioso trámite de 

este proyecto de· Acto legislativo, tanto el autor del 
proyecto, el honorable Representante casanareño AU 
Dalel, como los distintos ponentes, . en su orden los 
honorables Representantes, Ricardo Rosales Z~m
brano y Héctor Elí Rojas .en la C!imara y los hono
rables Senadores Horacio Serpa y Zamir Silva Amin 
en el Senado, han sustentado ya ·con claridad y con-
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tundencia inequívoca la transparente. bondad y con
veniencia del acto reformatorio .pe la Carla, "por el 
cual se autoriza erigir en Departamento la Intenden
cia de Casana.re". A. los argumentos expresados . con 
tan certera precisión no falta ni sobra; nada. Se han 
examinado en ellos las inobjetables razones de orden 
político,. económico y social que sustentan e~te ·cla
moroso anhelo de la heróica comarca casanareña y no 
voy a cometer la impertinencia de. fatigarlos, repi
tiendo los argumentos sabiamente expuestos. _ · 

Quiero sí, señor Presidente y honorables Senadores, 
enfatizar un aspecto esencial que está implícito a lo 
hondo de este proyecto: El de la justicia. 

Como ·extraña paradoja de la historia, para todos y 
a todas luces, resulta aberrante e injusto que la pro
vincia libertaria pqr excelencia de Colombia, la legen
daria Casan·are, se mañtenga aún sometida a un régi
men político-administrativo contrario a sus mereci
mientos y realidades presentes. 

Independientemente de la bondad o inconveniencia 
del Régimen de Intendencias y Comisarías -cuyo 
examen profundo, dicho sea de paso, aún está por 
darse al interior del Congreso y del Gobierno- la 
verdad es que Casli.nare, desde .hace ya largo rato, 
.reunió con creces las calidades y requisitos necesa
rios· para convertirse con todos los honores en uno 
más de los departamentos de Colombia, salvo tal vez 
el establecido en la norma (artículos '5 y 6 de la Cons
titución ·Nacional) atinente a la población que es 
precisamente el obje1;o mismo de este proyecto y que 
tiene además más impecables antecedentes en regio
nes hermanas de Casanare menos .pobladas, que a 
diferencia de esta_ castigada intendencia, cuentan des
de hace tiempo con representación parlamentaria 
propia. De hecho, señor Presidente y honorables se
~dores, con todo y ser superficialmente la mayor y 
más poblada de las actuales intendencias y la segun
da en ingresos fiscales -con recw·sos superiores a 
muchos de los actuales departamentos- Casanare es 
l:i. única que no tiene representación directa en el 
Congreso de la República. En otras palabras, aún en 
su · actu'a! e inconveniente condición de Intendencia, 
Casanare se encuentra injustamete discriminada res
pecto--a las demás a punto de ser erigidas en departa
mentos, tal discriminación se haría ·sencillamente in
tolerante. 

La excepción planteada a la Constitución Política 
es, entonces, reivindicación histórica de una legenda
ria región de la patria con también excepcionales 
calidades y merecimientos. Es, pudiera decirse, abonr;> 
del Congreso de la República a uha int:ancelable 
deuda de la Nación con .la provincia libertaria Y pa
triótica por antonomasia: Desde las primera:s horas 
de la emancipación se encendió en Casanare la llama. 
de la libertad, para no volverse a apagar jamás, aún 
en las horas más oscuras de Colombia. 
. Este acto es pues justicia y deuda con un pas.ado 

de gloria pero, ante todo, cimiento definitivo del futuro 
que se avisora ancho y promisorio para el Llano en 
general y para Casanare en particular a través de la · 
poderosa actividad agroindustrial de su piedemonte, 
·(más de 35. 000 hectáreas de palma africana, arroz, 
sorgo y otros cultivos modernos en 1989) ,. del cada 
vez mayor y mejor hato ganadero en sus praderas 
Cd.el ordeñ de los tres millones de Cl!.bezas) de su 
vigorosa actividad petrolera -Ccon un!!< producción del 
orden de los cincuenta mil barriles· diarios) y en fin 
de la perseverancia creativa, la paz y lli. fe en Colom
bia que distingue a sus habitantes. Convertida en de
partamento, Casanare dispondrá del equipamiento 
administrativo y judicial necesario para ·apuntalar su 
desa1Tollo y, con más de cinco mil millones de pre
supuesto propio, está en condiciones de enfrentar las 
responsabilidades del desarrollo, sin requerir tutelas 
ni gabelas. 

Naturalmente, ello si, los apoyos de que disponen 
para su bienandanza los demás departamentos de 
Colombia y desde luego, la capacidad de hacerse re
presentar directa y suficientemente en el Congreso 
de Colombia. ' · 

Por todo ello, solamente provecho, justicia y pros
peridad puede esperar el pafs de la aprobación de 
este acto legislativo justiciero, que l;loY. culmina su 
trámite largo y riguroso. · 

Por todas estas razones me permito proponer: 
"Dése segundo debate· al Acto Legislativo número 

1/89 Cámara y 11/89 del Senado, "por el cual se 
autoriza erigir en Departamento la Intendencia de 
Casanare". 

Respetuosamente, Héctor Moreno Reyes 
Senador. 

Autorizamos el anterior informe, 
El Presidente, 

Alberto Santofimio Bo~o. 
El Vicepresidente, 

Jorge A. Sedano G. 
El Secretario, 

Eduardo López Villa. 

Viernes 14 de diciembre ,.de 1990 

PONENCIA PARA SEGUNDO J,JEBATE 

al Proyecto de ley número 1~8 Cámar~, ~~n_u!r~ 1110 
Senado, 1990, ''por la cual se dictan_notma1 sobre 

orden público interno, Policía Cívica Local 
y se dictan otras disposiciones": -

Honorables Senadores: 

Cumplo con 'el ·importante encargo de rendir po
nencia para segundo debate al proyecto de Iéy "por 

·la cual se dictan. normas sobre orden público 'intérno, 
Policía Cívica Local y se dictan otras .disposiciones". 
Como representante de la provincia colombiana: lo 
hago con complacencia, porque soy un convencido 
de la trascendencia de ampliar los senderos demo
cráticQs de participación ciudadana y del papel fun
damental que debe jugar el Congreso liderando las 
transformaciones en la vida local del país. 

He sido de tiempo atrás un legítimo contradictor de 
la utilización permanente de los ·estados de excepción 
para hac.er frente a situaciones de alteración del 
orden público. Mi vocación democrática, me ha lle
vado a insistir en la búsqueda de fórmulas y me
canismos institucionales que le den un gran marco de 
legitimidad la función ·de Policía. !Por ello, recojo po
sitivamente este proyecto presentado por el Ministro· 
de Gobierno Julio César Sánchez, ya que avanza en 
forma amplia hacia la vinculación directa ·y perma
nente de la Policía con la- comunidad y el múnicipio. 

El proyecto establece precisos mecanismos de co
laboración interinstitucional que procura la sistema
tización oportuna. por. el Gobierno Nacional de la 
información necesaria para prevenir o restablecer :;i
tuaciones pert1Jrbadoras del orden público, en cual
quier parte del territorio nacional. 

' . 
El régimen de orden público no debe romper el 

hilo .en las políticas y formulaciones nacionales. Cons
titucionalmente se trata de una competencia del Pre
sidente de la ReJ>ública y a él deberá corresponder 
toda iniciativa para su mantenimiento y restable-
cimiento. · 

El proyecto señala eJ. régimen normativo aplicable 
.Por las autoridades territoriales, sin desconocer ·su 
autonomía .Y la función. constitucional que las ha 
inspirado. El régimen normativo propuesto facilita la 
obtención de prontas res.puestas estatales a· 1as alte-
raciones de la normalidad ciudadana." -

. ªC?f!-dyuva a lo anterior . la vinculación de la po
blac1on a las elementales funciones de la Policía 
administrativa local a través de diferentes modali
dades, que no· sólo fortalecen la institución policial 
sino también el compromiso ciudadano de partici~ 
pación en el fortalecimiento de las sociedades civiles 
y de la democracia a nivel local. 

Para estos efectos, se propone todo un sistema de. 
Policía vinculado al municipio, integrado por Ja. Po
licía Cívica· Local, de natur!J,leza eminentemente 

. administrativa y un serviqio militar en la Policía 
Nacional, exclusivamente para· los bachilleres cuya 
prestación se haría en las regiones de' origen o de 
actividad de los aspirantes. 

. Se destaca la manera clara y oportuna como se 
instrumentan medios adicionales de aumento de la 
fuerza pública, a través de la contratación sin perjui-: 
cio · del servicio ordinario que presta la Policía eri 
todo el territorio nacional. · 

· El proyecto igualmente se ocupa de la función social 
de la actividad policial, gracias a su inclusión du
rante los debates en la Cámara, con el tema de la 
vivienda fiscal. · 

Se busca habilitar la Nación y a todas las entipades 
territoriales para que participen en programas de esta 
naturaleza. 

El servicio militar en la Policía vincula al nuevo 
ciudadano con la ciudad y el municipio, lo comprome
te con su problemática y lo acerca a sus principales . 
soluciones. 

Un hombre íntegro, formado. en la vocación cívica 
significa la paz y el progreso . de una Nación en 
crisis¡, creo honorables Senadores que después de la 
amplia discusión a que fue sometido el proyecto en 
la honorable Cámara de Representantes, con la par
ticipación 'de los Ministros de Gobierno y de Defensa, 
y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, res- · 
petuosli.mente me permito pr,oponer: Dése segundo · 
debate al Proyecto de ley número 140 de 1990 Senado, 

·"por la cual se ·dictan normas .sobre el orden público 
interno, Policía Civica Local y se dictan otras dis
posiciones". 

Alberto Santofimio Botero, 
Senador de .la RepúbUca. 
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·PONENCIA PARA PRIMER DEBATE . 

al proy.cto de )ey: número 1!1'7 Cámara de 1990, y m'i
mei'o 60 Senado de 1990, "por la ·cual se establece el 
régimen de los ·contratos de la Nación (Ministerios y 
Departamentos Administrativos), los Establecimientos 
Públicos y Unidades Administra.tivas _Especiales del 

onlen nacional y se dictan otras disposiciones''. 

Señor Presidente, demás miembros, honorable 
Comisión Primera: · 

Por honrosa designación del señor Presidente de la 
Comisión Primera, me he. corresponc;iido rendir po
nencia. para primer. debate, al .proyecto de iey número 
157 Cámara de 1990, presentado por el G·obierno Na.
cional, "por la cual se establece el régimen de los con
tratos de la Na..ción (Ministerios .. y Departamentos 
Administrativos), los Establecimientos Públicos y Uni
dades Administrativas Especiales del orden nacional 
y se dictan otras disposiciones". 

~~ objeto principal de este proyecto, es .el de 
ag1llzar la contratación 'del estado, reduciendo con esto 
Io;; a;Itos costos ql!-e tiene· que sufrir cualquier entidad 
publica ·en el cumplimiento de sus objetivos o pa.ra. 
r·ealiz.ár· las :politicas generales del Gobierno. 

.El proyecto, luego de sufrir el trámite de rigor en 
la Comisión Primera de la honorable .Cámara ·de 
Representantes y en la Plenaria, áonde se le intro
dujeron importantes reformas al texto original pre
sentado por el Gobierno, viene a. esta honorable Cor
poración, para su estudio ·y aprobación. 

iDlentro de las modificaciones que se le. introdujeron, 
las cuales com:ervan la filosofía y el ·espir~tu en que 
está in.spirado, clarificaron-Y precisaron aspectos, tales 
como la funciOn de .. Ja ContraJoría General· de la Re
públit a, en _el· proceso. de Contratación, los trámites 
:precontractuales para los planes y programas de vi
vlend.a connnanciada y el pago de intereses que debe 
reconocérsele a los Contratistas. . 

El pro-yecto establece a.demás que las Sociedade8 de 
Economía Mixta en cuyo capital social el Estado posea 
un noventa por ciento (90%) o más se debe someter 
al régimen contractual cuando se trate de Ioá contratos 
de obra públic.a, consultoría. e intervéntbría. . 

Se consagra un nuevo concepto sobre fraccionamien
t~. estab~e~i~ndo que éste se configura cuando se· di
v1d·e arht1c1almente· la . unidad material objeto del 
contrato. · 

. En cuanto á ponsorcios se consagra la obligación que 
t1en~n -las entid~~es públicas de aceptar propuestas 
conJuntas, lo defme y lo precisa. . · 

La. honorable Cámara de Representantes le· intro
dujo un concepto que a mi parecer es altamente. be
neficic;iso para las partes contratantes, el cual deno-
minó el fa-ctor multiplicador. · 

Quiero expresar ~a nece.sidad que tiene el Estado 
de contar con un nuevo régin'ten de contratacióii, ·ya 
que el actual se ha convertido en una camisa de fuerza. 
.frente a la eficacia y a la eficiencia que debe cumplir 
la Administración Pública, obstaculizando por tanto 
la agilidad que debe tener el Estado para poder cumplir 
con· sus cometidos ante Ja. comunidad. 

El proyecto elimina una serie de trámites y de re
quisitos que no. cumplen con su cabal cometido 
frente a la contratación, co::servando, sii;i. embargo, la 
necesaria publicidad de las actuaciones de la adminis
tración, garantizando la transparencia y la correcta 
ii;iv.ersión de los recursos en obras de carácter público. 

Con este proyecto de ley, ·e1 Congreso recobra ei;i su 
integridad la función de legislar sobre esta materia., 
J·a cual estuvo regida mediante facultades por algo 
más de qt¡ince C15) años, correspondiéndonos en .esta. 
oportunidad y por iniciativa del mismo Gobierno ejer
cer a plenitud dicha función. 

·Encuentro dentro del contexto del proyecto la sai;i.a 
y correcta intención dé armonizar toda la esti.'Uctura. 
del Estado y en especial en esta mate1·ia con el proceso 
de apertura económica en. que· se ha empeñad!> el 
Gobierno lo- qtie creo logra reflejar el espíritu de sus 
disposiciones. 

Por Ío tanto, me permito solicitar a Ja. honorable 
Comisión ·Primera ·su aprobación ·a la siguiente pro
posición: 

Dése primer debate al proyecto 157 de 1990 Cámara, 
y 60. Senado de... 1990. 

Zamii: Edua.i·do Silva Amín, 
Senador 
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l:AMARA DE HEPBESE·NTANTES 
ORDEN DEL DIA 

pata sesión ordinaria de hoy vier1l.es 14 de diciembre de 1990, a las 4:00 p. n1 .. 

I 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 

Proyecto de ley número 195 Cámara, Senado 12 de 1989, "por la 
cual se modifica la Ley 9EJ· de 1989 y se dictan otras disposiciones. Po
nente para segundo debate, el honorable Representante Silvio J.11Iejia 
Duque. Ponencia para 'primer debate Anales número 139 de 1990. 
Ponencia para segundo debate, Anales número 156 de 1090. El proyecto 
está publicado en Anales número T. D. 156 de 1990. Autor del proyecto 
el señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor Carlos Arturo Maru-

II 

Consii.eración del acta de la sesión anterior. . landa· Ramirez. 

III 

·Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

Proyecto de ley. número 82 Cámara d1l 1990, "por medio de la cual 
es reviste al Presidente de la República ·de facultades extraordina!'ias 
y se d.ictan otras disposiciones". J>onente para segundo debate, Ed.gar 
Papamija Diago. Ponencia para segundo debate, Anales número 151 
de 1990. El proyecto estáj publicado en Anales número T. D. 151 de 
1900. Autor del proyecto ·el honorable ·Representante Saulo Arbole4.a 
Gómez. · . , 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley númern 174 Cáinara, Senado 66 de 1990, "por la 
cuál se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate, el honorable 
Representante Juan Alfredo Pinto Saavedra. Ponencia para primer 
debate Anales número 113 de 1990. Ponencia para segundo debate, Anales 
número 151 de 1990. El proyecto está publicado en Anales número· 
T. D. 151 de 1990. Autor del proyecto, el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, doctor Francisco Posada de la Peña. 

Proyecto ile ley número 71 Cámara de 1990, "por la cual se adiciona 
y modifica el articulo 336, Seccióñ Cuarta, Capit.ulo Quintó del Código 
de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente". 
Ponente para segundo debate, el honorable Representante Guido Ech-e
verri Piedrahíta. Ponencia para segundo debate, Anales número 151 de 
rn90. El proy,ecto está publicado ·eíi Anales número 63 de 1990. Autor 
del proyecto, el honorable Representante Enrique Caballero Aduen. 

Pr~yecto de ley numero 144 Cámara de 1990, "por la cual se dictan 
normas sobre el servicio de televisión y radiodifusora oficial". Ponente 
para segundo debate!, el honorable Representante Milciades Cantillo 
Costa. Ponencia ·para primer deba.te, Anales número 150 de 1990. Po
nencia para segundo debate, Anales número 154 de 1990. El proyecto 
está publicado en Anales número 154 de 1990. Autor del proyecto, el 
señor Ministro de Comunicaciones, doctor Alberto Casas Santamaria. 

Proyecto de iey número 67 Cámara de 1990, "por la cual se regla
menta la reproducción humana asistida y se modifican algunos articulas 
del Código de Procedimiento Penal". Ponente para segundo debate, el 
honorable Representante Javier García Bejarano. Ponencia para se
gundo debate, Anales número 151 de 1990. El proyecto e·stá publicado 
en Anales número 60 de 1990. Autor del proyecto, el honorable Repre
sentante Javier García Bejarano. 

V 

Proyecto de ley níÍmero 172 Cámara, Senado 70 de 1990, "por la 
cual se reglamenta la.repatriación de capitales, se estimula el mercado 
accionario, se expiden normas en materia tributaria, aduanera y se 
dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate, el honor~
ble Representante Rodrigo Garavito Hernández. Ponencia para primer 
debate, Ana.les número 147 de 1990. Ponencia para segundo debate, 
_l\nales número 155. El proyecto está publicado en Anales número T.D. 
155 de 1990. Autor del proyecto, el señor Ministro de Hacienda y Cré
clito Público, doctor Rudolf Hommes Rodríguez. 

Lo que propongan los honorables Representantes 
y los señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 

El Segun·do Vicepresidente, 

EJ. Secretario General, 

HE:tiNAN BERDtJGO BERDUGO 

CIRO RAMIREZ PINZON 

MARIO URIBE ESCOBAR 

Sihrerio S.alcedo Mosquera. 

p o NE N e 1 A s· beneficiaba a los deudores patro-cinaron este hecho. 
Los niveles de endeudamiento empresarial aumenta
ron dé 43.% en 1970 a 71% en 1985. 

PONÉNCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

a los Proyectos de ley números 70 y 111 Senado de 1990 
(acumulados), nÍlmero 172 Cámara de 1990. 

Doctor 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
honorables Representantes: 

Por designación que me hiciera el Presidente de 
la Comisión Tercera, cumplo dentro de los términos, 
con la presentación de la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de· 1ey que corresponde a los. nú
meros 70 y 111 Senado 1990 (acumulados), y al nú
mero 172 de esta Corporación, "por el cual se re
glamenta la repatrición de capitales, se estimula el 
mercado accionario se expiden normas en materia 
tributaria, aduanera y se dictan otras disposiciones". 

No voy a hacer un· análisis detallado de lo que a 
mi entender es la política económica de la actual ad
ministración, ni de los artículos que forman parte de 
este proyecto, por cuanto .ésta, se encuentra suficien
temente ilustrada en la ponencia que presenté, tam
bién por honrosa designación, para primer debate en 
esta misma corporación y, que se encuentra publicada 
en los Anales del Congreso número 147 del 11 de di
ciembre del presente año. Alli, honorables Represen
tantes, destaco la importancia que este proyecto de 
ley, junto con los proyectos de reformas al comercio 
exterior, al régimen laboral, al frente cambiario y 
al sector financiero, tienen para el éxito de la política 
económica de la actllal administración. 

Deseo, sinembargo, insistir en la armonización de 
las acciones emprendidas por el actual Gobierno, en 
el marco del nuevo modelo de desarrollo económico 
inaplazable en las actuales circunstancias del país: La 
modernización e internacionalización de la economía. 

De hecho, la tasa promedio de crecimiento de la 
industria nacional durante la década de los ochenta 
fue de 2.8%, nivel significativamente inferior al cre
cimiento del Producto Interno Bruto total, el cual 
alcanzó el S.3%. Así mismo, las exportaciones indus
triales, excluyendo el café y los productos de la 
refinación del petróleo. han perdido terreno en el 
mercado mun"füal. A manera de ejemplo, tan solo, 
el producto de las exportaciones manufactureras de 
1987 y 1988, superaron el valor exportado en 1980. 

De otro lado, aunque no simultáneamente. pero si 
con algún retraso, la gran inestabilidad exhibida por 
la inversión industrial a lo largo de los últimos veinte 
años, superior a la que ostentó la formación de ca·,_ 
pital del conjunto de la economía, debió incidir en 
la configuración del ciclo de actividades manufactu
reras. A tal punto llegó la variabilidad que con tasas 
anuales de crecimiento promedio de 3.7% en el caso 
del agregado industrial y de 4% en el caso del agre
gado global. la desviación típica se ubicó en 15 y 5 
respectivamente. . 

De considerarse únicamente la inversión fija, en el 
sector manufacturero, el agregado ha perdido di
namismo, al pasar de una tasa anual de crecimiento 
promedio en los primeros años de los ochenta d!! 
8.3% a sólo el 0.7% en los años siguientes. 

Así mismo, la expansión manufacturera recurrió al 
endeudamiento como fuente financiera. La existencia 
de créditos subsidiados y tü1 régimen tributario que 

A la luz de las anteriores consideraciones. se ha 
consolidado un sector manufacturero caracterizado 
por crecimientos muy lentos de productividad indus
trial y niveles muy bajos de cambio tecnológico, que 
requiere de subsidios y transferencias para peder 
realizar exportaciones. · 

Por estas razones, entre otras, resultaba inaplaza
ble presentar formas alternativas de crecimiento eco-
11ómico. Se requiere, entonces, eliminar los obstáculos 
que impiden mantener una tasa de crecimiento soste
nida. En particular es necesario consolidar el creci
miento industrial. El programa de modernización e 
internacionalización de la economía, busca. precisa
mente, subsanar las limitaciones estructurales al cre
cimiento económico que imponía el proceso de sus
titución de importaciones. 

En este contexto, tal como lo señalé en la po1:encia 
para el primer debate, la armonía en las acciones li.e 
·1a política económica conducen a pensar con realismo, 
que el nuevo modelo de desarrollo, está orientado 
dentro de una concepción integral. 

De un lado, la flexibilización del comercio exterior 
mediante la reducción de los aranceles y la sobretasa 
a las -importaciones, la eliminación del régimen de 
pi·ohibida importación, la racionalización de los con
troles administrativos, la simplificación del plan Va
llejo y la adopción de un estatuto anti-dumping y, 
de otro, el fortalecimiento dei sector financiero, las 
tareas emprendidas en el proceso de reconversión 
industrial que van desde los diagnósticos en los sec
tores claves de la industria, hasta la consecución de 
importantes créditos para asegurar buena parte del 
financiamiento requerido, son algunas de las realiza
ciones que permiten dar cuenta del marco integl'al 
en que se desarrolla el nuevo modelo económico. 

Por su parte, el financiamiento del déficit fiscal es 
premisa básica para coadyuvar al control de la in-
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!flación. Gran parte del éxito de la política eco
nómica depende de las medidas· nara contener el mas 
inequitativo de los impu~stos: la inflación. Por esta 
razón; se requiere subsanar la brecha fiscal en las fi-
1mnzas públicas r~ue genera la reducción· de los im
puestos a las importaciones, con recursos Provenientes 

· del siste~a . impositivo a las actividádes" .económicas 
interrias. En este sentido, aumento. de la tarifa del 
IV 4_ es. el camin9 más rázonable, si se tiene en cuenta 
que este tributo, a pesar de ser un impuesto :indi
recto, tiene en la práctica grandes visos de progre
sil•idad, El aumento del nivel de precios nor este 
motivo, no superará el 1 % •. que. debe ser coinnarado · 
con el _descenso en los costos de producción que im-

, plica la reducción de. a•·anceles y sobretasas a. las 
importaciones, cuyo efecto se traducirá en un descen
so ell el nivel de precios cercano al 2%. 

Como puede apreciarse honorables Representantes, 
110 SP. trata de. un aumento de impuestos de fo~ma· 
unilateral. por el con~rario, e;;te proyecto se inscribe 
den. tro del contexto· de la articulación de una po~ 
l!t~cfl económica seria .y responsable, como es 1.a del · 
ac~ual Gobierno. En efecto. reduce impuestos que · 
tienen· un· mayor efecto precio por el traslado total 
que de él .se realiza a los productos finales -como· 
es ·el ·caso de los gravámenes a la.J importaciones-:.-; 
y aumenta marginalmentP, un impuesto menos regre
sivo, que tiene· efectos inmediatos.· en el recaudo y, 
a la vez, representa un importante aporte financiero 
para los municipios del país, los cuales contarán con 
recursos adicionales en una cuantía cercana a los 
$ 64.000 millones ep 1991, !ie los cuales $ · 6.400 millones 
contribuirán al financiamiento de la vivienda de 
interés social. . 
' Adicionalmente, honorables Representantes, el pre
sente proyecto de ley presenta trascendentales medi
das par~ el fortalecimiento del mercado. accionario 
mediante la exoneración del pago: de impuesto ·dé 
renta a la enajenac;ión de acciones en los mercados 
de valores. Así mismo, se otorgan condh.:iones favo
m·ables para ~l sar.eamiento de capitales de nacioila
le> en el exterior y se continúa con la simplificación 
tributaria iniciada con la reforma de .1986 con gran-

. des ·beneficios para los contribuyent~s. ' · . 
El control a la evasióri resulta .tarea prioritaria en 

la coyuntura actual. ·Po:1' esto, es necesario reestruc
turar la Dirección de Impuestos Nacionales: conver
tirla en un ente dinámico acorde con la evolución 
técnica de nuestros días: Recientemen.te, este orga- . 
11lsm~ ha dad~ prueba de sus importantes logros ·por 
g~st.1on, al adicionar cerca de $ 50.000 millones al . 
valor recaudado por el impuesto de renta fruto de 
las. acciones de cobro y fiscalización, ganándole es
pacio al _incumplimiento y al fenómeno de la evasión 
tributaria. Sinembargo, estos logros tienen limites y 
obstáculos estructurales ·que impiden aumentos soste-· 
nidos _d~l recaudo por ge¡¡tión administrativa. Po·r ello 
se requiere, dotarla de los recursos necesarios .de 
llDB; planta de personal especializada y de una' es
tructura organ!zacional lo suficientemente flexible 
que nermita _un desarrollo más eficiente en la luch~ 
coní•ra la evasión. · ' 

Di: ac~erdo con er anterior análisis y por co-slile,. 
rar de vi~a~ import~_nc~a el presente proyecto dentro 
de la pohtica economica del· actual · Gobierno me 

. permito proponer que "Que se dé segundo debate" al 
·Proyec~o de ley que corresponde a los números 70 y 
11.1 Senado de 1990 (acumulados), y número 172 
Cam.ara. de 1990,., "por la c.ual se reglamenta la re
pat~1acion d~ capitales, se estimula el mercado accio
nario. se expiden normas en materia tributaria adua
nera Y se dictan otras disposiciones", de acue;da con 
el texto aprobado en la Comisión Tercera de la Cá
mara de Repre11entantes el día· 13 de- diciembre de . 
1§90. 

De .la honorable Cámn,ra; 
Rodrigo ·Garavito Hernández 

Representante ponente 
Cámara de Representantes .. 

Bogotá, D. E., 14 de diciembl"e de 1990'. 

TEXTO DEFIN1TIVO 
a.pmba(lo en primer debate en la Comi!ión Tercei·a tl.e 
la .honorable Cáma1·a ele Re!lresentantes, del dfo. 13 1le 

· diciembre de 1990. 
a los Proyectos de ley números 10 y 111 Senado de 

·1990 (acumula1lqs), número 172 Cámara de 1990, l'por. 
· 1~ cual se· reglamento la repatriación- de ca pita.les, se 

estimula el mercado a.crionario, se expiden normas en 
materia tributaria. adua.11era y se dictan otras 

disposiciones". · 

El Gongresc> ·de Golomb!a, 

DECRETA:· 

CAPITULO I 
Saneam!ento de ·pat1·imonios e"'! el exterior. 

Articulo 1º: Saneamiento fisl'r.l ci · di"isas. Los con
tribui•entes del impuesto· sobre la rcn~a y complemen
tarios que hubieren omitido act'.vo.> re.:resent::..dos en. 
moneda extranje1·a o· biene.~ p.:sei.:!os en el exterior, 
pedrán acogel'se al saneamie~t·o fiscal de divisas, in
cluyendo el valor de los mismcs en la declaración de 
ren'.a correspondiente :;l af'o "rava.ble de 1990, la cual 
deberá ser presentada a rni • 1: -,.1 ~r el 30 de junio de 
1992. Pe>drá igualmente ser l:iciuido en la declaración 
de corrección p·rese~~ada htista la misma . fecha, sin 
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q_ue haya lugar a sanción pqr corrección por este mQ-
tivo. · : 

El aumento patri.m-onial por saneamiento fiscal no 
generará renta por diferencia patrimonial, no ocasio
nará sanciones, ni será objeto de requerimiento espe
cial, ni de liquidación de revisión o· de aforo, según 
el cas1J, por los periodos fiscales de 1990 y anteriores, . 
en lo que corresponda a tales bienes. y a los ingresos 
que les dieren origen, siempre y cuando el contribu-· 
yente; con el valor objeto del saneamiento fiscal cum
pla ca.n una o varias de las siguientes condiciones: 

a) Adquirir en el_ año i.991 l~s Bonos Especiales de 
Saneamiento Fiscal, de. que trata el articulo segundo 
de esta ley;. · · · 

· ' b) Adquirir en' el año de 1991 títulos de deuda exter
na, registrada en la. Oficina de Cambios del Banco de 
la.República y Tenunciar al derecho a giro de los in
terest:s y amortizaciones de tales títulos, siempre y 
cuando la. adquisición· de les. títulos y la renuncia del 
derecho a giro no estén prohibidas en los contratos 
oi·iginales de empréstito· y se ciñan a las condiciones 
pactadas en los mismos. 

Cuand·o les contratos originales no permitan la re• 
nuncia al derecho a giro, se establecerán los mecanis-
·mos. supletorios para garantizar el reintegro de los 
intereses y amortizaciones, a través del Banco de la 
·República. En todo caso, deberá pagarse un impuesto· 
complementario al de renta, equivalente al tres por 
ciento (3·%) sobre el valor nominal de los títulos ob
jeto de esta inversión, si la de{llaración se ·presenta 
dentro de la oportunidad legal, o del cinco por ciento 
(5%_) sobre dicho ,,alor, si se presenta en forma ex
temnoránea o con .motivo de la corrección a la decla
ración, siempre y cuand:> estas últimas se presenten 
ahtes. d_el 3.0 de junio de 1992. 

e) Liquidar un impuesto complementario al de ren
ta, equivalente· al tres por ciento (3%) sobre el valor 
d_el saneamiento fiscal, ·eri la parte. que no sea inver
tida, de acuerdo con los _anteriores literales, si la de
claración se pr~seata dentr-o de la m~orttinidad legal, 
o del cinco por ciento C5%) sobre dicho valor, si se 
presenta ·en forma: extemporánea o con motivo de la 
corrección a la, declaración, siempre y cuando estas 
últimas se presenten antes del 3(), de· junio de t!iq2. 

El saneamiento fiscal de. que trata este articulo, 
no será causal de nulidali., revocación o invalidez _de 
los procesos. con respecto a los cuales se hubiere no
tificado requerimiento especial a la feéha de. vigencia 
de esta -le.Y, los cuales proseguirán su cu1·so ordinario. 

El patrimonio ·objeto del saneamiento flscal tam
·poco dará lugar a investigaciones, ni a sari.i:i-ones 
cambiarias, por infrac~iones derivad~s de divisas que 
estuvieren: en el exterior antes del 19 de · se'ptiembre 
de 1990, siempre y cuando a la .fecha de vigencia de 
esta ley, no. se .hubiere notificado la formuiación de 
cargos por parte de la Superintendencia de Control 
q~ Cambios. · ' · · . 

Por los ·años gravables de 1990· y 1991 np se· causará 
el impuesto complementario rle patrimon1o sob.re los· 
bienes objeto del saneamiento fiscal y. a partir de 1992 · 
se aplicará lo dispuesto en el articulo 294 ·del Estatu
to Tributario. 

Articulo 29 Autorización para emitir títulos ele deú~ 
da. pública interna. en moneda extranjera. Autorizase 
al Oobierno Nacional, para que denti'o de los. cupos 

· de endeudamiento autorizados, p_ueda einitir, C·olocar 
y redimir títulos de deuda. pública interna denomina:. 
dos en dólares de los .Estados Unidos de América o en 
otras divisas, llamados Bonos Especiales de Sanea
miento Fiscal,· los cuales· sólo podrán ser adquirid.as · 
can divisas, por les contribuyentes del impuesto sobre 
la renta que se acojan al saneamiento f~scal de qlie 
trata el articulo anterior. El Gobien:o Nacional seña
lará las características y· concUc'.ones de dichos· bon.os, 
los cuales podrán se1'.redimido~ en moned'\ nacional, 
en dólares de los Estados · Unid-os de América o en 
otras divisas. 

Art}culo 39 Aclquisici1'in tle títulos ele dP.n:!a cxtern&. 
Las contrib\1yentes del impuesto sobre la renta, qµe 

11e hayan acogido al saneamiento fiscal de divisas, en . 
la fo·rlJla prevista en el literal b) del' articulo 19 ·de 

. esta ley, tendrán derecho a que el val01· del descue11to·· 
con el cual· se hayan con•prado tlichcs títulos en el 
exteTior, se considere como un in~reso no constituti
vo de renta: ni de ga,mmcia ocasional en el año gra-
vable de su adquisición. . 

La adquisición de cs~os titulas en el tÍlercado finan~ 
ciero internacional, se hará dentro de las c·:mdici-ones 
previst!J.S en los contratos .originale~ de emp~estito. 

Le renuncia al derecho a giro, cuando no sea ·prohi
bida en estos contratos, se hiuá mediante la cance
lación del regis"tro cambi.ario ante la Oficina de Cam
b¡os del Bánco de la República. 

El Gobierno regla~entaÍ::á las condiciones para efec
tuar el l'.eintegro de l:is interfse·s y amortizaciones, en -
los casos en los cuales los co-::itratos ·de empréstito ,n.o 
permitan la renuncia al der~cho a g·iro . .: 

Los renli.imie·ntos financiercs generaáo.s por el -titu1o 
tendrá.n el mismo. trnta:miento que la legislación tri
butaria consagra para esta clase de ing:.·esos en el pais: 

El· servicio de· estos títulos y su redención, estarán 
a cargo de las entidades emis-oras y se mantendrán 
las réspÓnsabilidades originales; los pagas 'por concep
to de amortización e intereses, se harán a la tasa de 
cambio vigente del día del correspondiente pago. 

Cuando se presentare pérdida en la enajenacióri de 
los títulos a que hace referencia este articulo, ésta no 
será deducible en. el impuesto sobre la rent'a y com
plementarios. 
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CAPITULO II 
Fortalecimiento del Mercado t1e Cupitales. 

· Articula 49-'Utilidad en la enajenación de acciones o 
cuotas de interés social. · . · 

Adiciónase el Estatuto Tributario con los siguientes 
artículos: . ·. 

"Artículo. 36-1. Uti!idacl en Ja. ena,;ei;iaeión i!e a-:icio
nes. De la utilidad obtenida en' la enajenación de ac
ciones o cuotas de interés .Social, no constituye renta 

·Di ganancia ocasional, la parte p·rOp·:Jl'CiOnal que CO
rres-ponda al socio o accionista, e;, las utilid.ades re
tenidas por la sociedad, susceptibles de distribuirse 
como no gravadas; que se hayan ca11.sJl.d.o entre la fe~ 
.cha de adquisición y-la de enaje·;iación de las acciones 
o cuota.,; de interés soc'al. 

Cuando la utilidad pruvenf:."a de la enajenación de 
acciones realizada a travé~ de u~a bolsa de valores 

·ésta z:o coDstituye re·:ta ni" g.r.n:mcia oca.,;ional". · . ' 
"Articulo 690,-1. Drt::1·mi11aci!)n de l!!. renta o ""Rnan

rla. cca~ional, cu:J.ndo se cncub1·a !a. ena.jenaclón de. 
bienes con la venta de acciones. En el caso de acciones · 

·que se enajenan a través de ~~Isa de valores, .cuando 
la . admin;stración . t~-'.butaria· prueb~ que la constitu
cion · de la sociedad. la tran•ferencia de bienes a la 
misma o la vent;:i. de s.us acciones, cons~ituyeron un 
mecanismo jurídi•o .nara 'disminuir Jos impuestos que 

. se hubieren generado de realizarse la .operación eco-
. nóinica real, .determinará·· la renta o ganancia ocasio-
nal ·generada por dicha operación como la diferencia 
entre el precio de venta de las acciones y su precio 
de adquisición". . · · 

El .artic\1!0 153 dl'!l E~tatuto Tributario, quedará así: 
Articulo .153 .. No es. ded•1cil1le 1•1 pérdicla en b,· ena

jenació11 de aéciones o cuotas de interés .social.. La 
pérdida proveniente 'de la. enajenMión de las acciones 
o cuotas de interés· social, no será' deducible'!. 

Articulo 59 Distribución cle diviclendos en acciones 
o cnctas ·de interés so~ial: · . 

Adició1~a.Se 'el Estatu'to Tributario con el siguiente 
articulo: · · 
· ""Articulo 36-2. Disti·ibución ie utilidades o 1·eservas 
.en acci111,es o cuotas de interés' social. El valm· fiscal 
por el cual se reciben los "dividendos o· participacio
nes en acciones o cuotas de Interés social, provimien
tes de la distribución dP. util!dadfs o· reserva.e; que 
sean susceptibles de distribu'rse· como no gravadas, es 
el valor de las utilidades o reservas· distribuidas". 

Articulo 69 Capil:alizaciones no gravada!!." · · 
Adiciónase el Estatuto ·-Tributario con el siguiente 

articulo: 
"Articuló 3·S-3. Capitalizaciones no gravad:],<; par9- los 

sueles o accioni~tas. ·La dlstribución de u~ilidades en 
acciones o cuotas cie interés sedal, o su traslado a la 
cuenta de. capital, producto de la. capltalización de la 
cuenta de revalorlzación del patrimonio, de la reserv;i 
de que trata -el articulo ·130 y de la :prima en' coloca
ción de .acciones, es un ingreso ·n.:> constitutivo de 
renta ni de. ganancia ocasional. ·En el c~so de las so
ciedades cuyas. acciones se cotizan en bolsa, -tampoco 
cons.tituye renta ni ganancia ocasional, la distribu
ción en acciones o la cap~talización, de la:s utilidade3 
que exce'dan de la· parte que no constituye rent.a ui 
f?anancia ocasional, de cóñformidad ccn los artículos 

. 48 y 49. . 
Gon la capitaliz::ición de la reserva d.e que trata el 

articulo 130, se e,,tienda cumplida la obligación de 
mantenerla ·como ultilidad no dist..ribuible". 

Arliciónase el artículo Í3D! .del Estatuto Tributario. 
con el siguiente ·incl.so: . 

"Las ut.i.licla{IPs aue se libe1·0 ., rle lst resº''"!!. d" rm~ 
trata este· articulo, podrán distribuir,se como un in
greso. no constitutiv-o de renta ni ganancia ocasional''. 

Articrilo '19 Aj11ste del costo fisc1:tl de llls acciones.· 
A diciónase el Estatuto Tributario, co·n el siguiente 

articulo: . · ' 
"Artic.ui.;i 76-L -Aj!lste a.I cost·a fiscal dP. nr.cio11cs ·y 

parfr)i·pacior.es. Cue.ndo se dist1·ibuvan dividen:ks en· 
accionec;. el acr.ionista deberá ajustar- el costo fiscal de 
las accicines que poseía antes· de h. dl~tribuclón. 

S\mila.r procedimie•Jto se dPberá seP."uir en la é11pft11-
liri"a.ción de las participaciones en -las sociedades li-
mitac:lns v ·asfrn!larlas". · 

Articulo E9 De ·los fondos de inversi:ín, ·fondos d1 
valr·res y fonclos ~on11mf.S. 

JI. di~iór.ase el Estatuto Tributario, ·con lo.s siguientes 
artícn1,.,s: -

" Art.lculo 23-1: No son contri°bnv~ntes )11s fond·:•s ele 
hl"~rsió-n, los fo.,:fos d~ val.ores y· los fo .. ri~.s nomu.nrs. 

No son contribuyentes del impuesto sol:ire la renta 
y comnlementarios, los fondos de inversión, los fondos 
de valores y"los fondos que .administren las entidades 
fiduciarias. 

La remuneración que ·r9ciba por su labor la e1~tidnd 
QU'l administre el fondo, constituve un ingrP.so gra
vnble para la misma sobre la cual -se aplicará r~ten
ción en la fuente. 

Los ingresos del Fondo, previa deducción lle loll 
gastos a cargo del mismo y de la contraprestación do 
la sociedad ·administradora, se distribuirán entre los 
suscriptotes o 'participes, al mismo titulo que los hay3 
recibido el- fondo y en las mismas condiciones tribu
tarias que tendrían si fuer·an percibidos directamente 
por el. suscript'or o participe, 

Lo dispuesto en el ineiso final del articulo 4B y en 
el articulo 56 no se aplicará a las entidades que trata. 
el presente articulo. · ' · 

Para efectos de determinar el componente inflacio
nario no constitutivo de renta ni de ganancia oca
sional, percibido por 12ersonas naturales, se aplicará. 
lo liispuesto en el articulo 39. Cuando se trate d3 
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personas jurídicas se determinará de conformidad con 
el articulo 40". · . 

"Articulo 368-1. Retención sobre distribución de in
gresos por ·los.Fondos de Inv~rsión, los: Fondos de Va
lores y los Fondos Comun.es. Los fondos de que trata 
el articulo 23-1 Q. las ·sociedades que los administren, 
según lo establezca el Gobierno, efectuarán la re.ten
ción en la fuente que corresponda a los ingresos que 
distribuyan entre los suscriptores. o participes, al mo
mento del pago o abono en cuenta. Cuando el pago 
o abono en cuent¡¡. se ·haga a una persona o entidad 
extranjera sin residencia · o domicilio en el P!!ÍS, la 
retención en la fuente a titulo del impuesto de renta 
y complementarios se hará a la tarifa que corres
ponda par.a los pagos al exterior, según el respectivo 
concepto". 

Articulo 99 Fondos de pensiones y cesantí.as. Adi
ciónase el Estatuto Tributado con los siguientes ar-
tículos: -
. "Articulo 23-2. No son contribuyentes los Fondos de 
Pensiones y los de Cesantías.·Los Fondos de Pensio
nes de Jubilación ·e !Invalidez y los Fondos de Ce-

• santias no son contribuyentes del impuesto sobre la · 
renta y compiementarios. 

La remuneración que reciba por su labor la enti
dad que administre el fondo, constituye· un ingreso 
gravable para la misma sobre la cual s~ aplicará i·e-
tención .en la fuente". . · 

· · "Articulo 56-1. Aportes a los .F,ondos dé l:'!'nsiones .Y 
11ago de las pensiones. No constituye i·el'?ta n1 ganancia 
ocasional para el beneficiario o participe de los fon
dos de pensiones de jubilación e i~validez, el aporte 
del patrocinador o empleador del afiliado al fondo, en 
lli;.parte que no exceda del diez por ciento 00%) del 
valor del salario pei·cibido por. el ·traba)ador. El ex
ceso se sumará a los ·ingresos prov~nientes !1e la rela-.. 

·. ción laboral o legal y reglamentaria, _para mteg~ar la 
base de retención en la fuente por concepto de mgre-
sos laborales:- · . . . 

Las pensiones y p!J.gos que distrib1:1Y:en. los mencio
nados fondos, i·ecibidas por el beneficiano, que cum
pla los requisitos de· jubilación, !.1º constituyen renta 
·ni ganancia ocasional, en los anos gra ve,bles en los 
cuales ellos sean percibidos". 

"Ar~lculo 56-2. Aportes del einpleador a. FondjJS do 
Cesantiaii. No. constituye renta ni. gananc~a ocasional 
para el benefW11:rio o participe de los fondos de ~e
santias, el aport"e del. empleajior a titulo .de cesan ti.as 
mensuales o anuales". · · 

"Articulo 126-1. Deducción de contribuciones a Fi>n
[Jos de Pensiones de Jubilación e InvaJMez Y Fondos 
de Cesantías. ·Para efectos de~ impuesto so_bre la ~en
ta y complementai·ios, son deducibles las contribu
ciones que efectúen· las· entidades patro!Jinadorar¡¡ o 
empleadoras a los fondos de pensiones de jubilación 
e invalidez y cesantías. . 

Los aportes adictonales-_:al Fondo· de .Pi:z¡siones de 
Jubilación o IIivalilJ.ez que haga el trab¡i.Jador o los 
apor~es del pai·ticipe Independiente, serán deducib~e~ 
de la renta, hasta una suma que no exceda. el diez 
por ciento, el[)%) deI salario· o ingreso tributario. del 
año, ,.según el caso. El apor1te deducible se i·~~tara de · 
Ja base de cá1culo pai-a efectq_s de la i·etencion en la 
fuente a los asala1iados. 

Los aportes a titulo de _cesantía, .i·ealizados poi· los 
pa1·ticipe.s independientes, serán deducibles de la ren-. 
ta hasta la suma de cinco m~Uones de pesos ($ 5.000.000~ 
anuales, sin que excedan de Ún doceavo del ingreso 
gi·avabl·e del respectivo año. . 

"Artículo 207-1 Exención de cesantías pagad.as por . 
Fom:ios ele· Cesantías. cuando el Fondo pague las ce
santías éstas sei·án exentas ·de acuerdo a lo previsto 
en el i~umeral 4Q del articulo 206". . 

Pai·ágrafo 19 Suprímase del numeral 3 del ai·ticu}o 
19 del Estatuto. Tributai·io la fl'ase: "lo~ fondos de pen
siones ele jubilación e inva,lidez" y del titulo Y. texto del_ 
articulo 126 del mismo Estatl!tO, la referencia a tales 
fondo,s. 

CAPITULO III 
Aspect_Gs 1>a1·Úculai:es del Impuesto Sobre lq. Rent.a. 

Articulo 10 .. EiiJninación de la declaración de i·enta 
¡ia1·a quienes reClbaii honorarios, co.~isiones y s!'rv!cios. 

Adiciónase el Estatuto T¡.-ibutai·io con el sig1~iente 
1fi·ticulo · · - · · · · · 

"Ai·ticulo 594 .. 1. Trabajadores independientes no obli
gaios a ileclanfr. Sin perjui·clo de· lo estable.cido P•O!I." 
los art!r:ulos 592 y 593, no estarán. obligados a presen
tar declaración de renta y complementarios, lo.s con/ 
tribuyente.s, pei·sonas natm·ales y sucesiones iliquldas, 
que noQ· sean responsables del impuesto a la~ ventas, 
cuyos i.11grF<SO~ brutos se encuen1lrei,1 debidamente 
facturados y de los mismos un ochenta por ciento 
eso%> 'o más se originen el) honorarios, comisbones y 
servicios, sobi·e los cuales se hubiere pra.ctic,i¡.,d~ reten
ción en la. fuente; siempre y cuan.do, los ·!lngi·esos 
totales del respect-iv-0· ejercicio gi·avable no sean su
periores a ocho millones de pesos ($ 8.000.0•00) Y su, 
oatrimonio b1;uto en el último día del año o pei·íodo 
gravable 'n:it exceda de quince mlllones de pesos 
($ 15 .1!000. 000), (Valores año base 1990). 

El inipm!.sto sobi·e Ja renta, para estos conti·ibuyentes 
será igual a la suma rle las retenciones en la fuente 
que se les haya-practicado durante• el respectivo al'io . 
.gravable. 

LO ciispue.st-o en los parági·afos 19 y 29 del articul·:> 
593 ·sera aplicable a. este tti>o de contribuyentes". · 

Artict:lo 11. Asl!.!ariados •no, declarantes. Los nume
rales 1 y 3 del articulo 593 del Estatuto Ti·ibutario, 
quedarán así: 

Viernes 14 de diciembre. de 1990 

"l. Que el patrimonb bruto en el último día del afio 
ó. periodo gravable no exc~da de quince millones de 
pesos l$ 15.000.000). (Valor año base 1990). 

3. Que el ·asalai·iado no ha.ya obtenido durante el 
· i·espectivo año gr~vable ingresosr·totales supei·ióres a 
doce millones de pesos :($ 12. 000. 000). CV'a!or año base 
1990). ' 

Ait·iculo 12. Co_ntr!bnyentes no cleclarantes. 
El numeral ! del articulo 592 del Estatuto Tributario, 

quedai·á así: 
· "l . Los conti·iJíuyentes personas· naturnles y suce

siones ilíquidas que no sean responsables de~ impuesto 
a las ventas, que en el i·espectivo año o pei·iodo grn
vable hayan obtenido ingl'esoS brutos inferioi·es a. tres. 
·millones de pesos ($ 3. 000. 000) y que el patrimonio 
brnto en el último día del año o período' grava.ble no 
exceda de quince millones de pesos ($ 15.000.000). 
(Valor año ba.se 1990)". 
_ Al'tic:ulo 13. Ajuste de limites a partir de 1992. 
Adiciónase e1 Estatuto Ti·ibutario con ·e1- siguiente 

ai·tícu1o.: 
"Articulo 594-2. Ajuste al límite del patrimonio bruto 

para no declarar. El valor limite de patrimonio bruto 
del año gravable 1991, seifalado como requisito para 
conside•rai·se como• contribuyente no declarante, en los 
ai·tiaulos 592, 593 y 594-1, se duplicai·á para el• año 
grnvable de 1992". 

Arti·culo 14. Información tributarla. ,: 
Adiciónase el Estatuto Ti·ibutario con el signiente 

aiticu!o: . 
"Ai'ticulo 693-1. Informacliin trlbuta1fa. A partir del 

primero (19) de julio ele 1992, se p·:idrá suministrnr 
a los gobiernos que lo soliciten, información tributaria 
con fines de control fiscal. En tal evento debei·á exi-

. girse al gobierno solicitante, tanto el· oompl'Omiso 
expreso de su ·utilización exdusiva parn fines ,de con:. 
tl'Ol tributario, como la obJigación de garantiza.i· la. de
bida protección a la i·eserva que. ampara la informaM 
ción sumin:strada". · . 

Articulo 15. Deudas con la casa matriz. 
Adiciónase el articulo 287 del Estatutor Ti·ibutario 

con eli siguiente inciso: · 
"Los saldos contab.les débitos o créditos que tengan 

las sucursales de sociedades extranjeras con su ·casa 
principal o agendas o sucm·sales ele la misma; no 
constituyen deuda entr·e las misma~. harán pai·te- de su 
patrimonw. y no darán lugar a costo o deducción". 

A_dicié11ase el J¡:statúto Tributai·io con el siguiente 
articulo: · 

"Articulo 124~1. Otros pag·os no deducibles. No s011 
deducibles los intei·eses y demás costos o gástcs finan
cieros, incluida la difei·enci1;1o en 1Jamb'o, .Poi· co~cepto 
d~ deudas que por cualquiei· concepto tengan las agen
cias, sucursales, filiales o compañías que -funcionen en 
el país, para con sus cusas matrices extranJei·as o 
agencias, sucursales,· o filia.les de las mismas con do
micilio en el exterior con· excepción de: · · · · 

a) Los orig"inados poi· la,s deudas de las entidades del 
·sector Iilianciero vigiladas · por la Supe1·intem:iencia 
"Bancaria· · . · -
. b) Los 

1 

generados por las :deudas de corto plazo 
pro:venientes de la adquisición de materi!J.S pri,µias y 
mercanci~s; en las cuales las casas matrices extran-

. jeras o agencias, sucursales, o filiales de las mismas 
con domicilio en el exterior, operan como proveedores 
directos. . · 

Parági·afo. Igualmente son deducibles para las su
cursales de sociedades extranjeras los intereses y de_. 
más costos o gastos financieros, incluida la diferencia 
en cambio, generados en operaciones de ·corto plazo 
para _la adquisfoión de materias· primas y mercancias-. 
en las cuales la principal o su casa matriz extranjera. 
o agencias, sucursales, o filiales de las mismas coii 
domi_g}lio en el exterior, operan .como proyeedores di-
rectos". · 

Articulo 
0

16. Costo fiscal de inmuebles. El articulo 71 
del Estatuto Tributario, quedará así: · 

"Articulo. 71. La utilidad en la enajenación de In
muebles se determb1a con base en su costo fiscal. Pa
·ra determinar la utilidad.en la enajenación de bienes 
. inmuebles que tengan el carácter de activos fijos, se· 
restai·á a~ precio de venta· el costo fiscal, aún en el 
evento de que 'éste fuere inferior al avalilo catastral; 

· Cuando a 31 de diciembre de 1990 el avalúo catastral· 
de los inmuebles fuere superior a su costo ·fiscal, los 
contribuyentes podrán reemplazar tal costo por el 
avalúo catastral. de- dicho año". 

Articulo 17. Ajuste· por diferencia en cambio. Adi
. ciónase el Estatuto Tributario con el siguiente ar

ticulo: 
"Articulo 32-1. Ingreso por diferencia e_n cambio. 

El ajuste por diferencia en cambio de los activos en 
moneda .extranjern poseídos en el último día del año 
o periodo gravable, constituye ·ingreso en el mismo 
ejercicio, para quienes lleven contabilidad de caufia
ción. Mientras entran en vigencia los ajustes integrales 
por inflación,. para las entidades fina_nciera_s vigiladas 
por la SuperintenQ.enbia Bancaria, el ajuste por dife
rencia en cambio·constituil·á.ingreso, cpsto o deduc-· 
ción, cuando sea efectivamente i·ealizada, indepen
dientemente de su causación!'. 

Articulo 18. Las penonas naturales comerciantes son 
agentes de ratencló11. Adiciónase· el Estatuto Triliu
tario con el siguiente articulo: 
·"Articulo 368-2. Personas naturales que son agentes 

de reteución. Las personas naturales que tengan la 
calidad de comerciantes y que en el .añ.o inmediata
mente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos · 
ingresos brutos superiores a cien millones de· pesos 
($. 100.090.000), también deberán practicar ret!¡!nción 
en la fuente sobre 1011 pagos o abonos en cuenta que 
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efectúen par los conceptos a los cuales se refieren los 
articufos. 392, 395 y 401, a las tarifas y ·según las· dis-
posl.eiones vigentes sobre . cada uno de ellos''. · · · 

. El inciso 29 del articulo 398 del Estatuto Trib~tario, 
quedará así: · 
"~a retención aquí prevista deberá cancelarse pi-e

vi·amente a la enajenación del bien, ante el not_i¡.rio 
en el caso de bienes raíces. ante las oficinas de Trán
sito -cuándo se trate de vehiculos automotores,- a· arite 
las entidades autor~zadas para i·e.caudar impuesto.s· en 
los demás c·asos". · . 

Articulo 19. Los contratos ele leasing internacional 
110 constituyen renta de fuente nacional. Adiciónase·· el 
ai:ticulo 25 del Estatuto Tributario con el siguiente 
literal: - · 1 

"c) Las rattas .Por arrendamiento originadas en 
contratos .de leasing que se celebrell directamente o a 
trn\·és de compañías de leasing, con empresas extran
jeras· sin domicilio en. Colombia, para .financiar inver
siones en maquinaria y equipo . vinculados a procesos 
de exportación o a actividades que se· consideren de 
interés para el desarrollo económico y social del país 
de acuerdo con la - política adoptada por el Consejo 
1'facional de Política Económica y Social, Conpes". · 

CAPITULO IV 
Inverslói1 extranjera. 

Articu!o 20. Impuesto de renta sobre dividendos y 
·J;>.ar~~cipa_cio~es gravados. El articulo 245 del Esta~uto 
Tributario, quedará así: 

"La tarifa del impuesto sobre la renta cm·respon-
. diente a dividendos o participaciones, percibidos poli 
sociedades u otras entidad:!s extranjeras sin domicilio 
en· el país, por perso·nas naturales !!Xtranjeras sin re-. 
sidéncia en Colombia y por sucesiones ilíquidas de 
causantes extranjeros que no ei·an residentes en Co
lombia será la siguiente: 

20% para el año. gravable de 1990. . 
19% para los afios gravables de 1991 Y. 11-)9::;_ 
15% pa,ra los años gravables de 19.93, 1994 y 19~5. 

· 12% para los años· gravables de 1996 y siguientes. 
Cuando se trate. de nuevas inversiones realizadas a · 

P,a,r~i.r ele 1991, la tarifa i;l.el impuesto sobre la renta 
corresp_ondiente a los dividendos y par.ticipaciones pro
ven~entes · de dichas inversiones será del. doce por 
ciento (12%) a partir .de dicho año. · 
. Pa,rágra,fo l'Í Cuanqo los dividendos o participa
cip~es cm·respond!m a utilidades, que Q.e haberse dis
tribuido a un i·esidente en el país,· hubieren est¡¡.da 
gravi¡.qas, conforme a las reglas de los artículos 48 y 
49; i!-dicionalmente a la tarifa de que trata el presente 
art~culo, estii.rán sometidos a. la ·tarifa general ·del 
ti·einta poi· ciento (30%) sobre el va101· pagado o 
a4onado en cuenta, paso en el cual el impueste> "seña
la~o en ios ~ncisos 19 y 29 de este articulo, se apli-· 
cará ·una vez disminuido este impuesto. · 

Parágrafo ~9 El impuesto de que tratan este al"
ticulo y el parágrafo lQ, serl;i retenido en la fuente, 
&obre el valor·· bruto de los. pagos o abonos en cuenta. 
por -ce>ncepto de dividendos o participaciones. · 

Parl;igrafo 39 .Cu~ndo las participa,Ciones o di\liden
de>s l!!l capital~cen en la sociedad generadora d:!l ""di
v~c,iengo o P.articipación, la tarifa a · que se refiere el 
P,i·esente articulo será del cero por ciento (0%) o. dal 
treinta por cientó (30%) en el caso sefialado en el 
parágrafo 19, siempre y cuando las acciones o apo:r;tes 
se conserven en cabeza del beneficiario socio o ac-

. ·c1onfsta, por un lapso no inferior a diez ClO) años-, 
o en el caso de ha'.berse enajenado, el producta· dá 
tal enajenación se inviei·ta en el país durante. c~l 
mismo lapso. · · 

Articulo :u. Intpuesto de remesas sobre u~ilidi!dcs . 
obtenidas a través de sucursales. Adiciónase el artfou
lo 319 del Estatuto Tributario con los siguientes in
cisqs: 

"En el caso de sucursales de sociedades u atrás 
entidades_ extranjer~s, el impuesto de remesas se 
causa por la siguiente obtención de utilidades comer
ciales en Colombia; las cuales se presumen remesadas 
al exterior.· 

Sin embargo, cuando se reinviertan en el país estas 
utilidades, el pago del· impuesto así causado, se d1fe
rir¡i mientras la reinversión se mantenga. 

Si dicha inversión se mantuviere durante diez (10) 
a1io!l o más se exonera.rá del pago de este impuesto'\ 

Articul.o ~2. lmp~e!I~º a los fo.ndos de inversión de 
e11.pital exti·anjero. Adiciónase el. Estatuto 'l'.ributario 
con el siguiente articulo: . 

"Articulo 18~1. linp~esto a los fondos de inversión 
de capital extranjero. Los fondos de invei·sión de ca
pital extranjero son .contribuyentes con un régimt!ll 
especial qel impuesto sobre la renta y complementa
rios, el c1,1al se aplica sobre la utilidad comercial una. 
vez deducida la diferencia. en cambio, obteniqa ell 
Colomliia por las actividades que .desarrollen en. el 
país, con una tarifa del doce por ciento. (12 % ) • 

Este impuesto se mantendrá diferido hasta el mo
mento ·d~ la transferencia al exterior de las utilidades. 

La transferencia al extei·i·or del capital invertido 
con los. ajustes poi· difei·encia en cam_bio., no causan 
impuesto de r.enta- y complementa1·ios". . 

.Ai·tícu1o 23. Ta.rifa, del impuesto de remesas. 
Adiciónase el Esta·tuto Ti·ibutai·io, con el siguiente 

ai'ticulo: 

. "Ai'ticulo 32'1-l.' Tarifa de reme11as para utilidades 
de sucursales a partir del afio 1991. A partil' del año 

· grnvable 1991, la. tai·ifa del impuesto de remesas que 
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ee causa sobre las utilidades comerciales de las su
cursales de sociedades u ctras entidades extranjeras., 
sEJrá la siguiente: ' · 
Para el año gravable 1991 
•Para el año gravable 1992 
· Pa1:a el año gra'vable 1993 
Para el año gravable 1994 
Para el año gravable· 1995 
para el año gravable 1996 y siguiente·s 

19~ 
19% 
liV~ 

15% 
15f.;J 

12o/c 
11 

• 

Cuando se trate de nuevas inversiones realizarlas a 
partir de 1991, el impuesto de remes.as, correspilndiei1-
te a las utilidades provenientes de dic:Qas invers1'01:e.s, 
será de,l.doce por ciento Cl2%) a partir de. dicho ai}o 
gravable. 

Artículo· 24. Reinversión de uti~dades, 
El artículo 320 del Estatuto Tributario, quedará as!: 
"Artículo 320. Reinversión de utilid'ades. Se conside

ra que hay reínv:.ersión de utilidades cuando exista un 
incremento efectivo de los activo.SI netos poseídos en 
el .país. ae presume- que dejó de existir la reinversión 
y po·r consiguiente se haré. exigible. el .impuesto de re

. mesas, cuando de cualquier forma se transfieran las 
utilidades al ·extetic·r o se . presente una dlsminuci-On 

_,efüctiva de los activos ·netos en que estaba reflejada 
la .inversión". 

CA1PITULO V 
Ajustes por ihflación a partir. de · 1992 · 

.Ar~iculo 25." Facultades sobre ajustes integrales. De 
conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la 

. Constitución· Política, 1·evístese al Presidente de la 
República, de· facultades extraordinarias, desde la-fe-. 
cha de promulgación de la presente ley y hasta poi· 
dos años, para: · . 

A) Reformar el Titule v. del Libro Primero; del Es
tatuto 'Tributifrio, referente a los ajustes integrales 
por inflación, en uso de las cuales podrá: 

~- Esti¡.blet:e.r .un· sistema pai·a eliminar la doble tri
butación; que se. genera en cabeza de las so-cieda'des 
que posee11 acciones o cuotas de interés s1Jcial en otras 
sociedades. 

2. Fst_ablecer los meca11ismos de ii;itroduccíón gra
dual del .sistema de ajustes integrales por infláción. 

3. Establecer que· los contribuyentés puedan optar 
por la actualización inicial de. sus activos, en cuyo ca
so se podrá señalar el impuesto corresponíiiente a di-

, cho ajuste inicial y su forma de pago. 
' 4. Definir las nórmas de transición ent're la actual 

legíslacióri y el sistema de ajustes integi·.ales po·r in- · 
flaCíón. . · 

B) Definir el compopente inflacionario de los ren:
. dímientos financieros y de lds."costos y .gastos finan

. cieros, para los c,ontrlbuyentes que no se encuent~.an 
sometidos al régimen de ajustes integrales por irifla· 
ción. · 
· C) Reducii- el porcentaje de renta ·presuntiva ¡¡obre 
el .P·atrimonio. 

CAPITULO VI 
Impuést.o sobré las1 ventas. 

Articulo '269 Tarifa general del impueiit·o sobre las 
velita.s. ' · . · 

' ' . 
Ei artículo 468 del ·Estatuto Tributario,· queda):á así:· 
"Articulo 468. Tarifa. general. A partir del 19 de .ene

ro de 1991, la tilríf.a general del impuesto sobre' las 
veh'tas es pel doce por ciento (12%), salvo las excep~ 
cío.nes Contempladas en est¡¡ título. Esta tarifa del do
ce .por ciento (12.%) tambten se aplicará a los servic1m 
de qi.ie trata el artículo 476, oon ~xcepción de loa seña
lados en Jos numer.ales 12 y 13 cuando ep el caso de 
este. último numeral, la tarifa correspondiente al ble11 
resultante del servicio no corresponda a la tarifa ·ge-· 
neral. ' 

Igualmente será .ap]icable la tarifa general del dor.e 
por ciento (12%), a les bienes de que trata el articulo 

· 474, a la· imp·ortación de los bienes índii:ad:os e11 el' li-
. tet·al a) del artículo 428 y a Ios bienes señalados el1, 

las pos.iciones arancelarias a que hace refe1'encia e! 
a.ft!cuio 469, con excepc!ón de los ubicados e:n las po.- · 
siCfünes arancelarias 2~.05, 22.06, 22.07, 22:09, 87.09, 
88.(}2 y.89.01, los cuales continúan gravados a.la tarifa-

. df!1 treinta y cinco por dento (35%). · · . 
Parágrafo·. Los porcentajes del diéz por cientó (10%"> 

cólitem.pladcs en lci; articulas 485 .Y 501 del Estatuto 
Tl:ibutario, quedan sustituidos po·r· el doce por ciento 
(12%)." 

Ártículo 279 Bienes excluitlos del IVA. 

Viernes 14 de diciembre de 1990 

El artículo 481 del Estatuto Tributario, quedará así: 
"Articulo 4.Íll. Bienes que conserl•an la 11alidacl de 

exentos. Unicamente consel'varán la calidad de bienes · 
exentos del impuesto· sobre las ventas, con derecho a 

· devolución de impuestos: · 
a) Los bienes corporales muebles que se exporten;. 
b) Los bienes corporales muebles que se vendan en. 

el país á las sociedades de comercialización interna
cional, siempre· qúe l;myan de ser e{ectivamente ex
port.ados directamente o una vea transformados, así 
como l'os servicios ·intermedios de la proiiucción que 

. se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien 
··final sea efectivamente exportado; . · 

e)· Los del 48.18 del actual Arancel de Aduanas y los 
lmpres'oil cont~mplados en .el·artículo 478". 

El parágrafo del artículo 815 del Estatuto Tributarlo, 
quedará así: 

"Parágrafo: Cuando se tr¡¡.te de responsables del 
impuesto sobre las ventas, la copipensación de saldos 
a favor ·originados -en las declaraciones del impuesto 
sobre las ventas, sólo la podrán solicitar aquellos res
pdi1sables de los bienes de que tratan los literales a);. 
b> y -e> del artículo 4Bl". . 

El parágrafo del artículo B50, del Estatuto Tribu-
tairío, que<fi,.rá así: . _ . 

·"Parágrafo. Cuando se trate. de responsables del 
impuesto sobre las ventas, la devolución de saldos a 
favbr originados en las· declaraciones del impuesto 
sóbre las ventas, sólo la podrán solicitar 11.quellos res
ponsables de los bienes de que tratan los literales a), 
b) .Y e). del artículo 481;'. · 

Artículo 28.· bn1puesto sobre las ventas para.: l::is ·mo
tocililetas de· meños ·de 125 e.e. Adiciónase el artículo 

'472 del Estatuto -Tributario, con ef siguiente parágrafo: 
. "PB.rág·rafo :a9 Las motocicletas fabricadas o ense:m
bladas en el país, con motor hasta de 125 e.e. se grava
rán a la tarif11< general del impuesto sobre las. ventas". 
. ·Articulo ~9. Facultades para armonizar. la clasifica
ción de .los' biebes.y sobré expol'tación de servicios. De 
confoJ!midad.con .el numeral 12 del artí'culo 76 de ·1a 
Constitución Política, revístese ¡¡J Presidente de la Re-. 
pública de ':facultades extraordinarias, desde la fecha 
de .promulgaciór. de la presente- Ley y hasta por· se!s 
meses después, pai·a adoptar las siguientes medidas: 

a) Armonizar la nomenclatura de los bienes gra
vados y excluidQ~ del impuesto solfre liLs ventas; que 
se encuentran clasificados bajo el arancel Na.bandina, 
clasíficándplos ba,io la nomenclatura del nuevo Arancel
de Aduanas Nandina; en uso de_ estas facultades, no 
se· podrá 'fuodifícar la calidad de bienes excluidos o . 
gravados, salvo que se encuentren' en el nuevo.arancel 
ba.10 una p·artida que cobije bienes gravados .y ex
cluidos, en cuyo caso se podrán clasificar bajo un solo 
concepto. . · . · . 

b) :¡l:stablecer den.tro de los servicios gravados, aque
llo¡¡ que puedan incluirse en la categoría de servicios 
exportables, con calidad de exentos. y derecho a de
volución ,del impuesto sobre las ventas y definir los 
impu'estos descontables a ·quei' tendrán. derecho estos 
reE>ponsables. · 

Artículo 30. Sei:.vicfos g1·a.vados. Modificase el ar
tículo 476 del Éstatuto Tributario, en los siguientes 
numerales: 

"10. Telegramas; télex y los deniás servidos de tefo
conmnicaclones "y coniunicació.n sistematizada, 12%. 

Serv'icio de teléfm~os, con excepción de las llamadas 
· tele:fótii'c.as urbanas hechas ,en aparatos públicos, así: 

a) Teléfonos en los estl'atos socio-económiCoe· 1 y 
2. 6%; 

b) Teléfonos en los demás estraitos s ocio-económi-
co.~. í0%; . 

c) Teléfonos en llamadas :de larga distancia nacio
nal e interna,cfohal, 12%. · 

.11. Ut.ilización o préstamo a cualquier título de 
juegos electrónicos y de cintas iie video, 12%". . 

Adiciónase el mismo artículo con los siguientes nu-.. 
merales: 
· . "9. l. Los' moteles. amoblados o similares, 12.%: 

9. 2. Los demás hoteles, host.ales, residencias y en '
general · ei servicio de l)os¡:iedaje, no comprendidos en 
los numeral~s 9,y 9.1. 4%. · · 

a. Restaurantes, 4% . 
14. l. Bares, grilles. tabernas y discotecas cualquiera . 

fuere la denominación o modalidad oue adopten. 123; 
15. Aseq presta!fo a través de personas jurídicas :o 

establecimientos de comercio y los que prestan las 
. empresas de servicios temporales, con exclusión del 
servicio ·de vigilancia. 4%. : · 

16. El· servicio particular de transporte aéreo, fle
tainento o locación- de aeronaves, de personas y bienes 
prestado con exclusividad, tales como los denomina-

.. dos "Charter", 12%'.' · . 
'· Los servicios contemplados en los numerales. 1 a 8; 
:·no estarán gravados cuando quien los preste reúna.la 

Adíciónase el Estatut'o Tributario, con los siguientes .:Jtol;afülad de las siguientes condiciones: . 
árticulos: . . a) Que no estén constituidos como sociedad; 

"Articulo 42471: Ot.J·cs bienes ~cJ.uidos del inipuest-G.- ..;. . - b) Que sus ingresos netos provenientes de su actí- . 
A p.artlr·del 19 de ene1•0 de 1991, los bienes ·CD·ntempla-"· · 'Vid&.d comercial en el año fiscal inmediatamente ante
dc.s en los articulc.s 477 y 479, -tend1·é.n la calidad de¿;·· rim· no superen J::i. su.ma de doce millones doscientos 
bienes Excluidos del impuesto sobr.e las ventas, salvQ,,,_. m!l pesos ($ 12.2ÓO.OOQ>; · . 
las excepciones señaladas en el artículo 481. · e) Que :su natrimonio brutc fiscal a. :n de diciembre 

Artícul.o '424-2. Materias primas excluidas pai:a ine- de( ano ·'nméd'atament.e anterior. o el inicia! cuAnclo 
all~ca.mentos, p•aguicidas -y fertilizantes. Las materias se ini:::iaron. activi:iar.lfs en el año, :no se·~ sim.e\·!01· a 
primas químicas con de.stino a la producieión de me- treinta y tres millone.s ·novecientas. mj·i ($ 33 .9:10.<llJO) 
dicaméntos de que trata la posición 30.03, de los pla· ¡::esos; · . _ · 
gúici~as de la· posición 38.11 y .las de las· posicione;¡ ,;) Qne nh tmgan 1~ás de eles establecimientos ele 
Sl.!H a 31.05 del actual arancel de aduanas; estarán comercio. . · . · . , 
excluidas del impuesto sobre las ventas,. para 1o cuo.I A •'r.>.rt\r clel piio en·el cual. rm\en pre.~te-lo.5 sa.1·vi.nj(1-; 
deberán acreditar tal condición e1i la forma co!Ilo lo adouieta la r~!irta-:J. cie resconsnb1e. ~eP.:u'r!Íl .~iénrlolo 
sefiale el Gobierno". . . hasta que s.é le cance!·e- su inscripción en ei RegistrlJ, 

/ 
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Nacional de Vendedores, pór haber cumplido las con
dici:cnes señaladas en este artículo, durante dos años 
seguidos". · 
· Parágrafo. Suprímase del inciso primero del .artículo 
499 del ·Estatuto Trib~tario la frase "Y quiénes ·P.resten 
los servk!os de que trata el paré.gra.fo primero de 
este · artículo". 

Articulo· 31. Impuesto sob1·e las :ventas por seg"ros 
tomad.os en el exterior. 

Adici.ónase el Estatuto T1·ibutario con el siguiente 
1ütículo: · · . · 

"Artículo 476-1. Seguros tom¡tdos ·en el éxterio·r. L1& 
seguro.s tomados en el exterior para ampal'ar riesgos 

. de. transporte, barcos, aeronaves y vehículos matricula
dos en Coo~ombia, así como bienes. situados en el .te
r1·ttodo nacional,· estarán gravados· c.on el• imp.Uesto 
sobre las veritas a la tarifa del quince por ,ciento 05%), 
cuando no se encúentren gravad.os con este impuesto 
en el país_de •D!l:igen. _ · 

cuando en el p1ais en el que se tome el seguro, el 
sei·vicio se en:cu·enti'e gravado coi1 el iinpüésfo s:obre 
la.s ventas a una .tarifa inferior a la indicada en el 
inciso anterior, se cat:sará el impuesto con la taJ'ifa 
ei:¡uiyaloente a la diferencia eí.ltre la aplicable en Co
lombíá y la d'el · oo·rr'espondiente país. Los seguros ele 
casco, ao.~íde.rites y responsabilidad a terceros, de na
ves o áeron_aves destinadas al tranb'POrt.e internacional 
de mercancías, tomados· en el país o en el exterior, no 
estal'án gl'aVllclOS con el impuest•O• ·sob1·e las Ventab". 

Artícúlo 32. Iihp-uiestus descontabl"es en servicios. El 
artículo 498 de!Estatuto Tributario;quedará así: 

. "En el caso de los servicios ~rava<fos, sólo tendrán 
derecho· a solicitar ros impuestos· descontal;>les de que 
trata, el artículo 485, los responsables que presten los 
servícios'a que se refieren los 1ituherales·3, 4, 5, 9·, 9.1, 
9 .2, 13, 14 y 14.1 del a1tfoulo 476. . 

La tarifa para esta·blecer. !tos í1hpuestos de,sconta
ble& a que tiemin: d'erecho los responsables que presten 
los servicios de. los numerales 9. 2, ,14 y 15 estará limi
tada al cuatro (4%) y él exceso se llevará como·. un · 
niayor válor del ,costo o gaste, res11]ectivo". 

Artículo. 33. Exj¡ürta·ción d~par'tamental de licores. 
A:diciónase el pará:grafo del artículo 463 del Estatuto 

Tributario, con· el siguiente ]ncíso: 
"Cua.ndo se trate de •opei·aciones efectuadas fuera 

del territorio departamental donde se se han producido 
los licoi.'es, la. base gravable mínima para liquidar el 
impuesto sobre las ven.tas . .señalada en este paré.gl'afo 
se1·á. el tr'einta por c!ento (30%) del precip promedio 
nacional al· detal fijado semestralmente por el Depar
tamento Adfü.inistrativo Nacional de Ei;tadf.stica, D4NE. 

Articulo 34 .. Fimmciación que ~o ,integ1·a la base 
gravable. · 

Adicíónase' 'el artículo 447 del Estatuto Tl'ibuta:rio, 
coü ·el siguiente paré.grafo: 

"Parágrafo. Sin perjuicio de ·la causáctón del· im
puesto sobre las vehtas, cuando los responsab~es del . 
mi.smo financien· a sus adquirientes o usuai:ios el pago. 
del impuesto generado. por la venta o pi:estación del 
servic~o,, los interese;; por la financiación de este im- · 
puesto, no forman pli.1'te ·de la b~a5e gravable" .. 

Adíoióna.se· el Estatuto. Tributar~o. con el· siguiente 
a1· t.ículo: · . · 

"Articulo 449-1. Finilnciaciói1 que· no forma parte dé 
la base gravab.Je, La finan.ciación otorgad.a poi· umi. 

.soe.iedad económkamente.vinculada, al respO.nsab!e que 
efactúe la operación gravada, no fo1ma parte de la 
base gravable, :Ci.l'°al'l.iio dicha sociedad· financiera sea 
vigilada por la St1perinténdencia Bancaria". 

CAPITULO VÍI 
Administración h·ibutaria y acl~ane.l'R. 

Articulo 3~. Fácliltades }Jiu;. reformar el Ministerio 
de llacielula. De confol'midad con el numera.! 12 iiel 
ar'tículb 76 de la óonstitución :Política, l'SVi~te.se al ·Pre
sidente 'de la República de facultades extrao·rdina;rias, 
desde.la fe:::ha de promulgación·de la :¡:;1e.sente 1ey y 
ha.stá por· sei~ meses después, para adcptar lai si
gL1ientes me·didas: 

A. Mod~rni~ar y tecnificar la admin'.stración tri
butaria. En· u.rn-de tales facultades, podrá: 

l. Organizar la Administración .de Impue.sto.s Nr.
cibnaJes oo.n;o un ent·e con personería. jurí:lic·a, auto
nomía 1idminietrativa y presupu·es.tal. adsc1ito al Mi-· 
nisterio di;! Hacfor.da y Crédito Pliblico, asignándole 

·entre otras, las fi.inclones. y facultades que hoy tiene la. 
Dlrecc.ión Generai de Impuestos Nacionale.s y adlcio
na!men,te la de actuar con:.o autoridad doctrlnari::i. y 
estadfst.ica .para tod:as los impuesks de les distint:s 

·ó1;clenes territoriai!es. . 
2. Definir el caracte'l" de los funcionario.s de la ad··· 

-ministración tributar'ia, establecer su régimen ·s!llarial 
y presta,clónal, el sistema de planta, su nomen'clatura 
y clasificacié.n., i~u estru~1tura admi,1.1i1strat:1va, . :sus 
competencias :11 sus fUl1ciones, . así" como crear la ca·
rrera t1·ib\1tar·la en Ja. m1al se definan las normas que 
regulen la administración dr, personal. 

3 .. Definir Pl régimen disci¡;:li.nark• atfücable a !.os 
funciunarios de la aiiministraclón trlbutai"a. tioifi.~ni" 
conductas especiales •COr!10 .fa:tas admi11istret"11a.s, C:'\
llflcar 111.s faltas, séñalar los procediíniento.s. y mec?.
nismüs de investigación 'y .sanc'ón, a la cual ro po:lrá 
C·poner,se reserva a.lguna.- Cuarnlo .se trate de ínves'.iga
cione•s pbr enriquecimiento ilicito. Ja mi~ma ¡:;o\~1·f!, ex
te!1der.Et? a terceros, per·.sohas naturale~ o jurídicas, 
relacionadas o vincu}.adas oon !os funcionarics y los 
!rivesti'gadore.s ·tendrán func'iones .y atl'ibucio·ne.s c".e p :•-
lieia judicial. · 

. 4. Cre1n y Teglarnentar ·él Fondo de Gestión Tr:bu
taria, como una cuenta de manejo e.siJecial, adminis-

. trada pal'· la administración tributaria. 
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5.Realizar los traslados y apropiadOiies presu¡,rnesta
lci:. ne¡;esarios para 11\ ·c·rgan.zación ·.y funcionamieato 
ele la -~tdministración tributaria, y para tra.slada·r· los 
gastos de funcionamiento de, lo~ empleados de la Direc
ción de Impuestos. que sean uticados ·en. otras enti-
Llades. · 

6. Establecer un sistema especial de. asignación pre
i:u!=uesta.l para la atlminl~trac:óri tributaria y defini~. 
el .sistema de contratación administrativa· por ·el cual 
llabrá de rP.gi~ se. · 

B. Modernizar y tecñificar la 'administración adua
nera. E:n uso de tales facultades podrá: -

l. D~finir el carácter de J..cs í'undonai:ios de la D'.- · 
recCién General de Aduana·s, establecer su ré~imrn · 
f;afarial y pre~tacional, ersistema de planta, sti clasm
cación. ·Su ei:tmctura administrativa. sus funciones 
crear la carrera aduanera· en la cual 'se definan la~ 
normas que regulen la admin'st1~ció:ii de peisonal.. 

2. Defirfü el régimen disciolinar'o aolicablP · 11. los 
mismcs. Upificar conductas especiales como. faltas ad:-
11~in. strativas, cali~icar las faltas,. señala¡: los prot:e
cllmientos y mecamsiros de invesHgación, a la cual Iio 
!:•:d1á. oponerse rese_rva alguna. Cuando' .se trate de 
mves_t1g,acicne.s por enriquecimiento ilícito, Ja mism11 
¡ ·odra extenclerse a tercero~. pe1;sonas naturales 1J 

jurídi·cas, relacioriada.s o vinculadas ·con los funr'ona-
1·ics y los investigadorrs tendrán funci:nes y atribucio-
nes de policía judicial. · · 

3.• Grear y reg"lamentaf el Fol}clo .de Gestión Adua
nera, ,cotno un~ cuenta ·de manejo especial adminis
~l'ªd.a ·p-or la Dirección General de Aduanas. 

4. Realizar les· traslados y aprop'a:•~iones presu'!mes
ta!es pa.ra tras'.adár les ga·.tos de funcli~.na.m.iento de 
Jos. emp~eados de la Dire·céión · Genera:l de Aduanas que 
1 ean ubicados a ·otras ·entidades. Fst:;i.blecer un '!'!~tema 
especial de asignación presupuesta!. En materia de .con
trotaciú~ ·administrativá E.e reP.'Írá en todcs·1,.1s casos 
J :or. el .. sistema especial que def'ne el artículo' 91 de ia 
I..e:.v 75 de 1986. y el a1 tí culo 143 · del Decreto 2503 de 
193'i. . 

C. C_,.ea~ la Dln~r."'l'in .d~. Ann•·,~, F1~cal. en.Y.~ nn<t 
dep~nCle~cia.·?el Mini~terió de Hacienda, con funciones 
lle .fl.s:.aliza:ioE y cobro, re~·pectn de ks .iJ:npuestos ta·
: a~ .º cor'.t!·ibU"iones con r'estinacién a et.res derienden
.denc'a~ ~el GoJ.;iernr;. central "y a Jos fiscos territorl'ales 
que solicit.en ss1stenc!a en s~1 gestión tributaria. · 

D. Mocl1fic'l.1' la rst.ructura,' v. funcione~: del Mln!s
terto d_e Hacienda y Créd'to P1íblko,. y sus· dinircion~s 
r,e11era1rs. i1ara. t,ecn'ficarlo y adec11ardo a las inec1iila.!\· 

.Que_ se to~en ~n r.je•·ci"io .de las anteriores facu!tadés. 
Par.ágrsto. Sm perjuicio c!e la :facu:t!ld de libre n:m

b_r?'rr1~11to y rewoctó':· con ocasló~ ciel uso ,de l:>."J fa
rll1tar1_c:.~ extrgoi:dlnan~s a que ~e· refiere este artí.··u'o 
r-1 . Cl·•b.· e ··o l!'arar>~iiar~ la incorperación al ser~i;'~ 
l_·ilblrno:cte l··s f~1 ... cio•,arios que .se·rncuertren 'vincula
rlc>.s P~ M111!~•er10 rle ·Hacie,.,da y CrM!to Público en 
lao;. D1reccior.es Ge:nnales de"lmnnf'~tcs y Aduanas 
íJUE:l se vean afectados'por esta .. me:!ida. · ' 

CAPI'.J'ULO VIII 

P1·or.r.cllmil'11to tributarlo .. 
Art·Í"Ulo 36. Crcadón del TJl'em'o f1sral. 
.Mici6r.a.se el Estat.uto TribÚarb ·.con el siguiente 

artículo: . 
"Ar•írUlrJ 618·-1. C··t·a.ción ,1 .. r p,.~,.,·io Fis~a.1. F.:t;i. .• 

h 11}.~rse e1 PrFmfo Fi~~"l me·füinte P.). cual 111. arlmiT'i.'l-
1.ración. tr'bt't1.ria ro"rá .real'zar rifas: s~>i:ters o -.·011-
ru· so-. Pal'a ta.l e~ecto. se rn11cur~ará ctm las fa;turis 

·de c"m•wa ·: dor•.unento·errniufi~ . .,.nte. ro.,· Pl llPn., r1 e· '"·~ 
1·P.nuisitcs leqgles·, quf! rl"toerán l''°" E"nvlac'IP.5 cor los 
cm·1.~un·lc!or:f'!\. f'Rri> l"'>rt'.ciua\• en blF!l e"en+ri; · · 

E.l valor· g!rb?l de los p.ren· ios se estáblecerá en el 
Pr~c-l1'''1,1:1:-:t.··· "l\T9 .. 4:Jr!"tl . · . 

. F..l Mini,ster1~ de Cri'!1un•r.flc'o.nes y el Imt'tuto Na,
r.•cm•J. de Radio v TPl,,visión, rederán g:ratuit:imrm~e 
les esp1>cios de televisión •11P.~ei111.rios p11ra la· deb'da 
P!'r:'l""Oc'ó•1 de 0.1 Pr'..'m!o F'scal. 11~í como pa;a la 
rPaJl;:F.1r.lón de los sortE"ns· aue imTJHnÍ1e el mfa•,.,o. rn 
!a.s c11denaR' de ·cubrimiento nacional y en horarios 
de mayor sintonía. · · 

.Los !n·errios ob+en•1ins en lM rifas; l'lot:+eos. o con
r.1~··0~ ref)11'>!ndo~· Pn virt.ud del Pr,n1io Fiscal, ho cc'ns:. 
.ti1··•l\"'n renfrt. ·ni· ~a,,<>nc'a or.,,sinnitl". · · 

11 .. !'ir.n'o · 37. Fa11u1fail y:U'a actúali'.l'ar el E~i."t.u•o 
'r•''.,bnt1"r;o, De !:orifO'rl't•'rl1'!d r.nn e• numeral J2 del ar
t.icn'o. 76 'de !a Consfi+ucló"l Po'f"ica. rev!stPse de 
f11.r111!'afüis extrao· d?nar•0s al · PrPRldPnt ~ de la Re- · 
pública .hasta. el. 31 de diciel'T'bre de 1!19'.l. n<>.r0 ar,+\11i
l7~ r l11s ''P~P.~ (1•ie fuP.rP. nP.c•>ss rio el E>t,i>tuto Tri-

bu+i:p·io Pi>t!!h'e"ido .0 i1 el úecret.!> 624 efe 1989: 
li':t,a facultad.· se ejercerá con .}as siguientes con-

d!niP.UPq: , , · · 
1, !.O!; ~QC'."~tr.S ·extranr1linR'r10S D<fld~ante los cua

les ~e Pjer~a:n estas f11cl,!ltad ·s. Jncorpora--án como 
P?rt:e del Estatuto,. •rr'buhirio .las norri>as leP"a'es en 
r!'lt.a n•deria ,qtle hubieI:en sicfo expedfdas por fmra 
drl r•ismo 

2: Fn virtud de Fsta fa~vl'ad se· j:odrá'l renumerar 
lo!'! artículos. o inclulr como artículo; . inciso, pará
grafo, numeral o· Iitf'l.ral Rd;cimia'es las nu~v11.!! nor- · 
mas; i¡.si como suprimir las que hubier~n sido dero
gr.d11.s. snbro1rndas. fonetidas -o modificadas. · · . · 

3. Podrá igualrn'ente. ·reescribirse el 'texto de la~ 
di.stintas normas sin cambiar el sentido de las inls-. 

·mes; 
. Ar'ícu•o ::ia Trámite ~~.!as ricvoJuo;ones. El artícu

lo 8!i7 d~l Est.atuto 'Tributa.ria. quedará así: 
"Articulo. 857. Rer.haro de· 1as solicitudes •ile (levo-· 

· tuc.~ón., I as so1icttndes de devolución deberán rech:~
zarse. r1efinitivarr-ente cuando fueren presentadas ex

. tempotáneamente, ·o cuando el saldo materia de la 
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solicitud ya hubiere sido objeto de devolución, com- · 
pensación, o imputación anterior. 

-L.as solicitudes· de dev!J!Ución deberán· rechazar.se· -
para que sean corre~idas cuando dentro del proceso 
para resolverlas se dé alguna de las. siguientes· cau-
sales: · ' · · 
\. 1. ·Cuando lu solicitud se presente sin el llet~o de los 

· requisitos formales que exi~en las normas pertinentes. 
2. Cuando la ·declaración objeto de la· d~volución 

presente~error ·aritmético: . 
Pará~rafo. Cuando.sobre Ja declaración que originó 

el saldo a favor exista requeri'miento especial, la soli
citud- de devolución sólo proc~derá sobre las sumas 
que no _fueren materia de cont'roversia". ' 

Artículo 39. Investigación previa a la. devolución. 
· ~diciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 11.r-
t1culo: . . . . 

"Artículo 857-1. Inv'es~igació1i previa a'Ja devolución·. 
El término para d~yolver se podrá suspender hasta 
por un máximo de noventa <90) días, para ·que la Dt
visión de Fiscalización adelante la corresooi1diente' 
in":'est~gación, cuando se produzca alguno de los si-
gmentes hechos: . . 

1. Cuando se verifique que alq;una de las retenc;o. 
nes o pa~os· en exceso denunciados por el solicitant<! 
son· inexist~1.ites, yÍI. sea porque 111- retención no iue 
pr.acticada, ·o porqu~ el ¡¡gente retenedor no existe, 
o porque el pago ·en exceso que manifiesta haber· · 
realizado el contribuyente, distinto de. retencionell, 
no fue recibido por ·1a Administración. - · 

·2. Cuando se verifique que alguno de los impuestos 
descoñtables denupciados· por el so!lcit11-nte no .cum
ple .los requisltos legales para su aceptación, o cuanclo 

·Fean .inexistentes; ya sea 'porque el impuesto no ft:n 
liquidado, ,o porque el proveedor o la .operación no 
exli>ten por ser ficticios. . 

3. ·cuando a juicio del·administrador exista un in-
. dirio ·de inexactituq_ ·en la deélararión que" genera P.l. 
111\lclo a favor. o cuando no fuere posible-confirmar la 
idn:tidad, residencia o domicilio del contrJbuyen!·e. 

·Terminada la investigación, si no se: produce reque
rimiento especial, se ·procederá a. la devolución del 
saldo a favor. Si se prcduiere requerimiento especial; 
sólo prc·~e:l.erá la ,devclución sobre. el saldo a fav<:ir 
que se plqiJtee en el m;smo. ~iii que i:e renuiei:a ne u,.,a 
nueva solicitu'd de devolución por rarte de oo'ntribuyen
te. Este mismo tratamimto se aplicará en. la~ demás 
etapa.s del proceso de determinaci'ón y discus.ió'l tanto 
en la v'a gubernativa como ju1·'sdiccion~l. en cuyo 
caso l'.astará con que el co1:tribuyente pres:nte la co-
pia del ac.to o providencia respectiva." · 

Artículo 40. Ampliarión ciri término de vigencia de 
la ga.mntia -para devoluciones. 

El articulo 860 del Estatuto Tributario, que.::lar.á así: 
"Cuando el ccintribuyer·te.o responsr.ble presente ·ccn 

la scl!citud de devolución, una garantía a. fav.!Jr de la · 
Nación, ot·orgada. por entidades bancarias o de com- · 
pañías de s.eg~ircs, por· un valor equivale:nte al monto 
c>b'eto de de~·oluclón, la admini~tración de imuu"stcs', 
drntro de les cinco (5) días siguientes deberlt. ·hacer 
en•rega .del che-:iue, titule q. giro. · . 

La garantía de que trata este articulo deberá tener 
una viger.cia de seis (íl) rr.eses .. Si dentro de este lap
t·O la Administ1:ación Tributaria practic'a requerimien,..· 
to espe_cial o pliEgo de cp.rg:;s · :¡:·or imnr·o'cedencia, el 
garante .se~á sol;d~riamente re.~"·On<Rbl~ nl'!r li>" .nhl!
gacioncs garant'zadas, las cuales se harán .efectivas 
junto r.o.n lo~ intereses ccrrespc:pdientes, una vez que
de· e.n firme en la vía P.:uhernativa el acta a:iminiska- . 
tivo de liqu!'.laciñn 11firi2l o rlf: imnrocetlf·Pci., rlP. la 
d~volución, aú~I Si es\e Se produce Con, pos.~erioridad a .. 
les se:s r6l meses." · 

Ar•ículo 41. 'f.érmino r.ara el contl'Ol fisc~l de las 
· devolurinnes. 

El panigra:fo 19 del art'culo B55 d:l EEta!uto Tribu-
ta!fo, quedará a'si: . 

"Fn el ever ~'J de aue la Gc•itraloría General de la 
, . República efectúe algún control ore vio· en relación con 

'el pago .de las devolncicms, el térmiü:i pua tal. con
trol no pcdri\ ·11e1· super1cr s. des (2) dl11.~. en P.l c•q·"> 
de ia.s devolucicnes con garmtía, o a ci::co (5) días 

·en los demás casos, térmü1rs e~to.s oue .se !!Pt•enden 
comprendidos de trri tlel té:·mino pai·a devolver!•>. 
_ .Adic!p:nase el articulo 81!5 del .Estatuto Ttl·but.uic, 
cril el .siquier.t~ parág..-afo: · . 

"P?rágrafc 39 ·C]rn.ndo la s.::licitud de devolución se . 
formu.!e c'entro de Irs dos r:n mes,s. si~.uiente.s a ·la 
pr:1Eenfacíón de· la decl;; ración o cor rece.Ión, la Admi-' 
nistración ·'.Tributaria disporidrá de un · térmi;10 adi
ci~nel de des (2) me"Oes para devclver." 

Articulo 4'a. F2.cturación. 
Adiciór.a::;e el articulo 616 del Estatuto Tributario, 

c:cn ·el siguiente p9rágra.f.o: . , 
"Parágrafo 39 El comprob~nte irterno a que hac~. 

referencia el inciso 19 de este .artículo, está C·rnstitu'.do 
prr el libro_ fisc31 de re11:is.trc "de OUPli,B."frnes diarias, · 
por cada eeta:blecimiento, en el cual se identifique el 
contribuye1:te, esté Immerado y se an.oten cronológj.ca 
y diariam~mte, en forma global o d'scriminada ·la~· 
operacknes efectuad'ls. Este libro debe repi;>sat ~n el 

. ~tablecimientc de comercio y la no present9.ció~1 dF.1 
·mismo al momento que l'.l' requi!"'ra 1':I admh?lstra,"!Ó"l 

o la rorstatacién. del atraso, dará lugar a la. aplica-· 
ción de lAs sanc!o11es y p:-C!;::edimien~os contempiadcs· 
en los literales. h) y el clel·· artícul.O 652, pudiéndt-.S3 
estsblecer talrs hechos mediante el métcdo señalado 
en el articulo 653." . 

FI lll'.tículo 617' del Estatuto Tribut.':irio, 'quedará así: 
."Para ,efcr.tos tribu~ari·C·s, la expedición de factura . 

a· que se refiere el articulo 615, consiste en entregar' 
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el original de fa. misma con el llenci de los siguientes 
requi.sitcs: 

a) Apellides y ziombres o razón· s.ocial y número de 
identificación tributai·ia del vendE.-dor o- de quien pres-
ta el se1·vicio; · · . 

b) Lleva1· un númeoro que corresponda a lin sistema 
de .numeración co: secu'.·iva; · 

e) Fecha de expedicién; . 
, d) . Descripción específic;a o genérica de los artículos · 

.vendidcs o servidos prestados;· 
e) Valc·r total de la operación .. - . 
Al momento de la expedición de la fa.cttira, Ics re

quis'tos de los literales a.) y b), de·ben e.star previa
mente im,pres·cs, a tra:vés de medios litográficos, tipo
gráficos o de técnicas industriales de carácter simi
lar. 

Para quienes 'utilicen simultárieámente. varl~ ta•o
narios de numeración corrida entre los mismos en for
ma consecutiva·, o el mec·an'lsmo de cintas de máquina 
registradora, el sistema de numeración coiisecutiva 

· obliga llevar, adicionalµiente, un' 'libro fiscal de regis
tro de facturación del respectivo establecimiento. o su

. cuí·sal, en el cual se anoten diariamente; y· previa a su 
utilización, los talonarios o cintas debidamente nume-
rados. , 

Para .C!uienes utilicen en todas· sus operaciones, sola
mente un talcnario al tiempo, ne· será obligatorio lle
var el. libro· a que se refiere el inciso antzr'or, 

El· contribuyente que p.osea varics establecimientos 
de c-omercfo o sucursales, deberá llevar un si.steme:. con
solidado,- en el ·cual se r~istren los diferentes libro& 
.fiscales 'de reg~stró de fac'turación. . .. · 

El lióro fiscal de registro de facturaCión, debe repo- ·. 
sar en el establecimiento de comercio o sucursal y la 
no presentación del mi~mo al momento que. i.o requie
ra la administración o la constatación de la .existencia 
~e talc·narios de facturaciin o cintas de máquinas re-· 
gii¡;tradoras que no se encuentren registradas en dicho 
libro, que hubieren sido utilizados o· se enctienh'en ·en 

·uso, dará lugar a. la aplicación de las sanciones ccn- · 
templadas en los literales b) y e) del artículo 652 .. 'I'a
les hechos podrán ser c-ons.tatad·OS mediante e1 ··proce.,. 
dimiento sefialado en el articulo 653." . . 

. :Modificase el literal b) del artículo 657 del Estatuto 
Tributario. con el siguiénte texto:· 

"b) Cuando se establezca que el cmitribúyente llevá 
dcble contabilidad, doble facturación o que una· factu-
1·a o dacu:mentó equivalente, expedi:lo por .el· corti:i
buyente no se encuentra registrada en la cuntabili- · 
da' d." · 

Artículo 43. Reclas!ficac:ón del régimen simplifi
cado ··al común. Ad¡ciónase el Estatuto Tributario con 
el 'siguiente artículo: . · 
.. "Articulo 508-1. Cambio de i·ég!men por la Admi
n!.stra.cjó~. No obstan~e lo· dispuesto .en 'el artículo. 
anterior, para efectos de control ·tributario, el Admi- · 
nistrador· de Impuesto·s podrá i>ficiosamente reclilsifi-· 

. ca·r a los responsables que se. encuentren en el régi-
me'n simplificado, ubicándolos e'n el común: · 

· · La decisió.n anterior será notificada 'al responsable, 
conf·ra la. misma no procede recurso alguno y a partir 
del ,bimestre siguiente ingresará al nuevo·régimen". . 

Artículo 44. Inten~ses a favor del contribuyente. El 
articulo '833 del Esta:tuto Tribut"ario, 'quedará así: 

"Cuando hubiere un pago en exceso o en las. decla
raciones t!'ibutarias resulte un saldo a favor del con~ 
tribuyente, sólo se causarán intereses corr-ientes y 
m·orat:orios, en los siguientes casos: · 

Se ·causan intereses cotrientr;is, cuando se hubiere 
presentado solicitud de devolución y el saldo a favor 
estuvie·re en d'scus'ón. der.d~ la fecha de notificación 
del reque_r.imiento especial o del acto que· niegue la-' 
dcvoluc!ón, según el caso. hasta la del acto o provi- · 
dencia que conf.inr.e total o parcialmente el saldo a. 

·fa,•or. · · 
· S:: cau~án interesés moratorlcs, a ·partir del venci-· 

miento del término para devolver y has.ta la fecha del 
gii:o f:iel. cheque, emjs'ón del título o cons;pnación . 

. Le dispuesto en este artíc1~lo ·sólo se. ap~icará ª'las. 
solicitudes de devolución que se presenten a partir de 
la vigencia de esta -Ley". . · · 

·Art.ículo 45. Tasa de interé11 corriente y mora.torio;· 
El· artícu1o i6':1; del Estatuto Tributarlo, quedará así: 

"Artículo E64. Tasa de Interés corriente y morator:o. 
La . tasa anual de interés corriente, sérá igual a Ja. 
tasa. ·de incremento porcentual del ír.d'ce de precios 
ill consumidor para empleados que . corresponde ela-

. ·boi'ar al Departamento Administrativo Nacional de 
.Estadística -DANE-; para el período. comprend·ldo 
entre el primero (19) . lie enero y el 31 de dic;embre 
del año anterior, a aquel en el cual se efectúa el pago .. · 

La tasa de interés mcratorio a que se refiere el 
artículo anterior, será igual a la sanción p·or mora que 
determine· el Gobierno Nac!om1.l p11.ra los impuestos 
que ad:nin;stra la Dirección Gener.~l de· Impuestos 
Naci.onales". 

·Artículo 46. Correcciones que aumentan el impuesto. 
Adiciónase el artículo 588 del Estatuto Tributario con 
el siguiente inciso: . · · . 
. "Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo 

a favor, obedezca a la rectificación de un error aue 
pi:oviene de diferencias de criterio· b de aoreciacim1 
entre las oficinas· de impuestos y el declarante', rela- · 
tivas, a la interpretación del derecho aplicable, siem,. 
pre .que los hechos que consten en la declaracióh ob,. 
·jeto de corrección sean completos y verdaderos,' no se· 
aplicará la sanción de corrección. Para tal efecto el 
contribuyenté proaederá a corregir, sigui~ndo el pro
cedimiento previsto en el artículo s'guiente y expli
cando las·razones en que se fundamenta". 
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Ai:tícUlo 47.. Emplazamien~o por diferencias de in
terpretación. Adiciónase el artículo 685 del Estatuto 
Tributario con el siguiente inciso: 
. "La administración podrá señalar en el emplaza
miento para corregir, las posibles diferencias de .inter~ 
pretación o criterio que no configuran inexactituil, 
en cuyo caso el contribuyente podrá realizar, la co
rrección sin sanción de ·correcciOn en lo que respecta 

. a tales diferencias": · 
Artículo 43. Col'rección de. errores al declara,. .. Adi- . 

ciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artíc111p: 
"Artículo 589-1. Co.rre\)ción de ai,,-unos "erro,es que: 

imtrll.can tener la ñechi.i·ació11 por no presentada. ;Ha
brá lugar a subsanar las inconsistencias a qu,e se 
refieren los literales a),- b> y el) del artículo 580, s.i.em-

' pre y cuando no se ha.ya notificado sanción por no 
declB.r¡¡.r, y e.l contribuyente presente a la Adminis
t.ración de Imptfüstos Nacionales correspondiente, un 
.proyecto de declaración donde tales ir.consistencias se 
corrijan. · 

·En el. proyecto de .declaración ·e1 contribuyente de
berá liquidar una sanción equ1valente a.l diez por cien
to. (10%) de la' sanción de que trata el artículo 641, 
sin que exceda de cinco millones de pesos ($ 5.000.000), 
y acompañar prueba del pago o acuerdo de pago de 
la misma. 

Si dentro de. los seis (6) meses sig1úentes a la pre
sentación del referid~ proyecto, la Administración de 
Impuestos no se pronuncia sobre su aceptación, se 
entenderá que con ·el mismo se ha cumplido con la 
obllgaeión de declarar. 

El término para ejercer la facultad de revisión se 
contará a partir del pronunciamiento de la Adminis~ 
trac1ón o una vez cumplidos los seis meses mencio
nados en el inciso anterior, se'gt\n sea el caso". . 

Artículo 49. Banc!ón por omisión .de iictivo11 o in
ch1s!ón ale pasivos inexistentes. El artículo 649 del Es• 
tatuto Tribut.ario. ,quedará· asi: 

"Articulo 649. Sanción ·por omisión de activos o in
clusión de uasi.vos inexistentes. Cuando el contribu~ 
yente demuestre haber omitido activos o relacionado 
pasivos inexistentes en años anteriores, se impone una 
sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
en oue se haya disminuido el patrimonio por ca~la 
año "en que se compruebe inexactitud, sin ex.ceder del 
treinta por ciento (30%) ". 

Adici.ónase el Estatuto Tributar1•) 1;on el siguiente 
artículo: · 

"Artículo 709-1. Pago .d-e la 1121;.eión por ornisió11 de 
activos como requisito para t11Mlvi: h11'.r diferencfa. pa
ti:in11mtal .. Cuando en ¡il rec¡u"1·l;::J.ie11to especial se 
proponga determinar la renta por el sistema de .com
paración patrimonial; y el· contribuyente invoq!-le cC?
mo causal justificativa, la existencia del pattimomo 
con anterioridad al año· base para establecer dicba 
corr~paración, sólo se aceptará tal explicaeión cuando 
el contribuyente, con 1pottvo de la respuest_a a este 
requerimiento, acredite el pago. o acuerdo de pago de 
Ja .saneión Q.e que trata el artículo 649". 

Artículo 50. Deber ·de informar la dirección y. la 
actividad económica. El artículo 612 del Estatuto Tti
butario, quedará así: 

"Los obligados a. declarar. hJfonnarán ·su direc_c¡ó;n 
y actividad económica. en las declaraciones tri.but¡i.da.s. 

Ct\ando ex-istiere cambio de dh~ección, el térni.il)o 
para informarla será de tres (3) ·meses, contados e. 
pa.rtir del mismo, para lo cual se deberán utiUzar los 
formatos especialmente diseñados para tal efecto por 
la Di·reec-ión General de Imp1J~i>l.os Nacionales. 

·. Lo anterior se entiende· si1; i ''irjuicio de la di_rec
ción para notificaciones. a •,:-·11: hace referencia el 
artículo 563". 

Artícul~ 5·1. Sanción por n~ 1 ,fo1·mar Ja 
1
direcció11· 

o ·activicla.d económica. Adicidnise el Estatuto '!'ri- ' 
butf~riG con los siguientes artículos: . 

"Artículo .650-1. Sanción p@r n.o h1formar la <1irec
ci.ón. cuando en las declaraciones tributarias el con:. 
tribuyente no informe la direccl.ón, o la inform~ in
co:r.rectamente, se aplicará lo dis!~nesto .en los artícu
los 580 y 589~1". 

"Artículo 650-2. Sanción ptJOr ~.-1 fnfo2·mar lo. acti
vl1la.d económica. ·cuando el c:'.e1: <:.·rmte no informe la 
actividad económica, se apl!r;p . , t\fü\ sanción hasta 
de un millón de pesos($ l,();• _,.))que se graduará' 
según la capacidad econónifo:• ... d::c:!aiante. El prn
cedimiento para la aplicacióE · · ·, ·: cl sefü1llatlo en el 
inciso seg.und;:: del artículo Gfü 

Artículo 52. ti1.1e¡;imsi6n del 
re'.1u1erimien lo especial por 'pr1::.: 
irira ·.correg!r. 

Adic16nase el artículo 706 del l! 
el slguiente inclso: 

, rt.:E~a. !'" . .'~.:lf'ie.ar el 
·- !l ;.:¡·°'11lr;_.zamiento 

. (o 'I'ributario, can 

~"l'a.mbién se suspe:iiderá el ti:1.. .·.11 piua la práctica 
del Requerimiento Espec'al·,' du•ro. ·· ol mes siguiente. a 
la- notificación del emplazamir:" ·o vara corregir". 

·Artículo 53. Sa.nción por e::'((:e ·· .. : .. :•.iiiiad en la. .}JT'e-
senh.clín de ias · decla,ra.eiulK .. ai.<nias. El inciso 
tercero del artil:Ul·:J· 641 del r::·· • • T1'.i:Outar10, que-
d!irá así: · 

·•·cuando e1- 1a declaració11 ·. · 
Pue:!lto· a car¡ ·:• la sanción pt~ 

· llLCS calemJ¡, .,,. cti: r:=tardo, :i· 

:¡:;::\r dent,.:1 i. , ' . ) de los •ngr• · 
el cl.i!c:laran~.; :" el perlodo ;;. 
ex0cc..c~er h e· ··' menor l'E'SUJ: 
Pti_r .denl ·· ) a dichcs i: 
s;~.Jc;lr. ~ ,. ·. • >.i:J hubiere, i.J -. 
iion:'' ·¡ .11 .. cuamio .:. 
Ei1 ~ l!i· . : J n::1 haya ir 
sanc1.'.m pt.I ..• a mes o f1·a.c(' 

na 1·esulte ·im
o frn.cción de 

:e· ·::.;L~· :•i medio 
... : '."'.:1 ,•r1.-:.-; por 

·::: •. r.~ión, sin 
'· · · .;l cinco 

.. ::,le ti.el 
•• :WO m:l

fl, favor. 
· .. :oda. la 

> v :; U.el unn 
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por ciento (1%) <lel patrimonio líquido del año inme
diatamente anterior, :.sin exceder l·a cifra menor re
sultante de aplicar el diez por ciento· C1'°%) al mismo, 
•e• del dpl;>le del saldo a favor si lo hubdere, o de la suma 
de ·cinco millones ($ 5.0oo.oom, cuando no existiere 
sa.ldo a favor". 

El ir).c1so s.egundo del artículo 642 del Estatuto Tri
buta1·jo, quedará. así: 

"Cuando en la dec1'aración tributaria no resulte im
pues.to a cargo, la sanción pcr cada mes o fra.ccióp. de 
mes calendari·o de retardo, será equivalente al uno por 
ciento C1 %) de los i,ngresos brutos percibidos por· el 
declarante en el período objeto1 de declal"aciónL sin ex., 
ceder la cifra menor resultante de apHcar el diez poi· 
ciento C10%) a dichos ingresos, o de cuatro veces el 

· valor del .saldo a favor si lo hubiere, o de la sum'a de 
diez miHones ($ 10.C00.000)., cuando no existiere· saldo 
a favor. En caso de que no haya ingresos en el periodo, 
la sanción por cada mes o / fracción de mes será del 
dos por ciento (2>%) del patrimonio líquido del año 

· .in:¡nediatamente anterior, sin exceder la cifra menor 
resultante de aplicar el veinte por· ciento (20%) al 
mismo, o de cuatro veces el valor del saldo a favor si 
.lo hub.iere, o q.e la. suma de diez millones ($ 10.000.000), 
cuando no existiere saldo a favor" .. 

Artl::::ulo 5"'. Sanción p01· no p1·esentar la declaracidi1 
de ingresoo: y pat'rimcnio. . 

.iru 11,rtículo 645 del Estatuto Tri·butario, quedará así: 
"Artículo 64!5. Sanción a aplicar, por incumplimientos 

en 111. pl'esentación de ~a . declara.ción -de ingresos· .y 
patrmic.,.io. Las 1mtidades obligadas a presenta1· de.
claración de ingresos y patrimonio que no lo h1cieren, 
o que lo Jlicieren exteri1poráneamente, o que con-i
gieren s.us declaraciones, tendrán una, sa.nción · hasta 
del uno por ciento Cl %) de su patrimonio líquit.1.0, la· 
cual se graduará de acuerdo con las condiciones eco·
Üómic!LS de-la entidad. 

La; ~anclón !!-Sí propuesta en el . pliego de cargos se 
2·eitucirá al cincuenta p~'r ciento (50%) si la entidad 
declara o paga, según el caso, dentro del mes siguiente 
a JQ. notifü:ación del mismo". 
. Parágrafo transitorio. Dentro de los tre.s (3) meses 

siguientes a la. vigencia de esta ley, las entidades a que 
se refiere este a.1-tfculo podrán presentar tales ·llieclara-' 
c'ones pendientes o corregir' las mismas, s:n sanción 
alguna. La administración tributaria se a:bstendrá de 
aplical' sanci·oines si ya hubieran cumplido con pre.sen
tar dichas declaraciones sin liquidarse las sanciones ca- . 
rrespondientes. 

A1tícu-lo 55. Umite de infoi·1.11a.ción a swnil1ist1-ar por 
los comisionistas de bolsa. 

li!! artículo 628 del Estat\j.to Tributario, quedará así: 
"A part.ir del año 1991, los comisionistas de bolsa de

de.berán informar anualmente, ,~entro de los plazos 
qne indique ·el Gobierno Nacional, los a.pellidos y nom~ 
bl'es ~ razón social y N:IT de cada una 'de las persona~ 
o entidades, que durante el .afuJ. gl'avable ln:inediata
ment.e i¡.nterlor, efec:t.t\aron a través de ellos, enaje
naci1,mes o adquisiciones d.e acci.ones y demás P·apeles 
transQ.dos en lJ.olsa, cuando el valor anual acumulado 
en cabeza de una mi.sma persona o e·nti-dad sea sli'oeri,oir 
a ciento veinte millpnes de pesos ($ 120.tl100.000) {va
lor al'íc .gravable base 1990), con 'indicación del valor 
total .~cumulid·o tje rltchas operaciones. . 

Para.gra.fo. A la clfra .señalada en este articulo• se le 
aplicará el ajuste contemplado en el artícul,o 868 del 
Estatuto Tribu.tario a· partir del año gravable 199ii': · 

Artíc·uio 56. Númel'D de Identificación Tributaria. 
Adicjónas,e el Estatuto Tributario con el 'siguiente 

·ar tic·ulo : · . 
"Artículo 555-1. Número de Identificación Tributa-· 

ria, NI'f. Para efectos tributarios, cuando la Dirección 
General de Impue.sto.s . lo señale, los contribuyentes, 
re>sponsables, agentes retenedores y declarantes, sa · 
identificarán ·mediante el Número de Identificación 
Tributaria, NIT, que les asigne lq. Direcciór. GeneriJ 

· de Impuestcs .l''<'.C'iona.les". · · 
Articulo 5'1. 1'l~ít.cs por 0¡1eraciones ilegales en mo

neda extran.i~1 ;)~ Las personas extranjeras o quiene'o 
hubieren adq1úidlo sus dErechos que Dbtengan sen
tencia o laudo aue ordene o reconozca a su iavor total 
o• parcialmeub.' la c:ancelación de Dbligaciones expre
saclas en m.one:t:a extranjera, gene1"adas en operac.i.o
ne11 que a 30 de septiembr.e de 199.0 ya hubieren sido 
calificadas co-rriq ilegales o violatorias de los regla
mentos .cambi&rios, por parte de una autoridad .ad
min;straUva, esiarán sujetos a un impuest,01 extraor-. 
dinario equiva•ente al ·den por ciento crno,3) del v.alor 
de la C:Ufe.renc::c en cambio entre .1a fecha de celebra
ción d.e l•a o;:•.· H .. ~ión y la fecha del pago, más el cien 
por cien.to o·:,¡-,,;) de lós intereses corrient<is, mora
torias 'Y dem:· · · .mlumentos adicionales reconocidos a 

'sú favor en d ,\,. :;;mtencia o laudo. 
Este im.P'll< , .. · ,;:ü·raorfüna:rio se i·etenclrá eii la 

fiJ.entn . en sr. . ... liclad, en el momento del pago o 
abonl> en· cu· 

ArticUl·~· 58. • . :(::'.!ión rlel impuesto nn los contra-
tos de. sen·ici•·: .. •.in.•1n~s. · 

El i:r:cisO pr~ ··' .1 del articulo 201 del Estatuto T1·ibu
tario, .Quedar[, · ... t: 

"En los cc1 ;, "<1.tos de servicios autónomos, cuando 
el pa~o de lp:· ,.•.'1 vicic.s se haga por cuotas y éstas co
rre.sp.ond::m a ··:tl de un año o periodo grava.ble, ¡1n la 
detc;,· .. n'nRC~óJ.1 · .. e .su renta líquida el contribuyente 
dé!·:·:: .. , c:-;ta 1: , .. un·D de los siguientes sistemas:" 

·\611r,¡;f <'.·ü:ulo 2{)1 del Estatuto Tributario, 
: nciso .... ,. i"•~n-6 ctrai·""':i · 

~f· ~ ~ -~-:-:1 .. 1~.J~: r '1 !\l"'l{'iÓn del 

.·:. 
·' : ' • -. ·: t 'J presupuesto 

lJUienei:. :se acojan 
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a .la opción 2, la realización del ingreso es prop'c,rcional 
al a vanee en la ejecución del .contrato. 

Parág.z:afo transitorio. Los contribuyentes que con 
anterioridad a la vigencia de esta ley, hayan diferido 
ingresos y oostos, en 9esarrollo de cqntratos de ser
vicios autónomos que ,aún no se hayan· termina.do, 
deberán en la declaración de renta de UJ90, incluir to
dos los ingresos, costos y gastos "que hasta ial año se 
hubieren realizado". 

CAPITULO IJ!;'. 
Procedimiento aduanero. 

Artículo 59. Disposición de me1·ca1tcfas en custodia 
del Fondo Jlotatorici de Aduanas. Respecto de las mer
OO,nQias que se encuentran bajo custodia del Fondo 
Rotatario de Aduanas, al primero Cl 9) .de .septiembre 
de 1990, .cuando respecto de las .mi.s.mas no se. haya 

· definido su situación jurídica y no exista. proceso ad
ministrativo, ~st~ podrá enajenarlas, ~estrutrlas o asig
naa·las. 

Artículo 60. Adnlinistración de Aduanas en Cartligo. 
De~)tro de la· estructmra. de la Dirección General de 
Aduanas; créase la Administración de Aduanas de 
Cartago. . . . 

Artíc-~19 61. ;Facultades extraordinarias en matel'ia. 
penal a41fuanera y de impuestos. De ccmformi'dad con 
el numeral 12 del artículo 76 ·de la Constitución Po
lítica, revístese al Presidente de la Repúbli·ca de fa
culta.des extraordinarias, desde la fecha de v~gencia 
de la presente ley y ha.sta. por do.s (2) años después · 
para adoptar las siguientes medjdas: ' 

1. EHminar el ~arácter de hecho· punible .tipificado 
en el Estatuto Penal Aduanero, de las conductas que 
infringen la leg_islación aduanera y suprimir l¡¡,. juris
dicción penaI aduanera. En ejercicio de esta facultad, 
podrá: . 

a) Efectuii.r las modificaciones per.tinentes en la. le
gislación penal sustantiva y p1·oo'esal vigente; · 

b) .Facultar a la· autoridad aduanera para. la verifi
cación del cumplimiento de las normas aduaneras in
cluyendo la insp.ecci.ón. y registr·o de personas y bi~nes 
muebles y el allanamiento de bienes inmuebles; 

c) Determinar el régín1en de participación para ie~ 
nunciantes ·y aprehensores de merc-ancías. introducidas 
al p.ais sin el lleno de. los reouísitos establecidos en 1 a 
legislación aduanera, o sustraídas del control adua-
nero. · · 

· · d) Para efectos d.é la incorporación prevista ·en el 
parágrafo de este artículo, crear .los coI1'e.spondientes· 
despachos judiciales en la jurisdicción penaI. 

2. Señalar los términos para resolver. las actuac!o-. 
nes tributarias y adµaneras, tanto en .la vía p:ub.erna
tiva como co~tenci.oso~administrativa, pudiendo seña
lar lo.s .ev.en tos en que s.e produce silen.ci-o positivo 
a fa·vor .del contribuyente o importador, así como las 
sanciones a los responsables de la . violacióp de los 
mism.c,s. 

3. Determinar u~1a misma base impm1ible para los 
impi1estos c.aus.¡¡,dos por la importadóú. En el ca.so del 
impues.to ~:t>r.e lns. ventas, a dicha base se su_mará el 
valor de los gravámenes arancelarios y de los impues-
tos a las importaciones. · · 

!l. Estableciir un régimen ~special pare, la determi
nación y pago de los derecnos de importación y el 
imp¡1esto sobre las veptas,.resp~cto de las importacio
nes tfJmpc·rales de m_aquinaria y equjpo necesario P·ara 
adelantar obras públicas de es~ecial importancia P·ara 
el desar:mJio económico y social d~l país. · 

5. Establecer un régimen especial para la def.ermi
nación y P·ago de los derechos de impo1·tación y el im
puesto SOQre las vimtas, respecto qe las importaciones 
que se r!lalicen. balo e) si,stema de leasing. 

6. Establecer un régimen especial pam la determi
nación .Y pagp de los dereclJ,os de impo1'tacióp y. el 
impuesto sobre las ven't11s, sobre las mercancías y equi
paj~ que .acompañan a l·O·s viajeras colombianos o ex-
tranjeros que ingresan al país.. . 

7. Est.eb.lecer mecanismos que permitan la declara
ción y pago de lo¡¡ derechas e impuestos, respecto de 
mercanci'as que hubieren ingresado al P·a-ís con ante
rioridad al primero (19) de septiembre de 199{), sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el ré
gimen ad11anero. · 

Parágrafo. Sup·rimida la jurisdic'ción penal adµane
ra, los Magistrad·o.s, Jueces y empleados_ de dicha ju
i'isdicción. y las fiscalías correspondientes, serán in
cor.poraidos dentro de la jurisdiccipn penal ordina-1·ia 
y el Ministerio Público •. ·respetando 1-cs niveles y cate
gorías en que ellos se ericuentren ubicados o asignán
doles nuevas c·ompetencias. 

CAPITULO X 
Sus~itución del impuesto al cine. 

A1tícu'10 62. Eiiminaeión ·del impuesto de la Ley 55 
de W8.5. A partir del p·rimero Cl 9) de enero de 1991, 
.elimina.se el gravamen a que se refiere el artículo 15 de 
la Ley 5'5 de 19,B5. 

A1'tículo 63. Impuesto al cine. A partir del primero 
(19) de enero de 199·1, el servicio de exhibicl.ón cinema
tográfica con fines comerciales, ·se grava1:á .con una 
tarif¡¡, del doce por ciento (12%). E.ste impuesto al cine, 
se administrará 'Y regulará, en todos sus aspectos por el 
régimen aplicable al impuesto sobre· las vent:.";. salvo 
lo -que se ref1.e1·e a su destin:~ción. 

Artículo 649 Base ,gr11.vnb!e y resp·ons·:1blrs. 
Adicióna.s.e el Estatuto •.rributario, con le·': si"•~.\e.ntes 

artículos : · ~ 
Artículo 462-1. ll11Se ..,-~···-. A·!:• en el h•Jr·· · · . .. : o:ine. 

L9. bRS:J ~~ravable p;;.úi.. J, ¡i i•lur el im¡;,,., .. , •. • :_,re el 
servicio rle exhibición ciu::matográfica, sed. t'·· valor 

~ .. I' - . 
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del derecho de ingreso a la exhibición, deduciendo lo 
pagado por concepto de los siguientes impuestos: · 

. a) El impu!!sto de fomento al deporte de que trata 
la Ley 30 de 1971; · · · 

b) El impuesto de espectáculos públicos de que tra
ta la Ley 33 de 1968; 

c) El impuesto coil destino al fondo de pobres de 
que trata la Ley 97 de 1913. 

Dentro del valor· al público de la boleta, se presume 
incluido cl impuesto." 
· "Articul-o 443-1. Respo:11sables en el impuesto al ci
ne. En el servicio d,e exhibición cinematográfica serán 
responsables del imptie.Eto, quienes con fines comercia
les exhiban películas cinematográficas." 

Adicións.se el articulo 615. del Estatuto Tributario, 
con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. La boleta de' ingreso a las· salas de exhi
bición cinematográfica constituye· el documento equi
valente a la. factura." 

:Articulo 65. Destinación del impuesto ai cine. El im
puesto al cine causado y rec':audeiio por el servicio de 
exhibición cinematográfica tendrá destinación especi
fica para el Fondo de Fomento Cinematográfico, que 
administra la Cmnpafiía de Fomento Cinematográfi
co, .F·ocine. 

Articulo 66. Saneamiento del impuesto del aftículo 
15 de la Ley 55 de 1985. Los contribuyentes que tengan 
obligaciones pendientes con. el Fondo de F-omento·Ci
nematqgráfico, por concepto del impuesto al cine crea
do por el articulo 15 de la Ley 55 de 1985, podrán aco
gerse al saneamiento, cancelando solamente el ocho y 
medio por ciento (8.5%), como tarifa de· dicho im
puesto, sin intereses y dentro de los términos y. con-
diciones que se sefialan a continuación: · . 

a) Liquidl_U y pagar la totalidad de las obligaci·ones 
pendientes por com:ept.o del impuesto· al cine, a la ta- · 
rifa del ocho y xriedio· por ciento (8.5%); causado a 
partir de la vigencia. de la Ley 55 de 1985; 

b) Aquellos contribuyentes a quienes se les haya no
tificado liquidaciones oficiales o especiales, deberán 
aceptar las. mismas. y pre.sentar memorial desistiendo 
de todos !·os recur.s.os que contra ellas se hubieren in
terpuesto. En este e:ve~to la base gravable para aco
gerse· al· sane:amiento será el monto determinado en 
las mismas, a las cuales le aplicará la tarifa del ocho 
y medio por ciento (8.5%); · 

c) Estar a paz y salvo por concepto de todas las 
obligacior!es derivadas del inipuesto al cine, a más 
tardar el.29 de marzo de 1991. !Para este efecto se po
drán realizar acuerdos. con la. autoridad competente, 
los cuales deberán cobijar los correspondientes inte-
reses de que trata el siguiente inciso. · 

·A pax:tir del primero (19) de febrero de 1991. se cau
saráil los intereses moratorias de que trata el articulo 
635 del Estatuto Tributarii:i sob're las obligaciones pen
dientes de pago por parte de los exhibidores cinemato
gráf~cos. Sin _em:bai·go cuando los exhibidoil!s cinema
tográficos se acojan a la amnistía •Y celebren acuerdos 
de pago, sólo se generarán intereses a partir del prime
ro (19) de enero de 1992 o del incumplimíento del 
mismo. 

Parágrafo; Sobre los exhibidores que no se acojan 
a la ¡¡,mnistia del presente articulo, se proseguirán las 
acciones de determinación y cobro por parte ·de· la 
Compapia de Fomento Cinematográfico, Focine, en 
cuyo .caso la tarifa será del dieciséis por ciento Cl6%) 
determinada por el articulo 15 de la Ley 55 de 1985 
y se causarán los intereses moratorios correspondien
tes. 

CAPITULO XI 
Financiación de la vivienda de interés social. 

Articulo 67. Cuociente de recaudos de las cajai de· 
compensación familiar. El cuociente de recaudos co
rrespondiente a cada Caja de Compensación Familiar 
es el resultado de dividir el monto de recaudos anuales 
para s·ubsidio por el número promedio anual de per
sonas a iiargo. El cuociente nacional será el resultado 
de dividir el total de recaudos para. subsidio en las _ 
Cajas por el número promedio "de las personas a cargo 
durante el afio inmediatamente anterior. 

·Parágr11-fi>. Para Eifectoil de este· articulo se entiende 
por personas a cargo sólo aquellas que dan derecho 
a· recibir subsidio familiar en· diriero, conforme al 
articulo 27 de la Ley 21 ·de 1982 y por las cuales se 
ha)·a pagado dicho subsidio dentro del respectivo 
ejel'cicio. . 

La Superintendencia de Subsidio Familiar efectuará . 
todos los 11.fios. en el mes de enero, con base en los 
estados financieros y estadísticos de la vigencia an
ter !or, reportados por las Cajas, las certificaciones 
correspP.ndien.tes .al cuociente nacional, a los cubcien~ 
tes particulares y a· las Cajas obligadas. a la trans
ferencia. a que hace referencia el articulo siguiente 
d~· esta ley. ' · 

Articulo. 611. Subs;dio a la vivicní:la de interés social 
por parte ele !as Cajas de Compensación Familiu. 
Cada Caja de Compensación Familiar. estará obli
gada a constituir un fondo. para el subsidio familiar 
de vivienda, el cual a juicio del Gobierno Nacional, 
será asignado en dinero o en especie y en seguimiento 
de las políticas traz!tdas por él mismo. · 

E! subsidio para vivienda otorgado por las Cajas de 
Compensación Familiar será destinado conforme a las 
siguientes prioridades: 

19 A los afiliados de la propia Caja de Compensa
ción, cuyos ingresos familiares sean inferiores a cuatro 
salarios mínimos mensuales. 

Viernes. 14 de diciembre de 1990 

2° A los afiliados de otras Cajas de Compensación, _ 
cuyos ingresos familiares sean inferiores a cuatro sa
larios mínimos mensuales . 

~Y A los no afiliados a las Cajas de Compensación, 
cuyos ingresos familiares sean inferiores a cuatro sa- . 
!arios mínimos mensuales. 

Ei. fondo para el subsidio familiar de vivienda, es
tará constituido por los aportes y sus rendimientos, 
que al mismo haga la correspondiente Caja de Com
pensación Familiar,. ~n los porcentajes que se refieren 
a continuación: 
. a> Cuando el cuoci,ente de recaudos para subsidio 
familiar de una Caja resultare igual o superior al 
ciento diez por ciento (110%), la Caja transferirá 
mensualmente al Fondo, tina suma equivalente al die
ciorho por ciento <18%) de los aportes patronales 
para subsidio el primer afio de vigencia de esta Ley. 
Y el veinte por ciento (20%) del segundo afio en ade
lante· · 

b) Cuando el cuociente de recaudos para subsidio 
familiar de una Caja resultare igual o superior al 
cien por ciento (100%) e inferior al ciento diez por 
ciento (110%) la Caja transferirá mensualmente al 
Fondo, UJ;Ja sunia equivalente al doce por ciento (12%) 
de los aportes patronales para subsidio. 

Paró.grafo 19 Las Cajas de Compensación Familiar.
con lbs recursos restantes de sus recaudos para sub
sidio, no estarán obligadas a realizar destinaciones 
forzosas para planes de vivienda. 

Parágrafo 29 El cincuenta y cinco por ciento (55%) 
que las ·Cajas destinarán al Subsidio MOI?.etario, será 
sobre el saldo que queda después de deducir la trans
ferencia respecti.va al Fondo de subsidio familiar de 
Vivienda y el diez por ciento (10%) de los gas.tos de 
Administración y funcionamiento. En ningún caso una 
ce.ja podrá pagar como subsidio en dinero una suma 
inferior a la que esté pagando en el ·momento de ex
pedir esta Ley. 

Parágrafo 39 Las Cajas de Compensación Familiar. 
que atiendan el subsili.io familiar en las áreas rui:'ales 
o' agroindustriales ubicadas, en zonas del Plan Na-

- cional de Rehabilitación y ell las Intendencias y Co
misarias. no estarán obligadas a constituir el Fondo 
para Subsidio de. Vivienda de Interés Social en la 
parte. C'orrespondiente .al recaudo proveniente de dichaa 
áreas y adelantarán directamente los programas de 
vivienda. 

Articulo 69. Reservas para vivienda. Las reservas 
para vivienda acumuladas que figuren en los balances 
oficiales a 30 de septiembre de 1990, según lo estipu
lado en la Ley 21 de 1982, continuarán en poder de las 
Cajas de Compensación Familiar y serán destinadas 
exclusivamente para la vivienda de afiliados de acuer
do con la política sefialada ·por el Gobierno Nacional. 

Artículo 70. Destinación de parte de los nuevos re- . 
cunos por impuesto sobre las ventas para subsidio de 
vivienda. Los municipios destinarán un diez por ciento 
(10%) de los recur¡¡os adicionales que les sean trans
feridos a partjr de 1991 por concepto del impuesto 
sobre las ventas, para el programa vivienda social,. 
administrado por los· propios municipios, siguiendo -las 
políticas sefialadas por el Gobierno. Para calcular el 
porcentaje de los. recursos adicionaies que se desti- · 
narán a este programa, el 10% de ios nuevos recursos 
equivale a un uno punto· tres por ciento (1.3%) del 
total de las transferencias del imp¡iesto sobre las ven
tas, coil este porcentaje se harán las apropiaciones 
correspondientes. · · 

Articulo 71. Destinación de parte del ·impuesto a las 
importaciones para subsidio de vivienda. A partir de 
199~ Y ,por e~ término de cuatro afios, del impuesto a 
las importac10nes, la parte correspondiente al recaudo. 
por el porcentaje · del cero punto ocho por ciento 
C0.8%), que en la actualidad se destina a la Cja de 
Crédlto Agrario, Industrial y Minero, será destinado al 
programa de vivienda de interés socfal en las zonas 
rurales, dentro de la política que sefiale el Gobierno. 

Articulo 72. Destinación del impuesto sobre las ven
tas al cemento. Por los afios 1991 o. 1994, el cien pol' 
ciento (100%) qel recaudo del impuesto· sobre ,las ven
tas originado· en la producción y venta del cemento, 
se destinará dentro del presupuesto nacional a la 
financiación del subsidio de vivienda de interés social 
administrado por la entidad oficlal encargada de los 
programas de vivienda. A partir de 1995 y por el lapso 
de cinco (5) afios estos recursos ·se destinarán en su 
totalidad a los municipios y se distribuirán conforme 

ANALES DEL CONGRESO 

Articulo 75. Impuesto al consumo de . cervezas Im
portadas. Las cervezas importadas tendrán el mismo 
tratamiento que fas de producción nacional, respecto 
de. los im¡,mestos al consumo y sobre. las ventas. 

Articulo 76. Impuestos municipales. Los estableci-· 
mientas públicos, las suoerintendencias, las empresas 
industriales y comerciales del Estado, las sociedades 
d'l economía mixta." del orden depart.amental, no esta
rán gravadas con el impuesto de indust.l"ia y comercio 
nt r.nn P.l impuesto predial y sus complementarios o 
sustitutivos. 

Articulo 77. Im.tJuesto industria y comercio. 
Para el pago del imou~sto de industria y co'T'em!o 

sobre las actividades industi·iales, el gravamen sobre 
lll. actividad industrial se pal!'ará en el municipio don
de se encuentre ubicada la fábrica o planta industrial, 
teniendo· como base l!'ravabl;, los ingreaos brutos pro
venientes de la comercialización de la pi-aducción. · 

OAPITULO XIII 
Varios, 

Artír.ulo' 78. Base gra.va.ble del impuest,o al turil1mo. 
F~l hmrnP.'lto al turi¡:mo fijado p11.ra los es1;ablecimien
tos hoteleros o de hospedaje será del cinco por ciei\t.o 
(5%) sobre el valor del servicio efectivamente cobra
do por concepto de ·alojamiento. 

Articulo 79. Facultades pa.r!I .. reducir el lmp1il'sto a 
las.imi>ortaciones. D;, conformidad con el numeral 12 
del articulo 76 de la Constitución Política .. revistese 
al Presidente de la República de facultades extraor
dinRrlas por el término de cuatro ·años, contados a 
pa'rtir de lo fecha de vigencia de la presente- lev, 
para reducir de forma R"lobal o por posiciones la 
partir de la fecha de vigencia de la· presente ley, 
el artículo 95 de la I.ey 75 de 1986. Dicha reducción. 
afectará proporcionalmente la distribución d;, este _ 
ilr.puesto. 
.Articu~o 80. Com.isión de consulta pa.t'l,l· el e,jercic)D 

de las facultades extraordinarias. Para el ejercicio de 
las facultades extraordinarias otorgadas · al Presi
dent·:l de la República mediante los artículos 25," 29, 
35, 37, 61 y 79 de. esta ley, el Gobierno deberá oir .. 
previamente una comisión integrada por tres Senil.
dores y. tres Representant;,s de las Comisiones Ter..; 
ceras de ~enado y· Cámara, ·elegidos por éstas o en 
su defecto por la Comisión de la Mesa. 

Articulo 81. Sistema especial- para el pago de im
lJUestos a. las importaciones' de bienes de capit:tl. 
El· pago de los i¡11pu;,stos de importación y los dere
chos arancelarios, así como del impuesto sobre las 
ventas, que se causen por la importación de bienes de 
capital cuyo conocimiento de embarque tenga ff.cha 
a.nterior al 31 d' diciembre de 1992, podrá realizarse 
cc·n titulas de deuda privada suscritos por el contri
~myente, siempre que se encuentren garantizados por 
entidades financieras vigiladas por la Superintenden
c:a Bancaria. 

La Tesorería General de la República podrá nego
ciar libremente estos títulos. 

La tasa de interés que se utilizará en el resper.Uvo 
titulo de deuda privada será la que a la fecha de su 
LuscripciÓIJ rija para los Depósitos a Término Fijo 
más el cuatro por ciento (4%) trimestre anticipado. 

El. Gobierno establecerá las condiciones de plazo, 
el cual podrá ser hasta de cuatro (4) afios, así como 
las garantías y demás características de los títulos de 
d6uda privada de que trata este articulo, 41ue sean 
n~cesarias para la correcta recaudación de los tribn-
t.os antes sefialados. · 

Articulo 82. Plazos especiales para el pago del im
puesto de renta. de nuevos exportadores y empresas 
en zonas marginales. El pago del impuesto sobre la 
renta de los afios gravables 1990 a 1994, de las nuevRS 
empresas ubicadas en las Costas Pacifica y Atlántica, 
dedicadas a la exportación, así como de aquellas si- · 
tUadas en zonas marginales de influencia de las ciu
dades o de otras zonas marginales definidas como tales 
por el Consejo Nacioñal de Política Económica y Social, 
Conpes, podrá· efectuarse con títulos. de deuda pri
vada, suscritos por el cont.ribuyente, ·siempre_ que SP. 
eí1ruentren garantizados por entidades financieras vi
g·!JadaB por la Superintendencia Bancaria. 

La Tesorería General de la República podrá ne-
gociar libremente estos títulos. . a lo sefialado en la Ley 12 de 1986. A partir del afio 

2.000 se asignarán a la Nación v a las entidades terri
toriales, conforme a la misma Ley. - Le. tasa de interés que se utfüzará en el resnectiva 

titulo d:l _deuda privada será la que a la fecha dt! su 
suscripción rija par!!- lo~ Depósitos a Término Fijo, 
sin que s1;1pere el vemticmco por ciento (25 % ) anual. CAPJTULO X¡I · 

Fiscos regiona_les. 

Articulo 73. Jue·gos ele sue&te y azar. Sin perjuicio 
dP.l monooolio rentíst!co a· que se refieren los artículos 
42 y 43 de la Ley 10 . de 1990. corresponde·, al alcalde 
municipal otorgar autorizaciones de tipo policivo, para 
el funcionamiento. dentro de su jurisdicción, de las 
rifas, de los juegos de suerte. y azar distintos de las 
loterías y apuestas permanentes. 

·Articulo 74. Transfe1·encias.adicionales del impuesto 
sobre las ventas. Cuando los recaudos efectivos netos 
del impuesto sobre las ventas, difieran del aforo de 
dicho impuesto en la Ley de Presupuesto, se· harán 
los ajustes correspondientes y, cuando el recaudo fue
re. superior, se 'efectuarán las transferencias a las 
entidades. beneficiadas conforme a lo dispuesto en la 
Ley 12 de 1986. Esta ·distribución adicional será girada 
a más tardar en el mes de junio del afio siguiente a 
aquel en el cual se produjo esta diferenc:a. 

El Gobierno establecerá l~s condiciones de plazo, 
el cual podrá ser hasta de tres (3) afios, así como las 
,gii.rantias .y demás características de los títulos d~ 
deuda privada de que trata este eirticulo, que sean . 
m.cesar1as para la correcta recaudación del Impuesto 
sc.bre la renta de los contribuyentes antes sefü1.ladC1s. 

Parágrafo. Para efectos de este articulo, se entiende 
por empresa exportadora aquella que destina por lo 
memos el cuarenta por ciento (40%) de su producción 
a la exportación. Se entiende 'por nueva empresa 
aq¡.~ellas constituidas entre el primero '(19) de enero 
de 1990 y el 31 de_ diciembre de 1991; y las que se 
hubieren constituido con posterioridad al primero r10) 
de enero de 1986 y que por el afio gravable de 1989 
a1'J'ojaban pérdida por dicho ejercicio ·fiscal. ' 
. Articulo ~3. Vigencia y derogatorias. La pres~nte ley 

rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias, en especial las si-. 
guientes: 
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. Artículos 13, inciso 39; 18; 72; 255; 354; 499, pará
grafo 19; 500, literal Cel; 641, parágrafo; 647, inciso 
final y 860, parágrafo; del Estatuto Tributario. 

c°AMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión· Tercera Constitucional Permanente. 
"SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E., 13 de diciembre de 1990. 

El Presidente, 
Rober.to Emilio Gálvez Montealegre. 

El Vicepresidente, 
Rodolfo Se.govia Salas. 

El Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a los Proyectos ele iey números 63. Se-hado y 54 Cámara 
de 1990 (!icumulados) --118 Cáma1·a de 1990-; "por 
la cual se dictan normas generales a las que deberá 

· 11ujetarse el Gobierno Nacional para. regular los cam
bios internacionales y se adoptan m_edidas comple--

mentarias". 

INTRODUCCION 

.. Es _para mí un honor presentar ponencia para pri
mer debate en la Comisión Tercera de la honorable 
C.ámara de Representantes, a· los Proyectos de ley· 
~úmero · 63 Senado y número 54 Cámara de 1990, 
CacumuladosJ, "por la cual se dictan normas genera
les a las que habrá de sujetarse el Gobierno Nacional 
para regular los cambios internacionales y se adoptan . 
iµedidas complementarias". 
--Inicialmente el representante a la Cámara Rodolfo 

. Segovia, presentó el J::'royecto de ley 54 Cániara de 1990, 
t'por la cual se reforma el régimen de cambios inter-. 

·nacionales y de comercio exterior". Este proyecto pro
ponía una reforma muy detallada al Decreto-ley 444 
de 1967, planteando un esquema de mayor libertad 
cambiaria. Luego el Gobierno Nacional presentó dos 

.. ·proyectos, que reformaban el Decreto-ley 444 de 1967: 
el Proyecto 68 Senado de 1990, "por la cual se 'dictan 

. nermas generales a las cuales debe -sujetarse el Go
. bierno Nacional para regular el comercio exterior del 
.país. se determinan la composición y sanciones del 
Consejo de· Comercio Exterior, se crean el Banco qe 
Comercio Exterior de Colombia y el Fondo de Moder
nización Económica, se confieren unas autorizaciones 
y se dictan otras disposiciones"-; y el Proyecto de ley. 
63, Cámai:a de 1990, "por la cual se dictan las normas. 
generales a las cuales deberán sujetarse el Gobierno 

·Nacional para regular los cambios internacionales y 
se adoptan medidas complementarias". 

El Presidente de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la Cámara, me asignó la honrosa· tarea 
de rendir ponencia al Proyecto de ley 63 Cámara de 

. 1990. Por tratar este proyecto esencialmente los mis
mos temas que el Prd"yecto de ley 54 C"ámara, presen
tf!.dO por el honorable Representante Rodolfo Segovia, 
del cual yo también era ponente, solicité su acumu
lación.· 

Ambos proyectos ~omparten el objetivo de flexibi
lizar el régimen de cambios internacionales del pais, y 
apoyar el proceso de integración de· la eoonomía co
lombiana a la· economía· mundial. Sin embargo, el 
Proyecto de ley 63 presentado por el Ministro de Ha

. cienda es un proyecto de ley marco, donde solamente 
se fija una orientaCión general, dejando al Gobierno su 
definición específica me·tiiante la expedición de decrti
tos, o resoluciones. Iuicialmente el proyecto de ley mar
co del" Gobierno era· excesivamente amplio. Gracias a 
las reformas introducidas primero por el ponente en 
el· Sénado, honorable Senador Aurelio Iragorri; y pos
teriormente por la Comisión Tercera del Senado, don-· 
de tuve la op:>rtunidad de participar en la discusión 
del proyecto en cuestión; se logró definir un verdadero 
marco a la ley, que dé garantías sobre la orientación 
de la economía en el aspecto cambiario .durante los 
próximos años. Así, partiendo del objetivo común de 
ambos proyectos de ley. se adopta una reglamentación 
general tal como lo plantea el Gobierno, pero fijando 
un verdadero marco, que exija el avance hacia un 
mercado cambiario más y más libre.· 

Antecedentes. 

.·El Decretq-ley 444 de 1967 o estatuto cambiarlo mar
có un hito en la historia económica colombiana, ya 
que con su expedición quedó atrás una larga historia 
de crisis cambiarias. Muchos fueron los asuntos regla
mentados por el estatuto. Pero su característica más 
saliente. así 1io haya sido estipulada entre sus obje
tivos, fue la de permitir un proceso de devaluación 
gradual o "gota a gota'', que acabó con las recurrentes 
situaciones de sobrevaluación, especulación y crisis 
cambiaria. 

A lo largo de la historia colombiana, la insuficiencia 
de divisas fue posiblemente el principal obstáculo .al 
desarrollo económico. Las divisas siempre fueron es
casas, porque las exportaciones eran pocas y los in-

. gresos que producían, inestables. El principal obstáculo 
al desarrollo de las exportaciones agrícolas y manu
fact:ireras de Colombia, ha sido la sobre valuación del 
peso. Los gobiernos, generalmente con criterios más 
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políticos que económicos, han permitido la sobre
valuación. 

Al estimular las importaciones y· desestimular las 
exportaciones, la sobrevaluación creaba las condicio
nes para una crisis cambiarla. Obviamente la inmi
nencia de una crisis cambiaria desencadenaba la 
especulación contra la moneda ·nacional, lo que fi
nalmente hacía realidad la crisis. Los gobiernos tenían 
entonces que realizar ·devaluaciones masivas cuyo efec
to real frecuentemente se veía rápidamente erosionado 
por la inflación. 

A la devaluación masiva, seguía un período más o 
menos largo de sostenimiento de una tasa de cambio 
fija, que con el tiempo, como resultado de la .inflación, 
hacía que la moneda se revaluara. Luego sobrevenía 
-la inevitable crisis, una nueva devaluación y el ciclo 
se reiniciaba. 

-Los fenómenos descritos no ocurrlan solamente como 
consecuencia del fa.cilismo político. Toda una teoría 
económica, la llamf!.da sustitución de- importaciones. 
desarrollada principalmente por la .Cepal, defendía 
el esquema ·que sin proponérselo producía los resulh-
dos negativos descritos. . 
. La Cepal había ilientificado un deterioro en "los 

términos de intercambio de los productos del sector 
pri1!1ario ª. t~avé~. de~ tiempo. Po~ esta r_azón proponía 
la mdustnalizacion· como el úmco camino hacia er 
desarrollo. El esquema, también llamado estructura
li.sta, planteaba diversos instrumentos: reforma agra
ri11; ·Y( otros mecanismos de distribución del ingreso; 
creditos de fomento y otros subsidios a la industria· 
Y una tasa de cambio sobrevaluada, para abaratar l~ 
importf!-ción de equipos y materias primas para la 
·tndustr~~;· además, a la ind1:1stria se le otorgaba una 
proteccion total fren.~ 1a las importaciones. 

. El Di:cret~:-ley 444 fue· un primer paso hacia un mo
delo mas orientado ·hacia el exterior. La creación de· 

· Proe~po, de los mecani"smos que permitieron la deva
luacic;m. gota a gota; y el establecimiento de unas 
reglas claras que en su momento se . consideraron fa
vorables a la inversión extranjera, son evidencia del 
nuevo enfoque. 

Sin embargo, el Decreto-ley 444 mantuvo la mayor 
parte de los instrumentos del modelo cepalino, tales 
como las restriccionés cuantitativas a las importa
ciones; la prohibición de· 1a tenencia de divisas; y 
muchas rigideces en todo lo relacionado al relaciona
miento de los agentes económicos colombianos con el 
exterior y a los del ·exterior con Colombia. 

La política de apertura, o integración más dinámica 
a la economía mundial que adelanta Colombia en la 
actualidad, hacen necesario reformar el Decreto-ley 
444, de manera que· "haya más flexibilidad y eficiencia 
en el mercado cambi!trio. 

El mercado cambia.rio. 

El Decreto-ley 444 -prohíbe la tenenc!a de d~visas por 
parte de lo:>s particulares residentes en Colombia. El 
Proyecto 63 Cámara .. de 1990 del Gobierno, mantenía 
esta prohibición. El pi;imer problema qu.e presenta esta 
.prohibición es la imposibilidad de hacerla cumplir. En 
la realidad cualquier residente en Colombia puede 
comprar divisas en numerosos y bien··conocidos sitios 
de expendio, uno de los cuales es el andén exactamente 
frente al Banco de la República; y puede tenerlas ya 
sea en Colombia, o ~n el exterior. 

La violación generalizada y socialmente aceptada 
de la ley, no es conveniente para el sistema democrá
tico colombiano. El primer criterio entonces, que jus
tifica la legalización de la tenencia de divisas que 
plantea el proyecto, es la imposibilidad de prohibirla. 

Hay sin embargo una justificación mucho más po
derosa para la legalización de' la tenencia de divisas 
y es que es económicamente conveniente, o:>mo expli
caré a continuación .. La liberación que plantea 1_!1 texto 
aprobado por el Senado de la República, no sólo no 
disminuye la capacidad del Gobierno para control!l.r 
los efectos económicos resultantes del cqmportamiento · 
del sector externo, sino que le brinda a éste nuevos y 
mejores instrumentos para el manejo económico en 
situaciones difíciles. 

Lo que se propone --es legalizar el mercado libre de 
divisas·que hoy existe y que se denomina normalmen
te mercado negro o mercado paralelo. Se mantiene sin 
embargo el mercádo regulado. que hoy existe y que en 
el proyecto se denomina como mercado .cambiarlo CaI'
ticulo 69). Las divisas del mercado cambiario definido 
en el artículo 69 no tendrán que ser c;ompradas y ven
didas exclusivamente a través del Banco de la Repú
blica. En el artículo So se crea la posibilidad de delegar· 

. las funciones ejercidas hasta hoy por el banco emisor, 
a otras institticiones.,financieras. 

Además del denominado mercado cambiario, i~plí
citamente se define- también un mercado libre (ar
tículo 79), cuando s~ dice: "Será ~ibre la tenencia, 
posesión y negociación de divisas . que no deban ser 
negociadas par medio del mercado cambiaría". 

Algunos críticos han señalado que es peligroso crear 
dos mercados separados. En realidad no se ·está crean
de ningún mercado nuevo; solamente se está legali
zando un mercado que ya existe. Esta legalización 
representa numerosas consecuencias benéficas que se 
explicarán luego. 

No era lógico permitir la tenencia de divisas por 
parte de los residentes, manteniendo la obligatoriedad 
de vender todos los ingresos en divisas en el mercado 
cambiario, porque entonces no habría una fuente legal 
para las divisas cuya tenencia se autoriza. Por eso, 
una pieza fundamental del nuevo esquema es el pa
rágrafo del artículo 69 que dice que "los ingresos de 
divisas por concepto de servicios- prestados por resi-
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dentes en el país, quedarán exentos de la obligac~ón 
de s~r transferidos o negociados a través del mercado 
cambiario a p·artir del 19 de enero de 1992. 

Debe señalarse la imposibilidad práctica de exigir 
el reintegro de la mayoría de los ingresos por conce]'.)tc 
de servicios. Aquellas divisas que hoy se reinteg;an 
por este concepto. son reintegradas de manera vol\m
taria. No existe ninguna razón para pensar que la 
posibilidad legal que se abre de no reintegrar estas 
divisas. vaya a cambiar este ·comportamiento, de re:ln
tegrar al mercado cambiario parte muy importante 
de los ingresos por concepto qe servicios. 

Otro elemento esencial del nuevo esquema es aq1Jel 
del artículo 99 que dice que el Gobierno Nacional tle
terminará "las operaciones que puedan dar lugar R 
compra y venta de divisas en el mercado cambiado'': 
Esto significa. que de acuerdo con las circunstancias, el 
Gobierno puede hacer lo siguiente: 

- Eximir total o parcialmente de la obligación de 
reint~g!o en :el mercado cambiario, a· otros ingresos· 
en divisas diferentes de _ aq~ellos correspondientes a 
los .si:rvicios; el ínisnio Banco de la República· pUellt' 
decidir no comprar algunas o ninguna de las divisas 
que ingr!_!sén al país. 

- E~imir .total ·o parcialmente a los importadcres 
o a ~menes vayan a pagar deudas, en el exterior ne 
la obligación de adquirir las divisas para este ef~cto 
en el mercado cambiario. · . 

Los elementos descritos dan al Gobierno una fleJa
bilidad mucho mejor que la actual para manejar con
diciones críticas del sector externo, ya· sea de bonanza 
o de crisis por escasez de divisas. ' 

Analicemos una coyuntura como la actual, equiv~-· · 
lente a una bonanza, en que las reservas internac,_o.
nales están creciendo mucho más rápidamente de lo 
espera~o, ocas!onando ·ul!-a expansión monetaria y .por 
ende riesgos mflacionanos. El Gobierno se ha vjsto 
o~ligado a subir los encajes, con implicaciones nega
tnras sobre la tnsa de interés, y más grave aún, en 
lugar de. pagar pesos por las divisas que ingresan al 

- BaJ:?-CO ~~ la República por concepto de servicios, se 
esta. ~t1hzando el engorroso mecanismo de entregal' 
cert1f1cados _de cambio redimibles en ·tres meses. c-on 
los nuevos mstrumentos, el Gobierno podría deducir 
que los intermediarios del mercado cambiarlo no- ad
qui~eran los ingresos en . divisas correspondientes a 
servic~os, !> aqu~llos correspondientes a cualquier otro 
rubn;i .. As1, estos reintegros nó ocasionarían una ex-
panSlon monetaria. · 

Podría alegarse que se comenzarían a utilizar esas 
divisas no reintegradas como medio de pago, con ·lP. 
consl!cuente "dolarización" de lo; economía que algunos 
vaticinan. Pero lo mismo podría decirse que ocurr:lria 
hoy, como consecuencia de la decisión de pagar las 
divisas con certificados de cambio. · 

Sin lugar· de tener un.a situación· de bonanza st' 
tuviera una ·de crisis ·cambiaria por escasez de divisali, 
también sería más favorable el nuevo esquema que el 
Vigente con el Decreto-ley 444. ¡lacia 1984 Colombla 
atravesó una situación de grave in_~uficiencia de divi
sas. Se hizo necesario realizar un drástico procceso de 
ajuste, "incluso ba:jo la. supervisión del Fondo Moneta
rio Internacional. · Se rest;ringieron brúscamente las 
importaciones y cayó la tasa de crecimiento económico 
del país a sus niveles más bajos en las última décadas. 
Irónicamente_ mientras el país entraba en una recesión 
en buena parte por insuficiencia de divisas, .éstas se · 
negociaban libremente y en grandes· cantidade!l en 
los andenes, hoteles, casas de cambio y entidades clan
destinas. Esto no volverá a ocurrir. 

Con el nuevo mecanismo, el Gobierno puede exigir 
que algunos de los pagos al exterior se realicen ccn 
divisas del mercado libre, con lo que no se gastan las 
reservas interµacionales del mercado cambiario. En 
caso de que. el Gobierno "hubiera. liberado algunos in
gresos externos de la obligación de reintegro al merca
do cambiario podrá pr0gresivamente exigir dicho rein
tegro a medida que se prevean situacio~es cambiarlas 
difíciles. 

Nada en el nuevo esquema. crea condiciones nuevas 
para que se distancie la tasa· de cambio del mercado 
libre de aquella del mercado cambiarlo. Los fáctores 
que han contribuido a que la tasa del mercado para
lele;> actual de divisas no se distancie· significativa
mente de la tasa oficial,. se mantienen. Lo que hace 
que no se _p;resenten diferencias, es un manejo mac:ro
econóinico correcto. Si existe, no se presentan pro
blemas cambiarios. Si el manejo macroeconómico no 
es adecuado en.tonces con, o sin mercado libre, habrá. 
problemas cambia1·ios . 

Como en cualquier pais del mundo, y especialmente 
en uno cuya moneda no es negociable en los mercatlos 
mundiales, el Banco· Central tiene una gran capacidad 
de intervención en la fijación de la tasa de camb]c, 
comprando o vendiendo divisas, de nuevo. siempre y 
cuando haya coherencia en la política macroeco
nómica. 

La mayor libertad cambiaria contribuye a cref!.r un 
ambiente económico dinámico y atractivo· a los inver
sionistas. El sist.ema actual representa una amenaza 
permanente de qÚe las regulaciones· como el pago de 
t-eintegros con certificados de cambios, los depósitos 
previos a las importaciones, el cierre de la vente de 
divisas para realizar importaciones y muchas otras, 
puedan afectarles negativamente. 

Asi como la apertura comercial es una manifesta
ción de. confianza en el sector productivo. colombiano 
y en su potencin.l, la liberalización del mercado cam
biarlo es una demostración de 'confianza.en la s-o:lidez 
de la economía y la seriedad del manejo mac:·o":!:o-
nómico. · 
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La libre tenencia de divisas no hará que los ciuda
danos deseen mantener más saldos en divisas. Por el 
contrario; es i:le suponer que muchos de los saldos 
mantenidos actualmente, existen debido a la dificultad 
de obtener divisas ·rápida y fácilmente. Una vez qua 
esta dificultad se elimine, muy probablemente se re
dUcii"án los saldos en divisas que mantienen los resi- . 
dei:ites. 

El nuevo esquema de mayor libertad cambiaria no 
hace que el nivel de reservas internacionales sea más 
frágil, o más volá~il. Con la excepción de los ingresos 
l)dr concepto de servicios, el régimen actual de reinte
gro obligatorio se mantiene intac.to. Más aún, la po
sjbilidl\d de realizar importaciones y pagos al exterior 
con divisas del mercado libre, fortalece las reservas 
oontreiadas por el Estado, ya que no todos los gastos 
.en, el exterior tienen que ser pagados con dichas re
servas. 

Una ·vez que se autoriza la tenencia de divisas, una 
CQnsecuencia lógica es autorizar la tenencia de estas 

·divisas en algún sistema de cuentas de ahorro, en el 
&ector financiero colombiano. Lo contrario es . obligar 
a que se mantuvieran dichas divisas en billetes, debajo 
del colchón. Esta aceptación de ahorros en divisas 
por parte del .. sistema colombiano deberá ser una mP.
dida que tome el Gobierno como parte del desarrollo 
de esta Iey y para lo cual queda autorizado. Algunos . -
críticos de esta reforma han sefialado la inconvenien
cia de que los bancos reciban depósitos en divisas 
p11-ra hacer. préstamos en pesos. Esto no seria necesa
riamente cierto, ya que podría exigirse a los bancos 
dépositar en el exterior sus captaciones en divisas. 

De las inversiones. 

E;µ ningún. aspecto ha cambiado tanto la sociedad 
d~sde la expedición del Decreto-ley 444, como en la 
P.~rcepción de la inversión extranjera. En la déc.ada de 
l.!!.ljO se consideraba que la inversión extranjera. podía 
p~rj~ldicar seriamente al país y que sus beneficios eran 
apenas eventuales. Esta era una visión compartida en 
Bluclios paises alrededor del mundo. ·Hoy tocias las 
naciones, comunistas y capitalistas, ricas y pobres, 
promueven Ja inversión extranjera. 

Se analiza equiv·ocadamente al inversionista extran
j.ero, cuando se asume que éste se· comporta de manera 
diferente al inversionista privado nacional. En par-. 
iicular en el pasado se asumió que mientras. el -iiiver
sionlsta nacional- reinvierte todas sus utilidades, el 
extranjero las saca del país. Hoy, en un mundo cada 
vez más integrado, se ·reconoce que mientras haya con
diciones de seguridad y rentabilidad, tanto el inversio
nista nacional como el ·extranjero reinvierten sus uti
Udades y trasladan recursos adicionales del extranjero 
al. país. Por el ·contrario, si las condiciones no son 
propicias, tanto el inversionista extranjero como el 
nacional, llevan su dlnero ·a otros paises.. Ningmia· 
ley ni reglamentación impide· estos lujos. 

La inversión extranjera como la nacional, incremen
M.n !a capacidad prodlic'tiva, la riqueza y.la generación 
~ empleo. La tasa de crecimiento económico depende 
d~ fa magnitud .de la inversión que se realice, inde
pehdientemente. de que ésta sea de origen nacional o 

' extranjero. 
En el proyect.o se elevan a la categoria de ley algu

nas garantías a· .los inversionistas extran)eros _que 
iiacén más atractiva la inversión en el pafs. En particu
l~T én .el articulo 15 Se dicen: "Con excel?Ción de aq_ue
lli>s ásuntos referentes a la transferencia de recurso~ 
e:i exterior . la invérsión éxtr11-njera en Cqlombia sera 

. tratada pa~a todos los efectos ~e igual forma que la 
iiwersión de nacionales colombianos. 
. Las condiciones de reembolso de fa i~versión' Y de 

la remisión de utilidades legalmente _vigentes en _la • 
fecha de registro de la inversión ~xtranJera, no podran 
sér cQ.mbiadas de manera que afecten desfavorable
mehte a los inversionistas extranje~~s, salvo temp!'ral: 
mente cuando las reservas lpternacionales sean mfe 
dores· a tres de impor'tQ.ciones". · 

Propdngo a la Comisión Tercera de ~a hon~rable 
·Cámara de Representantes, que se elimme el mciso 
segtÍriilo del artículo 15 que dice: . . 

"Efectuada una inversión de capitales ~el exterior 
en la debida forma, el inversionista tendra derecho a 
remitir al exterior las utilidades pro~ientes ,de la 
tliversión y para reembolsar el capital invertido Y las 
g,á.hancias de capital invertido y las ga~anc1as ·de ca
pital con suJeción a l?s lii;i,iites y condiciones que s~-
ñale el Gobierno Nacional . . . . 

Hago esta propuesta, pues el mciso _qumto del ar
ticulo 15 ·dice lo mismo y de manera mas contundente. 

Por estar plasmado en el inciso cuarto del articulo 
15 también de manera más clara y contundente,_pro-. 
p¿ngo la eliminación' del parágrafg,.de dicho artim~~o. 

El proyecto también toca l~ atin~nte a la invers~0!.1 
que los residrntes en Colombia reahzan en ~l ext~rior. 
El principal criterio para autorizar estas mve~s10n~s 
es la imposibilidad práctica de prohibirlas .. Sieml?rn 
y cuando se declaren ante las auto~idades tnbutan~s 
colombianas, estas inversiones estaran permlti~as. Sm 
embargo, las divisas 001:1 que se haY:a~ de realizar di
chas inversiones deberan ser adquiridas en el mer
cado de cambio libre. Unicamente en el caso de pro
yectos de inversiones -en el extranjero que tengan un 
il)terés económico estratégico, mediante reglamen~!'-
ción que debe ser expedida al respecto y autorizac10n 
del Gobierno. podrán adquirirse divisas en el mercado 
dé cambio con destino a inversiones en el exterior. 

.E!&t.a legalización Y. liberación de las inversiones co
lombianas en el exterior, así solamente se oriente a 
legalizar una realidad existente, representa otro de 
los avances trascentales del proyecto, oomo resultado 
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de· su trámite en el Congreso. El proyecto del Gobierno 
babia planteado autorizar las inversiones en el exte
rior, únicament·e de aquelios ·que anteriormente las 
hubteran mantenido allí ilegalmente; Con las modifi
caciones que se abrieron paso a la existencia dé un 
mercado libre, fue posible también avanzar hasta con
cretar el que cualquier residente que adquiera sus di
visas en el mercado libre y cumpla con sus obliga
ciones tributarias, puede realizar inversiones en el 
extranjero. 

Régimen cafetero. 
En materia cafetera el proyecto de ley presentado 

por el Gobierno, mantendría básicamente las normas 
del Decreto-ley 444 de 1967. Los cambios que fueren 
introducidos por la Comisión Tercera del Senado, y 
que se. descubren a continuación, buscaron simplifl;,. 
car y darle transparencia a las finanzas cafeteras. 

El principal cambio fue la simplificación- de la es
tructura tributaria del sector. Se eliminó el impuesto 
ad-valórem a las exportaciones de café y el impuesto 
de ripio y pasma, y salvo circunstancias especiales, 
la retención en especie. Estos se sustituyer'on por una 
contribución equivalente a la diferencia entre el valor 
de lo reintegrado y el costo del café a exportar, adi
cionado por los costos Internos para colocarlo en con-

. diciones FOB puerto colombiano para excepción. 
Otra modificación ·importante fue la eliminación, a 

partir de 1994, del impuesto a las e~portaciones de 
café con destino al presupuesto nacional. Esto es cohe
rente con el proceso de apertura que busca promover 
todas las exportaciones del país, exceptuá,ndolas de 
cualquier gravamen. . 

Por su parte, y en concordancia con la acertada 
tendencia de descentralización, se transferirá el 2. 7% 
del reintegro a l·os Comités DepartaIJlentales Cafete
ros. Estos recursos se destinarán principalmente p~ra 
los programas de de'sarrollo sócial y económico de las 
zonas cafeteras, y en especial de mejoramiento de las 
condiciones de la población campesina que viven en 
estas zonas. 
. El proyecto abre la posibilidad de que el Gobierno 
exima parcial o totalmente del pago la contribución 
cafetera, a los cafés procesados. Está tiene como ob
jeto estimular la industrialización del café. 

DISPOSICIONES CC?MPLEMENTARIAS 

Adicionalmente a lo atinente al café hay algunas 
dispcisíciones complementarias de importancia en el 
proyecto. 

En el articufo 30 se exige que "todos los participan
tes en las licitaciones inf;ernacionales que realicen las 
11ntidades públicas a ilivel ·nacional, departamental o 
municipal, deberán presentar sus precios de oferta y. 
la financiación que ofrezcan, . en pesos colombianos o 
en dólares de los Estados Unidos. Ninguna otra mo,
neda será aceptab:le para este efecto". 

Tiene como objeto este artic~lo, facilitar Y clarifi_c~.r. 
la evaluación de las licita.ciones, ya que una multiph
cidad de monedas, expectativas de .il!f~ación, devalul!o
ción y otras variables, hace muy dificil ,esa labQf .... 

Teniendo en cuenta que la tasa de cambio del. ¡;>es.o 
básicamente está determinada en función del dolar, 
el procedimiento planteado eVita el que 11e ·incurra en 
riesgos cambiarios. El "hedging" contra la fluctuaci6I?, 
de las monedas lo deben asumir los proveedores Y no 
las entidades del Estado colombiano. . 

Finalmente, en el articulo 31 se autoriza Ii:i- adqulsJ: 
ción de títulos de deuda externa colombiana. As.~. 
puede llegar a· reducirse la deuda externa del país con 
beneficios netos para la Nación. 

Facultades extraordi11a.rias. 
En el proyecto se solicitan unas facultades e~traor

dina rias para el PresidentP. de la República, por el 
término de un año. El principal objeto de estas facul
tades es reformar toda la estructura administratlv.a 
y de control que se había creado alrededor del esta
tuto cambiario, reduciéndolo y simplificándolo. 

En particular, las facultades autorizan a mQdificar 
la estructura y funciones de la Superintendencia de 
Cambios, la Oficina de Cambios· del Banco de la R~
pública y las de los demás organismos. y dependencias 
vinculados direct~mente con la regulación, el control 
y la aplicación del régimen de cambios internacio
nales. 

Las facultades también autorizan el establecimiento 
de ún régimen sancionatorio de las ipfracciones a las 
normas que contempla .el proyecto de ley, y dejando 
claro que dichas sanciones no JJ':>drán incluir penas 
que impliquen la privación de la libertad_ personal. 

Conclusión. 
· Por las anteiiores consideraciones me· permito pro

poner: dése primer debate al Proyecto de ley 63 Se
nado y 54 Cámara_ (Acumulados} - 178 Cámara de 1990. 

. . Enrique Peiialosa Londoño. 

CAMARA DE REPRESEN'.l'ANTES 

Comisión Tercera Constitucional Permanente 
SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E., 13 de diciembre de 1990. 

En la fecha fue recibida en diez ClO) folios útiles 
la ponencia para primer debate· al Proyecto de ley 
número 178 Cámara de 1990, "por la cual se dictan 
normas generales a las que deberá sujetarse el Go-

ANALFS DEL CONGRESO 

bierno Nacional para regular los cambios. internacio
miles y se alropta,n medidas complemeritarias". 

El SecretariO General, 
Luciano Villalba Castaño. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
a los proy~ctos de _ley núme_ros .1.07 ~ ,:J_O Sen~do: 
(acumulados) 176 Cámara de 1990, "por la. cuaJ se 

expide e i Eítatuto de Puertos Marítim~s y se dictan· 
otras disposiciones"; 

Sefior Presidente de la Comisión ·Tercer~ honqrable 
Cámara de Representantes, sefiores Representantes: 

En atención al "honroso enc:'Q.rgo que nos confirió el 
Presi'dente de la Comisión Tercera de la Cámara, cum
plimos con él deber reglamentario de rendir ponencia. . 
Para su discusión en primer deba.te sobre los proyectos 
de ley número 176-90, "por la cual se dicta el Estatuto 
de Puertos" y "por el cual se crea la Superintendencia 
General. de Puertos y se otorgan . unas. facultades ex
traordinarias al Presidente de la República", presen- · 
tados por el Gobierno a la consideración del Congreso 
Nacional por conducto de los sefiores Ministros de 
Obras ·Públicas y Transport.e, doctor Juan Felipe Ga
virilll'.Gutiérrez y de Hacienda y Crédito Público, doc
tor Rudolf Hommes Rodríguez. 

Antecedentes. 
La empresa Puertos de Colombia creada al finali

zar la década de los 50, con el objetivo de hacerse . 
cargo de la propiedad, administración, operación y. 
financiamiento del sistema portuario nacional, man-

. tuvo su posición de monopolio estatal en mat~ria por-· 
tuaria hasta los afios 70. No obstante contar con los 
recursos adecuados, su nivel de operatividad en rela
ción con los requerimientos de movilización de cargas 
y la ineficiencia de sus terminales, trajeron como 
consecuencia un inCUJilplimiento generalizado de sus 
objetivos, que desbordar~ la capacidad administra
tiva y operativa de la empresa. 

Dentro_ de este contexto se empieza a gestar la crea.
qióll de nue\'.OS puertos operados por empresas dife
rentes a Colpuertos y el e11tableclmiento· de muelles 
privados en los termin~les públicos.-

La mínima participación de Colpuertos en la mo=- . 
'l!ilizac;ión de la carga de importación '!{ exportación 
por vía marítima, así como las condiciones excepcio-. 
nales de remuneración de su~ trabajadores, la fuei;za 
ele sijs sindicatos y sus logros . prestacionales en las' 
negociaciones co,lectivas, sumados a su.s ,~quipos por- . 
t.uarios .desuetos y mal mantenidos, originaron una: 
c,ritica situación finanoiera dé la empresá, .que no le 
permite atender adecuadamente las necesidades ac
t'.u.ales del Comercio Exterior Coiombiano ni sus ex
pectativas de crecimiento. La capacidad instalada de· 
~!puertos está sµbutilizada. Existen~ tantas re6t:r;ic- . 
ciones a un ~anejo operacio~ial eficiente, que la em
P,tes11- n.o es~l,i generanclo tocio el excedente que puede· 
Ji"otencialmente producir. 

Los análisis financieros en .los últimos cinco afios 
deIIJ.uestr11on clara~ente una critica situación finan-. 

· clera de la empresa, que indudablemente permiten · 
concluir que Puertos de Colombia está técnicamente· 
quebrada.· · 

En el ejercicio de 1989 las pérdidas ascendieron . a 
$ 14.333 .. 000.000 millones de pesos, lo que trae· con-· 
sigo el incremento de patrimonio negativo. por pérdi
das acumuladas de$ 24.792:000.000 al final del ejer
cicio. 

otro síntoma de la decadencfa finanéiera, ha sido . 
el bajo incremento .de los ingresos entre 1985 y 1989 · 
de sólo el 142%, por razón de la devaluación durante 
el periódo que fue del 280%1, y~ que la cai:ga movili
zada presentó una disminución del 1 %. Los ingresos. 
son producto de la aplicación del Estatuto Tarifario · 
de los servicios que se prestan tanto a las naves como 
a la carga. No obstante que dicho Estatuto en un. 
80% está fijado en dólares y sólo el 20%1 en pesos 
(exportaciones>. · 

En s~gundo lugar cabe mencionar los costos del 
personal que en el afio inmediatamente anterior as
cendieron a $ 35.027.000.000 millones de pesos que 
corresponden al 61 % de los ingresos del afio, mien
tras en el 1985 equivalían al 47%• de los 'mismos. Be 
igual forma se hace alusión al número de pensionados, 
que en diciembre de 1989 ascendieron a 8. 781 per
sonas, siendo el costo de la nómina en esa época de 
$ 10.170.000.000 millones de pesos, lo cual equivalía al 
18%1 de los ingresos de la empresa. 

En tercer lugar es procedente indicar que los costos 
operativos representaron en 1989 el 12% de los ingresos 
con un incremento respecto de 1985 del 359%. Lo an-

. terior a raíz del incremento en la depreciación de la 
maquinaria y equipo, obras portu~rias, aumento en 
honorarios y servicios y gastos de mantenimiento del 
canal ·de acceso al Puer.to de Barranquilla, servicio 
que la empresa asumió a partir de 1988. 

Ante esta situación de crisis consideramos que no 
es suficiente proponer un reordenamiento, ni una in
versión alta de recursos tanto en capital como en 
equipos, en la empresa Colpuertos, ya que con ello no 
se superarían los problemas enunciados anteriormen
te. Estimamos adecuado idear un estatuto integral y 
integral y armónico, qué rija la actividad portuaria 
marítima nacional como lo pretenden los proyectos 

· de ley a los que se refiere esta· ponencia.· 
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Objetivos fundamentales . 
. · Los proyec.to.s de ley en mención se dirigen básica-
mente a: · 
. 1. Reorga·nizar ins~ituci9nalmente el desarrollo por
tuário marítimo· nac1onal med~ante la expedición d1;1 
"planes de expansión portuaria'', presentados por me
dio. del ··Ministerio de Obras Públicas y Transporte, y 
sometidos a la aprobación del Conpes con el fin de 
fijar los limiamientos especificas sobre' polfticas eri 
materia de '"tli.rifás ·y concesiones portuarias. También 
se pla·ntea· la. creación de una Superintendencia. .ae
peral de Pul¡!rtos. adscr,ta al Ministerio de Obras 
·Públicas y Transporte, para qué ejerza las funciones 
He regulación e ~nspección de la actividad marítima. 
nacional. · -. · 

2. En aras de lograr el objetivo enunciado ante
riormente, ~l proyecto de ley 170 de 1990 contempla 
ia liquida"ci6n de la Empresa Puertos dé Colombia y 
ta asunción . POI' patte de la Nación de todos - sus 
pasivos, incluyendo en ellos el pago de las pensiones.· 
de jubilación de cwlquier naturalezá, de l¡¡.s demá'!J 
'prestacjones si>Ci!l-les y q.e las 'indemnizaciones y Sen
tencias condenatorias iion cargo a Puertos de Co
lonibiil., .así co:m:o su "deuda interna y exter~1a. Co.IÍ el 
ánimo de fortalecer económicamente la. creación de 
la!¡ sociedaq!ls PQi:tuarias qµe prevé . el proyecto, · se 
establece qué los activos de Puertos de Colombia, prin:
cipalmente los terrenos e instalaciones de sus termi-' 
nales marítimos, !le aporten a dichas sociedades. 

3. Se contempla dentro del proceso de liquida~ión 
de la empresá, la créación de una Comisión de ·Pro
moción del Empleo, cuyos fines funda:n:ientales son: 
· a) ·Capacitar a. lós trabajadores cesantes· en· oficios 
alternativos; . . . · 
··· b> Asesorarlos en la. búsqueda de empleo; 
· e) Capa.cltii.tlos y facllitarles recúrso5 financieros 
para que los trabajado11!s ·que, lo deseen puedan fo'r
~ i¡oeieda.9fls P.Ol'tuarias o ~mpresas de Qperadore~ 

· por'tuarios. · 
Lii· Comisión también deberá garantizar que los 

.émplea.tios ofiiiiales· cuybs cargos se supriman, sean 
vinculados a: las ])lantii.s de persoilal de' las sociede.des 
portuarias o:ficialet1 o en los empleos existentes en 
otros organiSiñós naciona'.les. - : 

4. La libertad de materia tarifaria aparece cónio 
.uno de lcis objetivos cent'rales d"el proyecto, Ya quli' el 
. 09l;>i!i!fAº . ~acio~ por i!J,terll].edic;> qe los pl~ne!_! _de 
expansión .pi>rl;uarla, podri. autorizar a las. sociedade~ . 
porfoarfas que· operen eri pueiio8 de servició. p'fibllcd 
a· fijar Ilbremente· sus tarifas. siempre y cuando .. el 
número d,!! soci~d~d9s .. J!Qrtl,larias y !_a of~rtll!• d.e "sei::-: . 
vicios de mfraes.tmctura sean tan amplia que lo .per .. · : in1ta: · · · · · · · ·· · · , · · · - · · · · 
.'·-s: S!! di~tan las reglás a las que una ·sociedad por". 
tuarfa debe sujetarse;.· para obtener . en . ·concesión el 
u¡¡o de .las playas, los terrep.os de be.jamar y .las zoná.11 

·· ii.·ccesorlas· "lí° aquellas 'o· éstas, para· fa constrtlcció1i y 
operación de un·:puerti>r"á. 'cambio de una cbntrapres:.· 
ta;ción· económicá· a favor de la Nación. · 

6. Por medio del proJecto- de ley 17P de 1990 se c:rea. . 
'!J.lÍI!- autorlchicl" .. ceD.tral portuaria, como es la "S:upér..: 
iiiteitdencia General dé Puertos constituida en · au~ 
toridad portuaria. En igual forma sé pretende crear 
lt': .r;l~tructul'a de dicha. Superintendencia, establecer 
su planta de personal, régimen salarial y prestacio
ilal, así cómo adecuar la estructura de otras entidades 
del ordeil nilci.ónal com·o son los Ministerios de Obras 

_Públicas. y Traruipqrte ·y Defensa Naciqnal, labor que 
se eféctullorá mediante del otorgamiento de precisas 
tacultades éxttaprdlnarias · al Presidente de la Repú-
blica. : 
: · Claramente se observa que la función c;l.e regulación 
e inspección sobre la actividad portuaria, que se le 
asigna a la Superintendencia Gerieral de Puertos, es 
una actividad propia de este tipo de entidades, ya 
que en virtud de los artículos lQ, 4Q y 24 del Decreto 
extraordinario n~m.ero 1050 de julio 5 de 1968', ellas 
gozan de autonomía administrativa y pueden desarro
llar un alto nivel técnico para el cumplimiento de los 

· fines programados. 
En consecuencia, honorables Representantes, previo 

el análisis ejecutado sóbre las normas contenidas en 
·este proyecto de ley, de la manera más respetuosa. 
nos permitimos .presentar la· siguiente proposición: 

.Dése primer debate a los proyectos de ley números 
107 y 130 senado (acumulados) y 176 Cámara. 1990, 
''por la cual se expide el Estatuto de Puertos Marítf-
mos y se dictan .i>tras disposiciones". · 

De los honorables Representantes, 

Aquiles Torres Bretón, Jorge Manzur Jattin~ 

OAMARA DE REPRESENTANTES 
. Comisión Tercera cOnstitucional Permanente. 

Secretaria General. 

Bogotá, D. ·E., 13 de diciembre de 1990. 

En la fecha fue recibido en es a Secretaría en 
trece (13) folios útiles la ponencia· para primer debate 
a los proyectos de ley números 107 - 130 Senado 
(acumulados), 176 Cámara de 1990, "por la cual se 
dicta el·"Estatuto de Puertos", ry "por la cual se crea la 
Superintendencia General de Puertos y se otorgan 

. unas facultades extraordinarias al Presidente de la 
República". · 

El Secretario General' Comisión Ter.cera Cámara, 
Luciano Villada Castañ.o. 

Viernes 14 de diciembre de 1990 

Distribución porcentual de ia antigüedad del personal de Colpuertos. 

Bocas de Bogotá 
B/quiila. C/sena. S.·Martia Ceniza Bfvent11ra. Tamaco Leticia General 

IJe" 1 a 4 ·afiOS· 5.64 4.19 2.55 7.24 2.62 13.22 I)e 5 a ·9 !tilo~ 21.94 29.35 6.77 5.53 13.70 19.01 
De fo a .14 anos 30.27 45.85 54.06 67.65 54.Sa 45.46 
De 15. a ·19 añps 38.40 11>.23 31.95 j6.60 22.45 15.70 
20·.afi.os · 2.38 0.43 1.lrJ 2.98 o.58 2.48 

43.11 5.26 
8.48 17.87 
31.~ 45.17 
10.60 25.~ 
1.41 . 1.25 

Más de 20 años: 1.37 ·o.95 11.85 6.07 4.13 ~.95 4.51 

100.00 100.QO 100._00 11>0.00 ioo.oó 100.00 100.00 100.QO 

f' 

FUENTE: Cuadro distribucicin por tiempo de servicio a diciembre' 30 de 1988. 
· .Admin'ilitt-"ación de Personal Colpuertos. 
· Bi!iteri.~ dé '·Ej,·aluación ONU· - Conti-aloría General de la República. 

Resumen del personal neoesario . y en exceso de Colpuertos; 

Boeas de Bogotá 
B/quilla. Cfsena. S. Marta· ._/ventura. T11111aco Ceniza Leticia General 

ii¡>lanta ílétual .. 1.•685 ~.'083 ·. i.3i4 2.*'49 119. 24.7 .280 8.177-

Nece~idades de personal.: 

Operativo 508 956 842 !l."408 58 ~ .O 3.798 
Administrativo 92 f68 ili51t 272 25 2 150 ·867 
.bopentes, salud 60 60 l:iO 60 7 2 o ' 239· 

--·- ---
Total necesario 660 1.184 l'.050 1.740 90 30 150 . 4.904 _._ ... _ .. _ ---
pifenrencias (exceso) 700 29 217 130 . 3.2'13 

~orcentaj"e · · il0.833 . 43.16% 20.09%1 28.95% 24.373 87.853 46".43% ~.03.'"h 

FÜJi:N'TE: ·C1U~ulos Cpntraloria General de la República. 
Sistema áe .Evaluación oilro • Contralor!& ileneral de la Repdblica. 

Sig.?en. .c¡J.os g.ráficas de rezago ~rii'ario; 

. PO:N~C-IA 'PARA PRIMER DEBATE 
al :Pro:tecto 'de. l~y .n~pro '124 Cámara y i83 SenallO 
d~ .:)..989, ·-~~ l_a cUJ,f se n_acio~lizan unos colegios ·ele. 
bachillerato l. de educación· básica secunda.ria en los 
DepartamentOs iie Córdoba.; 'Jiuila,· Boyaéá., Santa~déir 

.. y Ga;_ldas ·y: Be dictan otras· iUsposiciones" . 

:Respetado s'eñor Presidente y 
honorables :aepi.e.senta:ntes: 

eurtiii>~end~ .la honrosa. designación de rendir po.; 
nencia ·pe.ra primei: debate al protecto de ley referen
ciacj.o,.después de estudiado por est!lo célula legisl~tiv:"' 
en "los días 22 y 28 de noviembre de 1989' y aprobado 
por el honorable· .Senado de 'la República en "los íJe
bat~ constitucionales que se verificaron en las sesio-· 
iies de ios diil.s i3 de diciembre de 1989 y· en ta sesión 
plénariá del· 24 de julio de l!mo. · · · 

Él proyecto originario tuvo niodifieaciones en llUS 
. articuros piitfiero (1°) y tercero (3Q). 

ES de con,.ocimiento que este proyecto fue preseJi
~do por el sefi.or 1'4!nistx:o de Educaciqn; doctor Manuel . 
J¡'rancisco Becerra :Qarney y el honorable Represen
tante José Luis Salgado Hadaad, dé Córdoba, quien 
en su exposición· de motivos citaron la Ley 45 de 
1975 en su texto y sus artículos 69, 9Q y 10, además 
de ldB grandes esfuerzos que han venido haciendo las 
comunidades para evitar el cierre de dichos plante}es 
educativos, por carecer sus gobiernos seccionales Y 
municipales de recursos suficientes para gar.antizar el 
debido funcionamiento y especialmente para dotarlos 
de construcción adecuada, plazas de profesores, equi
pos de iaboratorio, material didáctico, pedagógico· y 
todos los elementos que se requieren para que la 
juventud de esos. departamentos reciba una edu
cación acorde con el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología del momento. . 

Además de lo anteriormente enumerado, las comu
nidades donde están ubicados "dichos planteles más 

· otras que pretendemos incorporar al citado proyecto 
de ley mediante proposición modificatoria a los ar
tículos del texto puesto a nuestra consider.ación y que 
en forma coetánea se someterá a aprobación; encon
tramos que los mal llamados Territorios ·Nac~onales 
de Colombia merecen especial atención por parte de · 
la Comisión Quinta de la honorable Cámara de Re
presentantes por ser algurias zonas victimas de la 
centralización adniinistrativa del abandono Y de la 
falta de presencia del Estado, que alli como a los .. 
departamentos a que este proyecto hace referencia, 
está enclavada la violencia, la inclemencia del medio 
ambiente, aumentando .Jos esfuerzos de los Gobiernos '. 
Seccionales y Municipalse que como en el caso de los 
que nos ocupan, no cuentan algunos con -regalías pe
troleras, ni oficinas -de val~rización para captar re
cursos propios, mirando con dificultad el poder seguir 
administrando esos planteles. 

Por tal motivo nada más justo para ·esta mitad de 
la llamada segunda Colombia y ~tos departamentos 
con municlpios olvidados y pobres, que el Gobierno 
Nacional asuma "los costos . de inversión y funciona
miento de los planes, objeto del presente proyecto de 
ley con base a los artículos 69, 9Q y 10 de la Ley 45 
de.1975. 

.Por .Jo anteriormente expu~to y con la segurid;w_ de 
q,ue . mis ciblegas :1 ·compañeros de b~"6ii. c:Oiiocen 
·mejor· que y:ó el te1~a que estamos-tratando, me·~r!, 
mitQ ·proponer !lo lá hoq_ora.ble Cámara :de Repres""eµ-::, 
fantes: dese. primer debate al Proyect.ó dé ley íi;úµier-o; 
124 Cámara y 183 Senado de 1989, "Por .el cual se 
nacionali~an algunos· coléj:ios ~ bacli1lle*8,to."y' dé" 
educación básica secundarla. en los Departamentos de 

· Córdoba, ~una, BoYacá, Santander y Caldas y se 
dictan .otras. disposicionea". · 

Cori todo respeto de los ·honorables 'Representantes, 

José Gimber'·Chávez Tiba.duiza. 
Representan'te Cámara 

Ponénte. 
ltecibi ponencia para primer debate ál Proyecto de 

ley fütril:eio ·124 Cámara de 1990, Senado 183 de 1989, 
"por lá cual ·se naéionalizan unos colegios de bachi
llerato y de educación báSica secundaria en los De
¡{artamentoS de Córdoba, 

0

Huil1¡., Boyacá, Santander y 
Caldas, y se dictan otras disposipl~nes". : 

CAlllARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Quinta consti~ucional Permanente. . I 

Bogotá, D. E., noviembre 28 de 1990. · · 
En sesión de la fecha, la Comisión después de es

tudiar el pre.ilente informe, aprobó la proposición con 
que este termina qué ordena se le dé primer . debate. 

El Presidente, 
Jaime Niño Diez. 

El Vicepresidente, 
Alberto Mesa. Aba.día.. 

La l:Secretarla General, 
Yol~da ·aenera Velo7.a. 

Hay sellos. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 124 Cámara y 1!13 Senado 
de 1989, "Por la cual se nacionalizan unos colegios de 
bachillerato y de educa.éión básica secunda.ria. en los 
Departa.mento& de Córdoba, Huila, Boyacá, Santander 

y. Caldas y se di~tan otras disposiciones". 

Respetado· señor Presidente y 
honorables Representantes: 

La Presidencia de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la honoré.ble Cámara de Representan
tes, me ha designado ponente ante la Cámara en 
pleno, del proyecto· de ley en referencia, después de· 
ser estudiado por 'esta célula legislativa en sesiones 
durante los dias 31 de octubre de 1990, 7 y 14 de 
noviembre de 1990 y aprobado por la comisión Quinta 
de la honorable Cámara de Representantes en su 
sesión del dia 28 de noviembre de 1990. 

El proyecto originario tuvo modificaciones en. sus 
artículos lQ y 311. · . 

Es de conocimiénto que· este proyecto fue presentado 
por el sefi.or Ministro de Educación, doctor Manuel 
Francisco Becerra Ba.rney, y el honorable Represen-
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ta.nte José Luis Salgado Haddá.d, de Córdoba., quienes 
en su exP,osición - de _-motivos citaron la Ley 45 de 
1!>75 en su texto y artículos sexto, noveno y décimo, 
además de los grandes esfuérzos que han · venido ha
ciendo las comunidades para evitar el cierre de dichos 
t>l_c¡,nteles éducativos por carecer sus gobiernos secciO
n'l.les y municipales de recursos. suficientes para ga
rantizar ·el debido funcionamiento y especialmente 
na.ra dotarlos de construcción adecuada, plazas de pro
fe1ores, equipo de laboratorio, material didáctico y 
pedagógico y todos los elementos qúe se requieren para 
ql:!? la juvent_ud dfl esos. departamentos .reciba una 
educación acoFde, con el desarrollo de la ciencia y ·la· 
te~nolog!a del_ mom!!nto. . _ 

Además de lo anteriormente enumerado, las comu
nidades donde setán ubicados dichcis planteles, en
contramos que -m¡lrecen especial aten<iión··po'i· parte 
de la Comisión Quinta de la ·hoµorable C.ámara de 
Representantes por ser algunas zonas victimas de la 
centralización administrativa., del abandpno y de la 
falta de presencia del Estado, que- alli ·en estos de
partamentos a .que este proyecto hace referencia está 
enclavada la violencia, la inclemencia del medio am
biente, aumentando los · esfuerzos de los gobiernos 
seccionalse y municipaJse conío en el caso d~ .los que 

. ne-:i ocupan, que no cuentan algunos .con regalías pe-
tro1eras ni oficinas de valorización para captar recur
OOii propios, mirando con dificultad el poder seguir 
11.dministrando esos planteles. · 

-Por ·10 anteriormente expuesta y óon la seguridad 
de que mis .colegas y compañeros dé la Cámara ·en 
pleno,. conocen .. mejor que yo el teina que estamos 
tratando.-me permito proponer-a la- plenaria de la ho
ne-nble ·cámara 'de Reprelientantes: dése segundo .de
bt1.te al· Proyecto de-ley -124 ·Cámara y- 183 Senado de 
19'89, "por el cual se nacionalizan algunos colegios de 
bachillerato y de 'educación básica secundaria en los 
Departamentos de Córdoba; Huila, Boyacá, Santan-
det' y Caldas y se ·dictan otras disp-o5ii:ioñes"... · 

Con .todo respeto de los honorables Represenfantes, 

Cordialmente, 
. José Gimber Cháve:z Tibaduiza 

Ponente. 

Bogotá, D. E., .diciembre 13 de 1990. 

Recibí ponen-c~a pB.ra s8gllñd0 debate 0.1 pfo'yect.o 
de ley n.úmero .124 Cámara, 183 .Sen.ado d~ 1989, "Pot" 
la cual se_nacionalizan unos colegios ·de. bachillerato 
y de. educación básica- secundaria, fln los departamen
t~s de. Có!'doba, Huil_a;, Boyacá, Ban~á.i,.'1e,r Y .. Cq.lda_s 
y se dictan .otras·· disposiciones"; _ : . . . · 

CAMARA DE RE~RESENTANTES 

Com'isión Qqin t¡i.. Consti. tuc~imal_ · Permiment~. 

_ J¡Sogotá,_ J?_. E,, dici~mJ:ire 13 de 1996. : 

. Be autoriza el p~esehte-: informe.· 

. ·El Presidente, 

: El V:ic~presidente, 

La Se~retal'ia Génefa.1,"· 
T1111m.11.1llz l!IIeJl"Jl'era. VeloZa. ..•. i 

. --~-----

Viernes 14 de diciembre de 1990 

PONENCIA PAR-A SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto· de ley número 179 Cáma-ra de 1990, 
"por la cual se reviste al Presidente de la República 
de facultades exfraordinarias · para modificar la no
menclatura, escalas de remuneración, él régimen de 
comisiones, viáticos y gastos de representación, y 
tomar otras medidas en relación con los empleos del 
sector público del orden nacio11al y se dictan otras 

dfsposiciones". 

Honorables Representantes: 

· Me es honroso rendir ponencia respecto a las fa
c~ltades extraordinarias solicitadas p_or ·el Gobierno 
para adoptar medidas encaminadas a modificar la 
remuneración de los emplea_qos del sector .P.úblico 
nacional, las cuales son comi>atibles con las metas 
de la política económica y social para el próximo año. 
De .tal manera que dicho aumento como lo propone 
el Gobierno no vaya ·a dar origen a mayores de
sequilibrios financieros del Estado, que puedan tener 
repercusiones sobre los niveles más necesitados_ .de 
la sociedad. 1 

La modernización de la economía cOiombiana nece
sariaménte debe tener la participación del sector pú
blico, de tal manera que las me.tas de productividad 
se reflejen en el· uso eficiente de los recursos que se 

.. asigrian y adeniás se tenga una mejor prestación de 
los s.ervicios públicos logrando mejorar la imagen de 
la administración en beneficio de .los ciudad~nos. 

·El ajuste del crecimiento del sector público es un 
· compone11te - iniportante· dentro_ ·de la ecpnomía, lo 
cual necesariamente lleva a plantear controles sobre 
el aumento del .gasto, "esto con el fin de plantear un· 
menor crecimiento del mismo y en esta misma linea 
reducir el déficit del sector, mejorando así el bienestar 
de la sociedad. Por· lo tanto. es indispensable ejercer 
controles reales al gasto de funcionamiento, los cuales 
han ·sido casi inexistentes_ h1¡1.sta el- momento. El Go
bierno eón la vigilancia del Congreso deberán em
prender la tarea de establecer ip.strumentos efectivós 
para lograr tal ·fin,. conforme lo señala el señor Mi-: 
~istro de- _Hacienda: . - -

Se deberán establecer limites ·racionales al. aumento 
de salarios. del sector, eón el fin de pretender.que éstos 
sean congruentes no sólÓ con los objetivos de ·la ra
cionalización y la mejora· de la eficiencia del sector 
público, sino también ·con la política social · y eco-· 
nómica en que· está empefiado el· actual Gobierno. 
' . 

. El sector público nacional cuenta con un exceso de . 
funcionarios en algunas áreas y deficiencias en otras, 
pero la mayoría de éstos están mal remunerados; por 
lo ·tanto, se . hace· i'naplazable concebir mecanismos . 
que racionalicen el recurso humano y en esa misma· 
vía el- gasto·, qlie permita en el mediano y corto· plazo 
tener un sector Pdblicó con una mejor remuneriLción' 

. Y. prod ucfür!dad ·de tal ·forma que.~ mejore. JR. pres-.: 

ANALES DEL CONGRESO 

taciOn de los serv1c1os y que· la comunidad vea. en 
estos empleados sus verdade'ros servidores. 

El ·Gobierno además solicita" facultades para de
terminar las con.diciones de retiro de los funcionarios, 
11n nuevo sistema de estímulos ·que con criterios ob
jetivos estimule a los mismos. Además introducir cri
terios modernos de eficiencia y ética en los servicios 
y funciones .públicas. 

El proyecto ·de ley con8idera que·se debe controlar 
el sector descentralizado nacional, porque ha demos
trado mucha laxitud en el manejo y 'control del gasto 

. público, que lo' han convertido en una área privile
giada por falta de co.ntroles adecua:dos para ·este tjpo 
de gastos. 

El proyecto contempla la posibilidad de este.blecer 
sistemas especiales de retiro del servicio mediante 
compensación con lo ·cual se eliminarí~n inequidadeé 
de lo¡¡ trabajadores públicos frente al sector privado. 
Esta situación le permitirá a las entidades y org¡¡,
nismos públicos reorientar mejor las plantas y nómi-
nas de personál. · 

. -
. Se .debe tener en cuenta finalmente, que si bien el 
Gobierno ha solicitado facultades para el desarrollo 
de estas materias, también es cierto que se ha com-. 
prometido a desarrollar una cuidadosa labor de con
trol Y fiscalización del gasto público; no · soÍamente 
sobre los servicios perso11ales sino con respecto a otras 
erogaciones del funcionamiento, compatibles con sús. 
nece.sidli.des · reales y acordes . ~ las· metas de ~re-· 
cimiento económico. 

Como· lo conoce esta honorable Corporación, esta 
·iniciativa se presenta por el. Gobierno cada final dé 
legislatura,· casi como mi acto ritual. Sin embargo, la 
que hoy discutimos involucra ingredientes novedosos; 
ta·les como los contemplados en el parágrafo del ar.: 
ticulo. 111 y en el articulo 29, · 

··El ·honorable Senado de la República, pienso que 
con buen critério, suprimió las facuitades pedidas me.: 
diante los numerales 1 •. 2 y 7 del mismo articwo 19 ... 

: ·Las·restantes se·conservan por cuanto considero qua 
ellas r.esiionden a la necesida·d de otorgarle al Go-. 
bierno los instrumeñtos necesarios para disciplinar: y_', 
orientar: de manera más · rigurosá.mente planificadas,. 
las acci&nes de la administración pública. 
. Sin embargo, es fundamental que . el Gobierno se 

comprometa de mru¡era perentoria, a presentar den
tro de las p}'óxitnas sesioñes ordinarias del Congreso, 
ras iniilfativas que contengan los desarrollos lega':le~ 
ae liis materias relativas a -los -i:iumerales del ar.tículo 
211 señalados. 

Por lo expuesto anteriormente,. me permito ¡Ír_oponer:· 
· Dése primer debate al· Proyecto de ley número 179 

iie la .honorable Cámara· de Re_presentan~es. 

Cordialmente, · 
Guido Echeverry Piedrahíta 

Ponente. · 


